
BOLSA DE I\rADIUD.---Cotización oficial del día Ir) de Abri! dcl!""J:1n.
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¡Titulo. 5 o/e IImortiZllble, emisión 1927. (Con lmpUe&to.)

,11,75 'Serie F, de 50.00<: pesetas nom'nale8, I a.1 SJXXl.. .
JI,76 I J E. de 25.000. • J l\l 9JXXl •.. 1

n,M'

I
. D. de 125(X;. :1 1 al 15.000 .

:11,35 • C. de 5.00-: 8 • 1 al 14·..000 ..
Dl,:l5 • B, de 2.SOC» • 1 al 1(,9.000 1
U3, fiO, • A. (] e 5nr. • 1 al S20.23fL.....:

r

jTítulos Deuda amortizable al 3 % (emitión de 1928).

1\.1 ,80 Serie H, de 250.000 pesctas nominales. 1 al 12~." ..
~O.OO • G. de l00.OCXJ t :1 ] .al 725._ .
77,40 J F, de SO.ro; I • 1 al 8.ó2~'M'"
77, líO J E. de Z5.!)(X~. J 1 al la.sS2.k... ! 77,50
77,fiO • D, de 12,$0(,' ~ 1 al 14.91J<L..:
i7 ,uD • C, de 5.00.:. ) f al 8O.00ü .
~7 .~:? I • D, de 2.SOC) • J al 75.000 ·
/7,,e1 r • A. de SOC t • 1 al 202.5(J(J ..

1

¡Títulos Deuda nmorti'lnble al ,. % (emisión de 1928).'

~8,00 'Serie H. de zoo.cnc peseta! nominales, 1 al ¿,(](K).M ..
g.l,OO ) G, dc RO.OOC) • 1 (1) 915.~ .
,c):l,76 » [1, detO.fü('. J J al 4.659 .
111 ,fiO :1 E. de lO.fx)c' I J al 5.(XXJ.~ ..
~12,:10 J D, de 10.000 I » J al 10.011. .
2,:m • C. de 4.00c. ) J al zo,ooo.~ 1
2.:~r} I t B. de l.lXXJ I • 1 al SO.roL .

·2 :~Il' t A.. de 400. • 1 al 14I.Srwl , BI,50

Título8 Deuda amorlb:able ...1 4.50 % (emisión de 1928).1
Serie r, de 50.00c pcsetas nominale~, 1 al ¿.9{)(¡ .

) E, de 25.000. I 1 al 3,lXX) .
I D, de 12SOC I :1 I al :'l.CXXJ .
:1 C. de 5.00(;) :1 I al 29.rxxl ¡ \.15,26

,)(j.2G I • B. de l.SOC t • 1 al ~5.CXXl .
,Ir, , 2.1 , A. de '>OC t • 1 al 85.000 .

Titulos Deuda lunortiznble 1!-1 5 "lo (emisión de I!lZB).

Sen e ~. ':e SO.I}()(J pe~ e li\S nOll1lnales, Ial I.~OO .
• E, de 25,OOC" • 1 al 1.500 .
:1 D, eje 12.5OC) t 1 al f),OOO .
• e ,te i()C~;. ) 1 almlXlO 1 011,00
• 11 de l 'iOe. :1 f al Z2lXXl lon,o:)
, 1\: <ie500' 1l 1 al 80.000

1
100,10

ITitufos 5 % Amortizllble, emisión 19Z7. (Sin impuesto.),

100,00 Serie P. de 50,fU) pesetas nominales, 1 al 8.8611. ..... 1
100,00 J E, de 25JXXJ It ) i al 15.000...... 100,00
\00,00 It D. de 12.50:;. t f al' tó.ó!lO....... lDO,OO
100,00 t C. de 5.~. I I al 244100....... lOU,OO
100,O~ t B, de 2..'i('f. :1 1 al 288,00.0...... 100,00
10U,Oü ) A. (le SOf. :1 f al BM.rló7...... 100,00

100,2;,
100,(0
un, !);j

fln,no
DO r.!l

JOO 00
j

¿.3.\Ia,r¡
I.J.93ú

l!).:I.!l3Ii
(J.4· u3li
8·4.ll361
8.4.D30
84.030
ti .pl::e.

7·4·U:Jli
7·,t.!J3U
7.4.!l311
¡¡.'I.D;¡U

JO 4·0:lU
U·4·!):W

~n.;l.!J:lH.

10 4.\):iÜII
~."'~ .:I:;U

10 ,ln:lH
~i HI::I\.

1U.I.D3(j\

I
O.4.U:16·

110.4·030
10"1.11:161
10·4.1J3U 1

10 4.V:WI
10·,.·136:

<

7.'i.Ú:.llJi
7.4.!J30-¡
8A.1l3G:

10-4.!J:50'

104'!J3t1¡'
104 0311

10.7.\)361
25.2.U:!51

!)"1-.0:JG
!),[.0311

IlH·!J3H
1lJ ,l·D:.lLl
10 ·l.n:1O
10·4·0;;(\

I1 Pl~E--,~~)gN'l'}<:_¡t

d 1 tauto
1I l,'telll .lar 1[)(._--- -----_....._--_.._-------~-- ~-----

r

OAMIHO~

l'UnLJOADm

'1!1.RO

\1!1,KO
U!J .l>i)

O:l J ]5
\)3,35

RIí, riO
Sil,iiO
fi[j,50
S!'í,iJO

nl,lO
!JI,lO

7.I,'W
74,40
H,·IO
74,76
H,75
('1,75
73,UO

alISO .
al 520 .
al 'MO .
<1\ 11) xOO [1

al''>-IIln .
al 11.000 .

nU!l1rlralcs,
t

••

1917. canjead" por In de I!n/l.

fi, de 50.000 peseta, nominales ..
El ele 25.-(}()Q 11 • • , .
D. de 12.500. .. 11I ". .

e, de 5.(00) ) .
B, de 2.500' J ~II , .

1\.. ele 500 J • • I.·.t~ ' •••• II •••••

G y l-l. tle lOO y 200 pescta~ nomin:lles ..

Títulos 5 ,;:, amodiz"lJle. ernision de 1926

1'. de 50.001· pesetas nOllllllalrs .. " ..
E. ,le C).OOr, ~ t .

D. de lZ.SOr J g .

C. de infl[.' t .

B. de 2.50r' D .

A. de 'ifX; t • • ..

r· el e -jO 000 pese t as
E, de JS.Oo:X' I

D. de IZ.sor I

e, de SOOC I

B. de 2,,(J(:
A, de 50C •

Tltulos 4 % inll:lrior (22 de Agoslo de 1919).

•

Selle

•
D
g

..1,;15
;4,7,)
•4,75
14,75
74. i5
~ ~l t 75
73,00

i4 % exterior (estnml>iIIado) Clanjeado por emisión 1924,

:il,OO 'S('ri~ r, de 24.000 pC5etas nominales .
111,25 • F., ele 12.000:1 • . ..
:12

1
10 t D. de SJXlO J • • .

!J2 J 70 lo C~ (le ~.OO(] '1 • .. .,. 1+ .

~·:l, ti> ) 13, de 2.00c' • .. ..
(la, :Jií • A. de 1.000. ) ..
lH. uo o G y 1l. do;' lOO Y 200 pe~rtas nOnlill<lles ..

4 l'1t nmortiz R Me, emisión 19D8. cAnjeada por In de 1929.

"7,IiO :Sene· E. de Z~.OüO peS{:las nomlnaleli ..
~:(J,50 » D. de 12.SOC' :1 ..
~~), ~.) • el de 5.000. • ,... u I+ u.·

8lo .00 D B. de 2.500' • • .
·;¡.2;'j • 1\, de Soo, ' ..

5 % RllIodiOlablo, emisión 1900. canjeadn por In de 1920.

S'~rie F. de 50fXlO pesetas nOllllllales.. ..
J I~~ (te 25Jl(J() I J .

• D, rle 12.'iOO:l • .. ..
:t' C. eJe 5,000 I I u .

11 R. r[e 2.500' • .. .
:1 1I..<1e ~OC. :1 .

JQ(l,OfJ

Un,7,j
!1!l,S;i
nH,no
!lH,!llJ
DO.HU

5 % nmorti?able. emisi<H"I
I

jO 1, Sl'nt.
IOJ,Oll l' ,
[OO,I.)U o
IUU,OU I

lOU,UU I &
IUU,lJlJ p

IOO,Oü
¡UO,UD
100,' o
100,00
100,011
IOO,UU

{I.4·93U
{)·4·!J3li I!

{l4·(I3(\
7.4.!l3ü I
7.4.H3H:
7·4·f)3li
8·4·!J;W

27·2-ü;\(¡
J().a·fi3ü
H.:.!.03U;
!l.:3 ·O:!ll
8,;)·n:lli

8.4·936 ¡
ü.t.!l3Hi

] 0.4.936 1

lO·4·0:1li
10 4·! 31i

1
la 4·!J311¡
10·4·0:111

2.\1.113;)
2.0·U:J;")
:?U·fI~;j

2.\}·O:l:>!
3.0.[135'
a'8.IJ:l5i

J6.\).!I3fJ
16.\}·0:15
Jij.U·!!:l;)
HI.\)·9:15
Ji).!l.1l36
10.4.\):)5

1i.4.! ':W
!I.:~·!l31i

l:\.J.O:lli
lO·4·fJ:W
J0·4 ·U:JI1
10 'J.U3H[

PBECI~JmN'J'R;:- j • ti. L O n I:!. S
=--==::'~.:c.~cl ~:::~~I I

~ecllh "r l(JU •

I 1
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fíOO 4
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IJO(} ,IJ, I )-l

IiOO 4 ' -:.0.
60U

:1 . 0).,

5ÜO
3 . O":l

;jOO . 3

/lOO a
[00 ;¡

oEl!.TG"'CroNI~~

S·4·iJ3ü

9.4-U3ü·

!)"1·\.3U
12.::!.H3·Ó
V.3·0:lü

lO..1.n:l6,
10.'1.!i:'J<l:

! 8.4.Ó::J(J
7-4·1)30

· 104 ..030' 02,7!i 11' Cédulas Jel IJaneo HipotecarLo.•.
2:.1·2.U3l\ Uu. líO i .Idero h! .. ld ~.; ; .
10 íj. U36 O:lt ltO : (~Jdenl id. (d~ " ••• ; ;.:

· 10.4Alan . lQ3,OO 1: ldcm (d. id .
· 1O.4.9iJO Ug·¡OO i Idém id. [d : ;;..
· 104·930 80,7;'>; IclcTÍI Bnllco de CrMito !.,veil1....
· lOA.930 80,0\1 i Sociedad Gc.Jlcral· /\ZlIC,' Espaíi"a.

,
. :W.7.!J34 (jO,75 I . '.' . \ Serie A.

6.7.U:H óO,2(i . P. C. ~t 'l; ~". V"" _ B.
5.1.03<1 uI 50.! .. lIadohcl a Arll.l...... ¡ _. e, h

21.11.U33 '14,25 :, ".' ¡ l.' serie.
ol3.ti-9rO 71,25 Idem Nor.tc. ,de ESp'a- \ 7.." $Crie.
13.5.020 72 l 5,O fía.. EmlslOlI 11 de 3," serie.
13.1i.920, 72,60 Enúo·.(le lf)()S ~/4.· série.
28-6~92fiI iJ4 00 '. 5 • ..' , . .." ~rJc.

. '., . AYlmt..-J.H1mío .. d~ Madf"ÜI:
74 \hel 1i},,'OO O'l'l~ . ., . . . '1 ,...,...•. ) "'J, . u IgaclonclI 100.1 .r

27':100361 97,50 i Uxpl'Opíaciones del Interior...... fíOO li :~
fl.4.D.. 30 70;DO '1; Empréstitl) "Villa Maurid" 1914., fíOO Ó . 78,00. .(1,)

10 'J.930H' 2'- ('1 id 1918 . '. . -8 00 '. ' .......
. . 1 v ~. [ero '1 ,~ -Ir•• : n •• ~.I· fjOO Fi" , :p ,

,- - .,...- -_ :~..~~. - ~_.-_.. "_.,"- ----.~-.-- - ¡'¡ '1

l'EHF:'~A8 NomNALl:}' NEGOOIADM ·\lCmnbH..~'·s remíli<los por el:Ccn·"o de Confr,ntación' de; .one:: :~~
. . . . .' 1: (:<1 C¡U~ se ,rHI!)IiCiI C~Cl!mp~i~ll~nto .del f}Ílm~l'~:, d~ la :'/..
~ [lor JOtllIlteflor W3{) •.•·.;.. GSO;OOO; i~cal orden nlnnero t111 del 1.1Inn.'lterll"l ,dr Ilaclt)l111a. c," (> .c,:.
4.,lÓr 100 óxter¡or Cllll')'c-ado . 20,· '0'(1)'\ de.' Sépticmbre de t~JO. , . '. ' .. ' :r-;f, . . _, "... I t~ _1, ~....~"'~ a ~....a+ _"" 'tILWm'Pr ~.~~II'\ '-'¡U
~ por lO()ar~ort.t.zu~¡e.; ••• :.. iB :000, .. ol.,\~r;. . UlIlI1tJl{ "1 ÓlllllOie. I . . UL,\:';I!' . ¡¿lUIlI'" I~JA1!lt'J\I ~ '~"~~.'
ti por 10.1 amorl.n,a,lile I !l2G. •. ' tU ,flOO DI~ MON HU:l mi i ',n rrJlillm(.1 08 MON KD/\ ni .~ ~, In o 'm(¡IIII" D.T'
Ayuntamiento ¡j~M!1drJ(l ~~8a8. '1). ~ ---.-'-.-.-- -~,.--~ -.-.- i ' .., -.----,--- '~-'- ·1-

CJ&lUllll!.d¡;llln,lloo :Híp9tOOi\ric .. ' [ClbrnS,OOfcrlinIl8. 36,:15. I:lü,:lfí: 11'lor11loo"~~""'1 15,00 14.• n8 ..:)

, .tl. 4 po.. r.lOO..•••. "' :.. 2.:~.IiOOiFran.c'o~rra..llce8I'H.··.¡H,,!íí ¡48;:Jií.. '., E~90iIUo¡¡ :~3,2{1 ,:JZ,8:J :1
il.rlelUl'ct!1lópor~O? •• ;., .• ~.IO~.~I)OIPollar~ ..... ; .. 7,38 ...7,3G:ICor.(lh(JC'.(JcsIOVfl~1 ' :.,' •.~~
.ldcnl.ld~ al (] por 1911 .•• , •• _, '18 ..,I)U:j .. _ ;. : )n~ ....... ,,1 30,SQ ¡3U"tl(l '~L

.A,llciono..q ~1()t.Ban(l~ [Ir gB.rm. jll\. ',2~.OQO';Llrn~ .... ~ ••••• , •. úO,~O ,rm f .10 ¡ PellOS ".u~l'nt.¡p081· . ,-
tclelll del Ba:uc9 ({¡pOt~Ca..fl9. ~ ... 1). ~. . . . .,1., ¡. mil............ ',~ ,

"ldoin.EsPfl 1io ,.r11' Gréllito •• ~ •• t\. lt.CwtHllJ1lLr(l:fl •• , •. 2, l)Olí 12, !H¡j ICorona~ '·lle('IL~. . 1,SR ! 1,sng·
il.l~g H.01'l1Q_3 de' Vizrill.,)~1l..•. ~ • • • ,. ~ Fi"nco~ SUizü9 •• ·2 1ll ,90 !:'¡:J:) ,2 '! l' Cu r'lIl!\" dn!le,"".!!. 1 l • (!.~ I 1, I~,:;
U tllOU h~l pa.lIO la de I~ x ¡JtOHIVO~.. I~ Jjctr~n.R.. ~ .. -. .. ., ~ .. ~ 12·1 t ~!J 1I ~J: J iJ, Uoro1Ju ti lI11tUOg1L8 ] J H·c J J t' .....

" ." • 1".'.••.; .. , _"

~ PI{,ECE'IJI~N'TEt:I hlor' Jíomllll. D!II' ~ OA.~DlO~ I'Unr.IOAn(¡~ ; ~
" . de .. . >jOA"BIO~ 1='='-:":=--. ·-=1 VAl.ORE~ DE SOCIEDADES '.da~j\t1I( 1lIII~W.<1, . ---~-- ro

l'VIILtOAno~, ¡ la..,~ ".. ~
;"t'C'hl "

j pOl lOL ACCroNI!8 I'eee!!., . ')/'. O
--- --- • _._..r...--.-.--. ,...

') "t.. "l'"

50!J,OO ,lJanco de Espalb ; · liOv (jOD,OO e.
240,00 naneo Hipotccario d-.:. Espafia.... líOvo
:!;~O,UO . Daneo E5[laiíol rlé Crédito ......~._ 2ú{j ?
ujO;oO : Baucn. !:Iispano.Americano.......... liGO I
2~2.00iComp~~lI1a Arrend." .~.e Tahacol. liD\! 220,00)00

üJ,OO i Altos Hornos de VIzcaya."...... 600 r.;.
3[,,00 i .S6ciérl., G~:al. ~zt\.~Pre.ferc.ntes._ . 10.2.

I carera.I·.spana... ¡Or,dmarI3s..... fiOO .::l
5?~),?0 1 ~njón ~spaiiola dre 'Explosivos... IO~ 1 p:¡'
,.03, aÜ 1: r· crrocar.n les M.. Z.. A. " 47el

!J!I,qtl '¡l Idcm .Norte¡ie I~spalía ,; ", ,~7ü
77,O{) I Banco Español Rfo de la Plata. ]Ov

. .
'S<:;rccs , ,. ,••••"...

VALG.l\RI::

'Clrpcta~ prov. de Deuda anvJltb:aLlo
al S [10 (en;-iaión de 1929) "

F,ndlferet1'tes

Serie A, de LOOO p<:sctas, I 11 '-'7.082 ..
.• ~,' d'l:.lO.(XX) .» J a 20.806 .

Caipetll!J.prov.·di! bonos oró do Te~~rcrín,
. .1 6 %, .ll diez" afiol.

Serie A, de lOO pesetas, I ;\1 4,687 ;.
.:t B, de' SOO·. J al . 6,031., ..
• . B, de 5.COO • 1 al 14.434 .

En ,difererites scriCS.n...... ul ...... ~u~ ........ t ..

no~os Tesoro· páf¡O; el Fom'cnto de b. In
. dustrill' Nacion"af, '$ %

Títulos de la I)eudri ferroviaria umortiu
tIc del E'st"ado.· al 4,50 %

Serie A, de. 500 pesetas, 1 nI 50;000 :
»: B,. de 5.(0) ,)' 1 al 50.000.. , .
J C, de 25,000 J . l' al ó.C00 .

En diferentes serieg.~ .

.Títt;lo~ ¡le' In Delu!!l rerl'O"iari~ Il;nol·tiza.
ble del Estado, al 4,50 %

.' ,

Serie A, <le . 5(X) pcsctall, l al 50:00') ~
I .D.· de S.m.) J ~.] al 35.rO'J .

.:t' e, de 25.000 11, 1 al 4.0c0 ..
'E;.n dif~renlc·s sc.¡'jcs ~:.

,',

103,00
103.,,00.

102,00
102,00.
102,00'
101,00

101,25
101,2'6
100,85
101,76

.. " .. ~

· 97. J75
tH,ool

100i~'W .
· 97.75

'1
d

.' I '.':- J ". '.,-'

, . Títuloll do' fQ DClldn ·ferro.viaria nmortizil'

: ,. ': "11' ,blc"ddEHatic/. 4.&0' %, emisióll.I!J29 '

.::9~,.~~" .:S~ri'e 'A1'd~'· 5,~ ¡ícs·~tas,c.l '11 l00'~'M'"
·IH,25. . .11 . B, 11~ 5.000 ) .' 1 al 60,000.....;•
07~75.' ': .•.:" 'C,' de 25.000·. 1 al 6.000.:: .. ~
{}7 .7:'; I En 'liEcrcl1tcs SCdC9._ _ .

1
, Tantc.

· 1'0;- 1Hl'

,",,

,., .

f.i:bc

·8~.1.93(íI' !02 j 20'

l'I-tE0JiJURN'fEB.

Ht9.935
lfl•.9~~35

,',"

, . I
,r

:.-

10.7·035
18.;.0351
26:'1.935

2.8. tI35
I

Ía.b.93f1
1'l.!).~35' .
3.0.n3ii

19-7-()35

~.2·.fl3G
'U.1,.fI3G
M"2~~):;¡lj

28-~.Üa;)

.·7 :;.l~Ú:¡(j

.70.1:960
~4-·2... :l9Ó
2ll·2·U:;ü

... ro r'

I'=---~,~=====
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRASPU·
BLlCAS

JEfATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE _-\.VILA

H:bta las trece horss dd día i de
~byü próximo s,,": admitirán en esta
Ji:i3.ura de Obras púlJlica;; y ¡;.n las
d". )lad·rid, Toll;!do. Cáceres. Salaman
ca. \'~lladolid y Sego\"is, a horas há
ulies de oficina. preposidúnes para op
mr a la' primera subasta urgente de
l¡,<; l.>bras. de reparación de explana.
ció.! y~ firme de los kilómetros lO.-l-50
al 19 de la carr.:ter.a Je "Béjar al Earco
de A vils, cuyopresupul:'sto asdende a
43.8:{9,ti1 pesetas,· ,siendo. dplazo ele
ejecm:ión cuatro meses y la fianza 'pro
'iisiori~.1 d," 1.316 pesetas. .

La subasta se cdelJrará en esta Jt:
r"tlira <le- Obras públicas. situada en
la calle de- Joaquin Costa. número 2~,

d dia 12 del citado mes. a las ance
horas.

Ei proyecto, :pliego de condiCiones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre la· fonna y condiciones de su
pr¡;os.¿-nt&ción,t::starán de manifiesto en
~t&. Jefatura; en los dias y horas- há;
biles de oficina. '
.Cada proposición se presentará e-n

papel sellado de sexta cla~ (-1,50 pe
sttas). o en papel común con póliz:.i
de igUal precio, df,-st"-chándose. desde
lut:-go, la que al abrirla n-o resulte COn
tal requisito cwnplido. lo ellal lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibit'la. no se ·puede admitir ya en nin
gim momento el subsanar la deficiencia
qUt! en cuant') a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Soóeda
des permanentes están obligadas al
cumplimient{l del Reald-t'Creto ,je 1:!
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

El proponente se obliga a acompa
ñar a la licitación el justificante de ha
her cumplido con las prescripciones
rdativasal régimen del Retiro obrero.
según Real d~reto de 21 de Enero
de 1921.

AvUa,S de Abril de 1936.-EI Inge
iüe-ro Je-fe. Jesús· R:amirez.

S-i8i

Hasta 1:'5 trece horas deldla i de
~layo próximo se admitirán en esta
J"fatura de Obras públkas y en las
,je- :Yladrid, Toledo. Cáeeres. Salaman
ca. Valladolid y Segovia, a horas ha
hiles de oficina, proposidones para op
tar ;SI la primera subasta urgente de
las. obras de reparación de explana
dón y !lrmi~ de los kilómetros 12 al 18
de la carretera de Ar-évakl al.ladrigal
di: las' Altas Torres, cuyo presupul:'sto
asdende a !3.4iO :pesetas, si""ndo el :pla
20 de oj¡,jecución cuatro meses y 19. fian~

Z9. provisional de 1.305 pesetas.
La subasta se celebrará en esta J e

fatura de Obras .públicas, situada en
la calle de Joaquin Costa, número 29,
¡;]. día 12 dd citado mes, .a las onpe
bor&.s. .

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo pe· yI'oposicióny disposiciones
¡;¡;;1re' la fQ1"ma y oondictones de su

j)r.,,;~ntaó6n. estarán dI'; manifiesto t:n
rit;:¡ Jd::ttIH3. ~n lu:; di",:; v boras !ti-
t.i1e:: dé oficin..l'l. .

C8.d~: prop::tsicilin se presentilrft. en
pai-'':l sellad,) dé" sexta cla~ (4,50 pe
:id"'-s). o en p<i\;pd común con póliza
de igl.lill predo. do:-se-cbndos.... desa,::
!I.lego. la que al abrirl:a no resulte con
tal requisito cumplido. lo cu::.] lleva
L.:'onsigo el que una vez entregada la
proposid6n :.1.l Oficial enca.rgado de ~
cib].:-la no se puede adn.dtir va en nin
gún rnomé"nto el subssriar la deficiencis
que t'n cuanto a su reintegro tenga.

L9.s Emprt-59.S. Compañias o Socieda
de:: permanent.:s .:stán úbligadas al
cumplimientú del Real decreto di" 1:!
de Octubre de 1923 ("G-J.ce1a" dd 13).

El proponente se obliga a acompa~

ñar a la licitación d justificante de- ha
ber cumplido con las prescrillcion.:s
relativas al régimen del Retiro obrero,
según Real UlO"Creto· dI;! 21 de En.:ro
de 1921. . •

Avila, g dI:' Abril de 1936.-:-El Inge
niero Jefe. Jesús Ramirez.

S-i88

Hast.a las trece horas dd día 7 de
~layo próxÍroo se admitiran en esta
Jefatura de Obr:as públicas y en las
de :\ladrid, Toledo, Các:er.:-s, Salaman
ca. Valladolid y Segovia. a horas h:io.
biles de oficüla.proposkiones para op
tar a 1$ primera subasta urgente de
las obras de reparác:ión de explana
ción y firme de l<,ls kilómetros 42 al
46,293' de la carretera de Burgohondo a
:\lombeltrán" cuyo presupuesto a'>Cien
de a .u.6i5,54 .pesetas, siendo el plazo
de ejecución cuatro meses y la fhlnza
provisional de 1.251 pesetas.

La subasta se celebrará en esta le.
fatura de Obras públicas. situada en
la· calle de Joaquín Costa, número 29.
el día 12 de-l citado mes,·a las om:1O'
horas. .

El proyecto. pliego de condiciones,
model.) de 'pro'fi0-:.ieión )' di"posicione3
:,obre la forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto· c:-n
esta Jefatura. eon los días y horas hi
biles de oficina.

Cada ;proposición se presentar:it en
papel sellado de sexta clase (4,50 pe
setas), o en-'pa,pel común con póliz:\
de igual precio. desechándose. desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lle~'a

consigo el que una ....ez entregada la
proposición al Oficial encargado· de l'€-

cibir'la no se puede admitir ya. en .nin
gún momento tI subsanar la deficil'ncia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des permanentes están obligadas al
c:umplirñientú del Real decreto de- 1::!
de Odubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

El proponente .-se obliga a acompa
ñ.a, a la licitación el justificante de ha
be·r cumplido cón las prescripciones
relativas al rÉgimen del Retiro obrero.
según Real decreto de 21 de Enero
de 1921. .

Avila, S de. Abril de 1936.-El Inge
nier"Jefe, J~5ÚS Ramirez,

H.asta las trece horas del día '7 de
Mayo :próxirw se admitirán· en esta
Jefatura .de Obras ·públicas :y en las
dí: )ladrid, Toledo, Cáceres, Sals.man-

ca \'ll.ll9.dolid y S.=:goüa. ::1 hvra.,; tI.
biles de oficina. proposi.::iones p8ra op·
Hit' ='l la primera sub.asta urg"nt;;- d~
las oLrss de r¡;.par"ci;)ll de exúlil.na·
ción y firmé dI:' la CaITdl:ra dI:' :-'ladrid
a La Coruña. kilurndrc·s 123.40u ¡¡l
1::';,40J y 126.600 al l::!i,::'Ou. V de iiil
d~ Art-valo a :\ladrig::il, ki¡órñ~tr 0~ 1
~' 2. cuyO) preSUpUes.1U 9s.::iende a Pi::'S~

ta;; 43.S0ti.:sO pes.:t3";. siendo d pIno
d". ej~cudón cuatl"Q mes"s y la tiama
provisional de L:3ÚY pcset:,¡s:

La subasta se celebrari en esta J.,...
fatura dE' Obras púbJí,;:as, situada Úl
la calle d"" Joaquin C'J~t9., nÚInuo 21

).

el día 12 del citado mt:;. a las ü¡¡c~'

horas.
El proyecto. pliego de: condi(;iQn~s,

modelo de proposición y di;;p0sicien-::s
sobro::- la forma y c(lTIdiciones de su
pres.=:ntadón, t:st::;r<.1n de manifitsto en
nta Jefatura, en lQS dias y horas h{,·
bU,,;; de oficina.

Cada proposiciún se presentará en
papel st:llado de sexta chiSt' (4,50 pe
::>da5), 9 en pa;pel común <.:vn póliza
de igual predo. do:-sechándose, desde
lU~80. la que a.l abrirla nD ri"sulte con
tal requisito cumplido. lo cual llev9.
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibicla no se puede admitir ya en nin
gún momento el subsana. la deficill"uci';I.
que ti! cuanto a su reintegro tenga.

Lss Empresas Cornpañí:H o Socieda
des perma nente.s estan ubligadas sI
cumplimientQ dd Real de-crf:to d~ 12
de O.:tubre de 1923 ("Ga<:eta" dd B),

El proponente ·"é obliga a acompa
ñar" á la licitación el justiiicante de h9.
ber cUIDplido con las prescripciones
relativas a~ rfgirnen del Retiro obrero.
según Real decreto de 21 d(o; Enero
de 1921.

Avila. 8 de Abril de 1936...::.-El In8¿
nie.o Jefe, Jesus RaTIÚrez.

Hasta 'las trece horas del dla i de
:'Ilayo próximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las
de ~,lad,rid, Toledo. Cáce-res, SaJamaD
('¡l. \'alladolid y S-ego\"Í:1. 3. horas hf¡
bíles.de- oficina. proposiciones para op
tar ¡ la primera s:lb:3Sta urgente de
las obras de reparación de explana
dún \' firme de los kilómetros 41 al 43
de la" C'3rn.'tera de Talan'r2 a Casavie
jH y 23 31 26 de la lie Escalona 3. Soli
Jlos de ]a Adrada, cuyo presupuesto
ascicnde a 3~.286,Ol pesetas. siendQ d
["lIazo de ejecudón tres meses y la
fianza pro\'isional (le 969 peseta;;.

La subasta se cell:'bnml en esta J ....
faturade Obras públjeas. situada E-n
la i:'alle de J09.quin Co"ta, número 29.
el día 12 dd dtado mes, a las on,''''
horas.
. El proye<:to. pliego de condiciones,
moddú de proposición y disposiciond
,obre la forma v condiciones de sU
presl'ntación, esta·rán de manifiesto en
esta Jefatura. en lús días y horas hi;.·
biles de oficina.

Cada proposidón se presentará en
pa~cl sellado de- sexta das€" (4,50 pe
setas), o en p<tpel común con póliza
de igual precio, qese-chándose, desde
lueg\>o laq-ue 9.1 &b:irla no resultt::' con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo €l qué' una ...ez entregada la
proposición al Oficial encargado de r-e
cib:ida no se :puede admitir ya en úin·
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gÚll mO::llento el SULS3I:!ar la defkienCÍJ
qllt:' I:n cuanto a su rtintt:gro tenga.

La:;. Empr<::sas. Compañias o Socieda
ues p€rmanentes están obligadas al
eum;J)imiento del Rt:'al decreto d: ]~

de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).
El proponente ,se obliga a acompa

ñu a la licitadón el justi:ficant~ de ha
uer cUJnpEdo con las prescripciones
rdativa::; al régimen del Retiro obrero.
según Real de-creto de 21 de Enero
di: 1921.

Asila, S de Abril de 1936.-El Inge
niero ,Jefe. Jesús Ramírez.

S-í91

Hasta las trece horas del día j de
Mayo próximo se admitirán en esta
Jefa·tura de Obras pú.blicat y en l~s de
:\ladrido Toledo, C:'¡;::eres. Salam<ltlca.
\·aIla.dolíd y Segovia. a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la primera subasta urgenle de las
obras de reparación de explansción y
firm~ de los kilómetros 28 al 36 de
la carretera de Burgohondo a la "enta
de Tablada, cuyo presupuesto ascien
de a 34.679,40 pesetas, siendo el plazo
de ejecución tres meses ~' la fianza
p.rovisional de 1.041 pesetas.

La subasta se celebrará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en
I:.l ·calle de Joaquia Costa, númezro 29,
el dia 12 del citado mes, a las once
horas.

El pl"oyecto. pliego de condiciones,
mode!.o de proposición y dis.posicio
nes sobre la forma y condiciones .de
su .presentación estarán de manifiesto
en esta JefatuL"u, en los días }" horas
h&biles de oficina.

Cada proposición se presenlará en
pJpt-l sdla<.t!> de sexta clase (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza
de L~u"l credo. desechándose. desde
luego. la~Iue al abrirla no resulte con
t31 requisi lo cumplido, lo cual !leva
con sig(i el que una ...·ez entregada la
proposición al Oficial encargado de
n·~ihi!'la no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la deft
C'Íencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dadespe,m:anentes están obligadas al
cumplimiento del Reul decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El proponente se obliga a 3ccmpa
fiar a la licHación el justificante de
hab~r cumj,lido las prescripciones re
L~ti':as al ré,",imen del Retiro obrero,
según Real de.;reto de 21 de Enero
de 1921.

..3,xila, S de _\bril de 1936.-El Inge
hiero Jefe, Je5Ú~ Ramirez.

S-í92

Hasta las trece hora;; ell'] día 7 Je
j,Ia:yo próximo se admitirán en esta
J E'fatura de Obras pública<; y en las de
':-.!8.r:i~id. Tcledo, e:;.:::res. Sz]amanc3.
Yalladolid y Segovia. a horas hábiles
de oficina. proposiciones para optar
a la primera subasta urgente de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 5,300 al 8 de
la carretera de IPiedrabita al Barco -de
Avj1::J y 28 .... 29 de la de SQrihu..Ja a
Avila, CU)'o presupuesto asciende a pe
setas 27.296.63, ~iendo d pIno de eje
n,cién tres ,,,eses y la fJa~7.a provisio
nal de 819 pesetas.

La subasta Se celebrará en esta J~-

futura de Obras públicas. situada en
ta 'C:.!lle de Joaquín Costa, número 29.
el dla 12 del citado me:.;, a las once
horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y C.Qndiciones <le
~u presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
Mbiles de o:ficina. -

Cada propo~ición se presentará en
papel sellado de sexta clase (4,50 pe~

setas) o en papel común con póliza
de igual precio. desec-húndose. desde
h1ego. la que al ab':-irla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entr€gada la
proposición al Oficial encar~ado de
recibirla no se puede .!'\dmitir Y3 en
ningún momen10 el subsanar ]a defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades permanentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El proponmle se obliga a acompa
ñar a la licitación el justifi:::ante de
baber cumplido las prescripciones re
lativas al régimell del Retiro obrero,
según Real decreto de 21 de Enero
de 1921.

AvUs., S de Abril de 1936.-El Inge
niero Jefe, Jesús Ramírez.

S-í93

Hasta las trece horas del día i de
1Iayo próxímo se admitirim en esta
Jelfa.tura de Obras públicas ~. en las de
JIadrid, To!edo, C:iceres. Salamanca.
\ alladolid y Segovill, a horas há:bile~
de oficina, :próposiciones ·para opt3r
a la primera subasta urgenlt< de las
ohráS de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 78 al 85,175
ríe la carretera de A....íla a Talav-era,
cuYo 'presupuesto asci,ende a 40.958,40
pr:~etas, siendo el .plazo de ejecución
cuatJro meses y la fianza provisional
de í,229 pesetas.

La subasta Se celebrará en esta Je·
[litera de Obras públicas, situada en
ia calle de Joaquín Costa, número ~W,
d día 12 del citado mes, a ras once
horas.

El pro:yecto, pliego de cDndiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presell,taciún estarán de manifiesto
en esta Jefatura. en lo~ días y horas
h.:'!biles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de sexta clase (4,50 pe
setas) o en papel común con ·póliza
de igual precio. desechándose. desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleya
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuauto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o SociE'
rlades permanente-s están obligadas al
cumplimien to del Real decreto de 12
de Octubre de 19~,3 (GACETA del 13).

El proponenle se obliga a 3CÚr:1pa
ñar 2, la licitación el justificante de
haber cumplido las prescripciones r~·
láti\""as al régimen del Retiro obrero,
según Real decreto de 21 dI:': Enero
de 1921.

..\xila, S de Abril de 1!J38.-El In:Je-
ni<:fo Jefe, JbUS Ramirez. ~

S-i94

Hasta las trece horas del día í de
:'![ayo próximu se admitirán en est"
Jefatura d~ Obras públicas y en la5 Je
~13.drid. Toledo, C::.ceres. Salamanc<J.
\'al!adolid v Ses:w.... ia. a horas hábiles
dE oficina,' proiJosícione3 para opbr
t: la primera subasta urgente de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 4U al 47 de la
carretera de A....ila r Tala\'era, cuyo
pre:;upuesto asciende a 42.872 pesetas.
siendo el pl"zo ·de ejecución cuatro
me:.;es y la fianza proYisíon ..l de pe
setas 1.28/.

La subasta Se celebrará en esta Je
fatura de ObraspúhUcas, situada en
la calle de Joaquín Costa, número 29.
el día 12 del citado mes, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones -de
su presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de sexta clase (4,51) pe
~elas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la 'que al abrirla no resulte con
tal 'requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga ..

Las Empresas, Compañías o Socie
darles permanentes están obligadas al
c:umplimienfb del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El proponente se obliga a acompa
ñar a la licitación el justificante de
haber cumplido las ·prescripciones re
lath-as al régimen del Retiro obrero.
según Real decreto de 21 de Enero
de 1921.

:\.... ila, S de Abril de 1936.-El Inge
niero Jefe, Jesus Ramírez.

5-795

Hasta las trece horas del día 7 de
;\1ayo próximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las de
\Iadrid, Toledo. CÚc€'1"t.-s. Salamanca.
Yalladolid y Sego.... ia, a horas hábile5
de otkina. proposiciones para optar
o la primera subasta urgente de las
obras de reparación de explmación y
firme de los kilómetros 1 al 7,500 de
lacsrretera de :.\lengamuñoz a Peña·
randa de Bracamonte. ':~!yo presu
puesto asciende a 41.886,45 pesetas,
siendo el plazo de ejecución cuatro
meses y la fianza proyisional de pe
s:.>tss 1.257.

La subasfa Se celebrará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en
I::l calle de Joaquín Costa, número 29.
ei día 12 del citado mes, a las once
horas.

El proyeclo, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones -de
su '!lresentación estarán de manifi·esto
en esta Jefatura, en los dias )' horag

I hábiles de ofi'Cina.
Cada prcposici6n se presentara en

1, papel sellado de sex!a clase (4,50 pe--
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seias) o en papel comilo con póliza
dIO igual precio, de~echilndose. desde
lue~o. la que al abrirla no resulte COn
~:31' requisito cumplido. lo cual lleva
consi~o el que una \'ez entregada b
proposición al Ofici31 encargado de
recibida no se pUl'de admitir y:;¡ en
¡¡in~ún momento el SUDsanllr }a defi
dencia que en cuanto a su reintegro
tEn~:.l.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades permnnentes están obli'1a~as :.JI
cumplimiento del Real decre(o de 12
de Octubre de 192:{ (GACETA del B).

El proponente se obliga 3 acompa
fiar a ia lidtación el juslifie:J.llte de
haber cumplido las prescripciones re
lativas al regirnen del Retiro obrero,
según Real decreto de 21 de Enero
dt' 1921.

Avila. S de Abril de 1936.-El Inge
I,;ero Jefe, Jesús Ramirez,

$-796

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE JAEN

Hasta las trece horas del día 30 del
aciu<":i se admitirán únicamente en
est~ Jefatura de Obras públicas y en
las de las provin(ias de Albacete. Ciu
dad Real. 'Córdoba v Granada a horas
hi\bile.s de oficina, proposil:iones paru
optar a la primera subasta urge:ltc de
las obras de reparación. de explana.
ción y firme con riego asfáltico pro
fund0 en los kilómetros 4H Y 51} de la
carretera de Jaén a Córdoba, cuyo pre
supur:sto de contrata asciende a
4,2.01:).36 pesetas. debid' ,1;-, quedar
terminad:ilS las obras en e~ ;"lazo de
cuatro meses. s con lar de h.: ;'''('ha del
comienzo de las mismas. :--. siendo la
fianza provisional de 1.2i9 peset<1s.

L:it subasta se verificará en ia J efa- ~

tlira de Obras públicas de esta provin
cia. :-.iluada en la plaza del General Fe
lipe :\Iartínez, número 5 duplicado. el
dia ;) de ~layo próximo, a las doce
ho-;oas. ,

Fl rrOrf'clo, pliego de condiciones,
modf-'Io de proposieión y disposicio
ne:; :;obre la fonml y cO:1diciones de
su p;:esentaeión, estarán de manifiesto
"':1 esta Jefatura rle Obras públir:as, en
los días y horas hábiles de oficina,

La; proposiciones ~e presentarán en
papei seD:;>do de let clase sexta (4 ..50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechilndose. desde
lue~'l). lf\ que no veng:.l con este requi
situ cumplido, debiendo. además, acre
ditar hallarse al corriente en sus obli
ga(;iC)lle~ con el Retiro obrero.

El licitador acompañará a su prapo
si¡:oion la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que delermina el
aparlado A) del Real de.creto-ler de 6
de' :\Iarzo de 19::!9 (GACETA del i) y
Re:') orden de 26 de i.::lual mes (GACET.\.
del ~7) yo en el adicional del pliego
de condiciones parlicularec; y econó
laicas que han de regn' en la contrata
de estas obras; Jo' una vez que le sea
adjudicado el servicio, y antes de dar
comienzo a las mismas, presentará el
t'ontrato del trabajo que ordena el
apari.~do B) del cit~do Real decreto
ley.

Las Empresas, Compañias J.' Sacie
darles proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G....CETA del 25)
"jO disposiciones .posteriores.

16 Abril 1936

.Ta€:ll. 7 de .\.bril de 1936.-El Inge
niero Jefe, Carlos Hurrate.

~í14

Hasta las trece boras del dia 30 del
act:.!ul se admitirán únicamente en
esta Jefatura de Obras públicas y en
I;.JS :k la-; provinria'S de .~Ibacete. C!u
dad neal. C6rdoba y Granad:). a hora..,
hábiles de oHeina. proposiciones pa;'~

nptar <l la PI imera subasta urgente. d~
las obras de repara("ión, dE' explana
ción y firmE' en los kilómetros 155 al
160 cte la carretera de Albacete a Jaén.
cuyo presupue:;to (le contrata ascien
de :\:Ui99.9~ pt.>se1::IS, debienrlo quedar
terminadas lss obras en el pbzo de
tres meses, a contar de la fecha del co
mienzo de las mismas, y :;;iendo 1:.1 fi:m
za ;Jro\'isional de 1.200 pesetas.

La sub::lsla se verificará en la Jera
tura de Obras públicas de esta provin
cia. situada en la plaza del General Fe
li pe )farlínez. numero ;¡ duplicado. el
dia ~J de )'Ia:yo próximo. a las doce
horas,

El proyedo, pliego de condiciones,
modslo ele proposición y dispo:;icio
nes sobre la forma y condiciones de
su ;ne5entación. esta,rán de manifiesto
en esta Jefatura de Obr3S públi,cus, en
los dias y horas hábiles de oficina.

La~ proposiciones se presentarlán en
papt>l sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no ,'enga con este requi
sito cumplido. debiendo, además. acre
dit~;r hgllarse al corriente en sus obli
gaciones con el Retiro obrero.

El licitador acompañará a su propo
sitit·n la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina el
apartado A) del Real de,creto-ley de 6
de ~larzo de 1929 (GACETA del i) y
Real orden de 26 de igual mes (GACETA
del :li) y en el adicion:.Jl del pliego
de t·ondiciones particulares y eco.nó
micas que han de regir en la contrata
de estas obras: y una vez que le sea
adjudicado el servicio. v antes de dar
{'omienzo a las mismas; presentará el
con trato del trabajo que ordena el
apartado B) del citado Real decreto
le......

'Las Empresas, Compañías y Socie
dadf·s proponentes están obligadas al
cUIT:TJIímiento det Real decreto de 24
de r5iciembl'e de 1928 (G.\CET.-\. del 2;:.)
y disposiciones posteriores,

J'H~n. j de ~;bril de 1936.-El Inge
r:lero Jefe, Car-los :Iu.nate.

S-/15

Husta la5 trece horas del dia 30 del
actLwJ se admitirán únicamente en
esta Jefatura de Obras pública:; y en
las d·; ias provincias de Alhacek. el'J·
(la\i Real. Córdoba y Granada, a hor:Js
hibije.,:" de oficina, proposicione,; j)J:::t
opta" a la primerll sub:.lsta urgente rle
.las ()brss de reparaC'iún de explana
CiÓll de ourEs de fábrica accesorias v
de firme con pavimento de macadán
en los kiiómetros 222. 22:1. 224 y ;:;00
met:os del 22;) de 1::1 earretera de ,.1.1
b~cete a Jaén. cuyo presupuesto de
cont.·ata asciende a 124.7/5 pesetas,
debiendo quedar terminadas las obras
ell el plazo de ocho meses, a contar de
la fecha del co-.mienzo de las mismas,
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y .siendo la fianza provisional de 3,744
pesetas,
. La subasta se verificara en la Jefa
tura de Obras públicas de es!;:! provin
('ía, situad~~ en la plaza del Generl:íl Fe·
liPD \1artinez, número 5 duplicado. el
día ;; de :\Iayo próximo, a bs doce
horas.

Eí proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación. estarán de manitiesto
en '~:ola Jef;:\tura de Obras públL'as, en
los úÍ:ls y horas hábiles de oflcin::!.

L~,s proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sext:.¡ (·L::1U
pesetas) o en papel común con póliza.
de igua.· precio, desechúndose. desde
luego, 13 que no venga con este requi
sito cumplido. debiendo, adem:ls, aere
dit~lT' hallarse al corr!ente en sus obli
g:.J~ione~; eOIl el Retiro obrero.

El licit::1dor acompaña.rá asu propo
sición la relación de remunenwiones
míni:na:-: en la forma que determina el
apr..rfUt1.G .-\) del Real decreto-ley de ti
de :\1arzo de 1929 (GACETA del i) y
Real orden de ~6 de igual mes (GACETA
del ~i) y en el adicional del pliego
de condiciones particulares y econó
micas que han -de regir en la contrula
de estas obras; y una vez que le sea
adjudicado el servicio, y antes de dar
comienzo a las mismas, presentará el
contrato del t,abajo que ordena el
apartado B) del citado Real decreto
ley.

L.:" Empresas, Compañias y Socie
d:lde~ proponentes están obligadas al
t:wnrlimiento del Real deereto dE- 24
de Dll:iembre de 1928 (GACET.-\ del 25)
~. disposiciones pOSteriores.

Jaén. 7 de Abril de 193t.i.-El Inge·
niero Jefe, Carlos Huorrate.

S-716

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA. DE LA CüRUS'A

Hasta las tret:e horas tld dia 30 lId
aciual se acimi tirán en d Registro :Je
esta Jefalul'::¡ y en el de las d~ LuSO
y Pontevedra, a hOl'as há.bi les de otlci·
na, pl'oposieiünes 'lJara optar a la pri
mera suba:;ta urgente de la:; Ob¡'as de
reparación, con dobie riego superficial
de alquitrán des'lJidratado. para los ki·
lómdl'os 1:~ :.JI 1;) \" 2;) ~II 29 de la ca
rrdel'3 de La Corur\ll a Fini:;lerrt:, cuyu
presupuesto de contrata ast:iende a pe
setas 8~.800, debiendo quedar termina
das en el plazo de seis meses, a can
tal' de la l'e-cha del eomít:nzo de 12s
obras. y siendo la fianza provisional,
paratoinar parte en la subasta, de pe
setas 2.·18·L

La :;ubasl:l se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de La Coruña,
plaza de ~Iaría Pita, número 13, pri
mero. el tl~a 5 de :\layo próximo, a l:¡s
dOL'e horas.

El ,proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propo~i<.:ión y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
,Idatura de Obras públicas de La Co
ruña y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del :\E
ni.sterio de Obras públicas. ~ los dia;
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
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papel sellado de la clase sexta (,l,50
pesetas) o en papel común COn póliza
de igual predo.desechánuose. desde
luego. la que no venga con este r'equi
sito cwnplido.

El licitador acompanará a su propo
sición la rdad0n. de remuneraciont."s
roinimas en la forma que determina' d
apartado a) dd Real decreto-ley dé ti
tie )'larzo de .1929 ("Gaeet:i" del 7) y
~ :Hendni a lo dispuesto en hs Real{:,s
órdenes de i de igual mes ("Gact:ta"
del 8). :26 del mismo mes ("Gaceta" del
2i) y la de 6 de Abril de 1929 ("Ga
ct."ta" del 12) ,yen el pliego d~ condi
dones particulares y t"conómicas qll~

han de regir en la contrata de estas
obras, l;na vez que le sea adjudicad...
el s-ervicio, ,presentsroí el cüntrato de
trabajo que se ordena en el artículo 67
.Y Siguientes de la Ley de'21 de ~oviem

tri' de 1931.
Con arreglo a lo dispuesto en el al'·

ticulo -lj dd Reglamento general dd
Retir"o obrero obligatorio dt: :n de Ene
ro dI:: 19~1, no se aplicara la -subasta
"al contralista qu~ no presen te documen.
to acreditativo lie I::star al I:orriente d€"
los d~beres que die'ho Reglamento 'i.:¡:
'pone, a 10$ patronos.

Las Emprésas. Compañías o Sócieda
-des proponentes están obligadas al cum
plimiento del R-eal decreto dt'12 je Oc
tubre de In;) t"Ga"da" 'iel U) y al
de 24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta"
!Íel' día siguiente) y disposiciones pos
teriores.

La Coroña, 7 d-e Abril de 1936.-El
Ingeniero jefe,. Enrique )'Iolina.

S-6i3

Hasta las trece horas del día 30 '.id
actual se admitirán en el Registro .jl:
esta Jefatura v en el de las de Lugo
y Ppntevedra, -a horas M.biles de oJki
na•.proposiciones para optar.s. la pri
mera subasta urgente de las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 66 al 71,046 de la carre
tera de Boimortoa ),luros. sección de
Puente Ulla a Padrón, cUJo'o presupues
to de contrata asciende a 3i,983,80 pe·
setas, debiendo quedar terminadas en el
plazo de tres meses, a contar de la fe
cha del .comienzo de las obras, r sien
do la fianza provisional, para tomar
i:larte en la Sllbas1a, de 1.140· pesetas-

La subasta se verificará en la Jefa·
tura- de Obras públicas de La Coruña,
plaza de :\Ial'ía Pita, númerO 13, pri
mero, el dia ;) de )'Iayo pr6ximo, :l. las
doce horas.
. El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
'sobre forma v condkiones de su pre·
'sentación estarán de manifiesto en l:1
Jefatura de Obras púb-licas de La C,)
ruña \' en el ~egoei:ldo de Conserva
ción y -Reparación~de Carreteras· del :'.'li
ni.sl~rio de" Obras públicas. en Jos di::lS
y horas hábiles de oficina.

Cada proposieión se presen taril en
papel sellado de la clase sexta (4,50'
pesetas) o -en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, des~e
luego, laque no venga con este reqUl
sito cumplido.

el licitador acompañar¡¡ a su propo-
. sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fOl'lIla que determina el
a,p~tado a) del Real decreto-ley de ti
de :\lar20 de 1929 ("Gaceta" del í) ys.e atendrá a lo dispuesto en las Reales
órdenes de 7' de igual mes ("Gaceta"
del 8), 26 del mismo mes ("Gaceta" dd

:!i) Y la de- ti de Abril de ,1929 ("Ga
ceta" dd 1:!) Y en el pliego dé condi
dones. p.2r:ticulares y l:'conúrnicas que
han de regir en la contrata dI: ~st:lS

obras. Tna vez que "}c st-aadjudicadü
d s-en'iciu, presentará el contrato de
lr:Jwjo que se ordena en el artículo 67
y siguiente.,; de la Le\' de 21 de );OVÜ::;l-
bre de 19::n. ..

Con arre-glo a lo dispuesto en el ar
ticulo 43 de-! Rl:'gJarnento general del
Rt"tir'o obrero obligatoriQ di: ~1" de Ene
ro de 1921, no se aplicará la subasta
al contratista que no pres-ente documen~

to acri"ditativo de estar al corriente de
los de~r~s Que dicho Reglamento i""::l
pone :1 los p~trOIlOS.

Las Empresas. Compañías o Socieda.
des prorJonl::nti":s están ooligadas al cum
plimientu del R-eal decl'd() d!i' 12 je Oc
tubre de 1Y2;; ("Gaceh~" Jd13) y 41
de :24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta"
dd cdia siguiente) y disposiciones pos
teriores. .

La Coruña, 7 dé Ahril de 1936.-EI
Ingeniero jefe, Enrique :'tIolina.

S---:674

Hasta las trece horas del día 30 del
:actual se. admitirán en el Hegistrc. de
esta Jefatura y en el de las dt: Lugü
y Pontevedra, a boras hábiles de ofici
na; -proposídon-es para o-ptar a la pri
mera subasta urgente de las obras de
reparación de explanación J' firme. de
los kilómetros. 4 al 9 de la carret~ra d.¡~

PllE'nte del Parco a :'lIuros,cuyo presu·
puesto de <=ontrata asciende a "28.598,20
pesetas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de tres meses, a contar de la
fecha del comienzo de ias obras, y sien
do l:i fianza prov1.sional para tomar
park en la subasta·de 858 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de La Coruña.
plaza de :\,laria Pita,' número 13, pri
mero, el día ;) de ~layo próximo, '3. I:3.s
doce horas.

El proyecto. pliego. de condiciones,
modelo deproposldón y disposiciones
sobre forma y. condiciones de su pr-e
sentación estarán .de manifiesto en la
Jefatura de Obras ·públicas de La Cü
ruña y en el ::-':egoclado de Consen':.t~

ción y Reparación de -Carreteras del :'in
nisterio de Ohl"as públicas, en los dí~s

y horas hábiles de oficina.
Cada proposición s~ presentara en

papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel co-mún con póliz.a
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que DO venga con este reql1i.
si to :Ctlrn-plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la r-elaciólJ de remuneracion-es
mínimas en la' forma que determina el
apai"tado aY del ,Real "decreto-ley" de ti
de 3.larzo de 1929 ("Gaceta" del 7) Jo'
se atendrá alo dispuesto en las Reales
órdenes de 7 de igual mes ("'Gaceta"
del 8). 26 dd mismo mes ("Gaceta" del
2i) Y la de ti de- _~bri-l de 1929 ("Ga
c-ela" del 1:¿) Y en eL pliego de condi~

ciones pm·ticularesy económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Vna vez que' le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el artículo"67

"Y siguientes de la Ley de 21 deNoviern·
bre de 1931.

Con arreglo a lo dispuesto' en el ar
tículo 43 del Reglamento general del

. Retiro obrero obligatorio de 21 de Ene·
ro de 192~. no se aplicará :1a subasta

:l} contrstisl:i qlle no presot:-nte dO(:!JJIlt;:n
loal~r€'dit3ti\'0 de estar al cor-rit:nte J~

los de-bt:res que dic:lO 8eglam-.:nto ~¡}~

pon~ a los patronos.
Las Empresas, Compañias o Socied~

des propol!ent~s estft.n obligadas :;¡}CUTll
pLimienro del R<t:'al d(:crct~ de 1::! de Oc·
tubre de 1923 r'i;ac~r",' de! 13) y al
de 24 de Diciembre dlO'192B ("Gaceta;>
dt'! dia siguiente) y dispo"slcionc$ pvs
teriorlO's.

La Cot"ilña. í d~ Abril de 1935,--EI
Ingeniero jde. Enrique :.'110linfl_

S-f;;75

Hasta las trece horas d.el día 30 -lel
actual SI: .adnlÍtirsn t"n el Regi.stlc. ¡JI,;
tosta J efatUl'a jo" en el Je las d-=- Lolgv
y Pontevedra, ;i horas h¿biles de oficio
na, proposiciones para optar á la pri
mera subasta urgente de las obras. de
riego superficial, con alquitrán deshi·
dratado, en los l:ilómetros 56 91· 63 de
la carretera de Vivero a Linarl;;S, ':U)'O
presupuesto d~ ccntrata asciende '3. pe
setas 30.9.12, debiendo quedar termina.
das en el plazo de tres meses,' a con
tar de la fecha· del comienzo de las
obras, y si~ndo la fianza provisional
para tomar parte en la subasta de pe-
setas' 928. .
. La sutasta se verificará en la Jefa
tura de. Obras públicas de La COI1,lña,
plaza de :María Pita, número 13. pri
mero. el día 5 dc= )'la)'o próximo, a -las
dOCe horas. .

El ,proyecto, pli~go de condiciones.
modelo de proposición )' disposicione5
sobre forma y condiciones d~ su pre
sentación estaran de manifiesto en ]:a
J et'atura de Obras públicas. de La Co
r-uña y en .d );egociado de Conservli.

,ción y Reparación de Carreteras del Mi.
nislerio de Obras públicas,. en los .;li~~
y horas hábiles de oficina.. .

Cada proposición se presentará í:n
papel sellado de la clase sexta. (4-,50
pesetas) o en papel -común 'con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la qUt: no venga con ,este requi.
sito c..--umplido. ,.

El licitadOr acompañarás. supropo.
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que determina d
~partado a) del Real decreto-ley de' {j
de :\1urzo de 1929 ("Gaceta" del i) y
se atendrá a lo dispuesto en las ReaIés
órdenes de 7 de i~ual mes (""Gaceta"
del 8), 26 del mismo mes ("Gai::eta" del
~i) y la de 6 de Abril de 1929 ("Ga
ceta" del 12) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata' de esta'!
obnls. Cna vez que le sea adjudiCado
el: sen'ldo, p.resentar{¡ el contrato d~

trabajo qu-e se ordena en el articulo '6i
y siguientes de la Ley de~,n de Noviem
bre de- 1931.

Con arre~lo a 10 dispuesto en el ar
tículo 43 del Reglamento general dél
Retiro obrero obligatorio de 21 de Ene
ro de 1921. no se aplicará la ~ubasta

al conlratista qu~ nopre~ntedocumen
to aereditativo de estar al corriente de
·los deberes que dicho Reglamento im-
pone a los patronos. '

Las Empresas, Compañías o· Socieda
des proponentes están obligadas s-i cum
plimiento del Real decretod¿; 12 de Oc
tubre de 1923 (+4Gaci'ta" iel 13;: y ai
de 24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta"
del día siguiente) }' disposiciones pos·
tenoreii.
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,.' .,H;itn ,las. trece horas del' dí¡¡. 30 tkl
, :1.dual 5~ admitirún en el lW,gi.slnJ' de
é¡;ü~,~Jefa.t!.ll'a :y en. el 1e. 1a.s· de l,t!~~o

, ~' Pqrrtc\,(lpra, 'a hol'~s hih!tcs ,de o:1,('i- ,
nu, proposiciones' para optar ,:;¡',lapri- ¡

mera subasta urgente de las obl'as de

Ha~la las trece ht)ras dd· elia 30 del
actual se 'admitirán en el Be:.:istm'-<.Ie
esta Jefatura y en el de las de LUf50 y
POIl tcvedra, a hor:.s húbiles d~ ofic-ina
prOTJosieiol'i[!s ]Jata optar a la pl'.irner~
SUD[lsta urgente de los obra.sde "doble

'riego superficial de alouit!'án déxIJi-
drutado en. los kilúmctrcls (j al" 10 "-c.le
la c<2t"retera de Boimorto a <\Ill.os, 'sec
ciólI de XOY<l a :'If!:ros, (':lyo,))r-~SUJiL!(:-;

}b"tn '1:rs tn',ce horas' del dia 30 del lo d:~ contrata nsc';ende a 51.7;:'0 p'>l'~E:
actunl i;e'admitirún en el Registro de tas, debiendo 'quedar tenninnt1"s :::11 d
esta ,'icfa!ura ). en el de, las de Lugo y plnll de cuatro (4) :nesc:s,a l:011~:tr'li'::

'POnte-,-el1.a.a hóras háDiles de 'ofiC'ina, la ~e::ha' del c·ozniCl11.0 de ]a" ok~::;, y
pro;Josidorí:::s IJara olit:1r :1 'la príIT!era sjendó b framtl prov!slorial ,j)Z!.r:L "tu<

. sub:istnúfgente de las obras de rep3- mil]" parte en la ~~Ihvsta de 1.553. :pe-
ración de explanación )' 'firme con ~'ict<2:-;. ,-

. rie,~0 sLlperfi¡:ial de alnuit:'ún de Jos 'L:: suh<1sta se \·erificir:l. ea Ja-:J"éfa•
kilómetros 21 al 27 y 23,500 al 27 de tm3'¡C Obra.'; públic:.:s 'd'e La Coru~l{,
Ji! b.rretera dc 'Her....es·:l Fónlán, cuyo ph:z[:, le Jíaría, Pila, núrnero 13,'p'ri
,presapuesto. d~ contrata, asciende a T!l':,TO, el día,::; de ~I:lvo pró:dmo' a,.¿;;.s
62.353 pesetas, debiendo quedar ter,. 'd(¡cl.: hOJ'flS. . . .-, .,'. ,
min:d::ts e,r:. el pl?-zo de ,cinco (5) me- 'El pro:fec~O, plie;.::o' de con'diciotics,
sc< Q contar ,de la ,fecha- del comienzo ~ modelo de ,pr:oposición, y disposiciciJ),es
dt las obras, r, sie'nflo la fian:;~a pro.... i- ¡ sqb.e !?rl.J13· y ~on dicione~ d,::, su 'P."r,:e
510nal para, ,1om.ar. pa,r.te en, la, ~tlbasta l, i¡en t.qqq~, esta~3n ,de man,Iflesto. CJt la
de 1.871 pesetas. Jef31ura de Obres públicas de La Co.....

I '
'1' reparución de explanación y firme de 'La' sttbnsÜ" se veri.ficará' .en la J~¡a~

los kilómetros ¿;5 al 58,800 y ulquitran tUN dE'" Obrao publicas dc'La Cor,..\iia

¡'~nt~~, los puntos kilométricos 54,300 y phza de SIaI'b Yita, tiúI~lero 1, 3~ ,p'ri:
;lS,SI)(j de la carretera de Golaua a Be- mcro, el dia ;) de :'IIayo próximo, ?- ,las

1
tün;.os, cuyo_ prey~~uesto de C'0~1rata Idoce horas., " ' '
a:'>clende a ~O,61,,20, pe,setas, deblendo l' El proyecto, pliego de condiciones,
qUl!dar termll1a{!:Is en ,e! plazo de cua~ moúc:~o de PfOposi, cióTI y disposiciones
tr~) meses, a con lar de l~ fccha del co- sobre forma ,y condiciones d~ sU.pre
nllenzo de las obras, y SIendo la fianza sentación, estarán de manifiesto en -la
provislon:ll. pura tomar parte en ,la su~ !.refutura de Obras públicas de La DO
bu:tu de 1,;¡19 pcseta~., . ruña y en el Xegociado de Conser...-u-

La subasta. s.e .ve~lÍ1c:ara en ~a J e!a- ción, y Reparación de Carreteras· del
tUl'a de Obras,l)ll~l1cas ~e La Cornn:.!-, l\Iini"terio de Obras púbih::ls, en los
plaza -de ~[a~la PIta, num~r? 13, Prl- días y hor:as h:íJ.¡iles de oficina,
mel'o,. el du1 ;) de ).layo prOXL'110, a las Cada proposición se presentará en
doce lloras.. . . papel sellado de la clase sexta O,jO

, El .proyeClo, pl~e~.o de ~Ondl~l?nCS, pesetas) o en papel común con pólha
. m<:delo ,de proposlCl9~ y diSPOSICiones, de: igual precie, desech:índose-, ue,sUe

sopre forma y condiCiOnes de su pre- luerio la que no ,"ell"a ,con este ~equi-
scntación estar:án de manifiesto en la sito~ ~u:nl)lido. ~ ,.
Je~lftura- de Ob~as ·p~hlicas de La Co- El1ícHador ac~ompañará a su propo
r,l~n;;). y en el ~ egocrado de Con ,;cr'";~J sicl{1T11a rciúciónde remuneraciones
cl~Il1Y,RcparaClonde, C:.J;rrl.:teras d-ell\-~l- mínílIlu.. en la forma qt.:e determIna l!l
1l1.S'erW _,d~ ~Lras publ.lcas, en los dws .ap~\¡'hdo 3) del Heal dC'el'do-lev de lj
y l~or;l$ naLlle$.A~oficlOa. . de ~'l':rJ') de Itl:;9 (CACE}", ,;,-: ;-1, \' se

Cada proposlcwn se p:-csenl:tra ,:n atendra a ro dispuesto en lo.s' Re'ate::;
pa~etl .sclla~o d: l~~las~ sexta ~t!;¡O ,órd~~e~ de í. de igual mes (G ..ú':E.TAdel
pC5c.•as) o en papel <.om~n,con pO.Jza S), 26 uel nusmo mes (G.\CETA del 2.í)
de 19ual prcclO, d.:secl1l.GlCiOSe, desde "-" la de {) de :\'Drl'l .1" '9')9 (G 'CE·1·'· .' 1
'1 " ' t ¡J' u~ - - " !I. ue
lt.:.eg.o, .3 qu,c !lO v~noa con es e requ_- 12), Y en el'pliego, de condiciones pur-
SI:'-: ~~~:¡¡:pl1Uo., . _ . ticuJnrc'sy epnómkas que hande're-

- ' . l~} 11{':1"ador 3~.ompanar.~ a ,su .p~OI1~~ gil' er. la. contrata de estas oJ.¡ra~, Una
S:~'H!¡¡ la rclac~on <le rcllluner,l~lOncs vez que le sea adjudicado el serviCio
rnmll~1fl'i en la torma q~lC determm~ e~ 'nrcscntara e) con [rtito' d' t 'ab" ."., '
~lJlLlrlado a) del Real aeado-ley ce ti·, " , ..' ',' e _r .aJo ~ue
,<]" "11;"' . 10')9 ("G ,t" de,l' -) v se urde.la eh, el al'll('ulo G',Y slgmen-
0,- ,,:l.ZO (le .1_ aec al. 1es d' la L"" de ')1 d X," b
s<: atendrá a lo dispuesto en las Reales '. o:'" ~,] - e ~ 0\ lem re
('mlcncs de 7 de igual mes (·'Gaceta" de !u,j,.. _ . " . :,:.
cId S), 20 del mismo mes ("Gaceta" del . ,Con urrcg!o a lo chspuesto ::n e1 0.1'
27) y la de fj de Abril de 1929 ("Ga- I tH:~}~ 4~ de! Rei:\!.n¡lJen~o genc~~l del
ccta'; del 12) y e~ el, pliego decondi~ I ~C.ll o obre,..? 0.)Jl':':8tor~O ,d e ,_1 de
ciones particulares y económicas que .cnero de 19,,1. n,o se, adJuu!cara la su
han de re~jr en la-contrata de cSluSb¡;sta al contrat!~ta.que no: presente
obro s: Una vez que le sea adjudicado do.cumento ,acreaItahvo de est_~r al eo
el sei'vicio,pl'esentará el contrato ele rl'lcnle de, !os dcberc~;; {fue ·dlcho Re
trab:!jo qUé se orden'a en cl ariiculo G7 glame1l1? .lmpOI1C a los pa~t~ollOS. :;
y si"'uicntes de la Le\' de 21 de :\oviem- Las l:'~mprl.:sas, Compall.l:ls o Soele-
bre "'de 1931. ' - . dadcs..yr.o¡)ont;nt~s. estún ob!i<iadas:'al

Cor: aneglo a jo disp'Ucsto en: el- ar- curn,p:1m1cnto del Real" decreto de-:I:!
tículQ 43 del Reglamento general del de Oct~lhre r!e 192~ !{lM:ETA del 1;),
H.ctiro obrero obligatorIo de 21 OC Ene- y aloe 24 ~e J?lc;'l.:mhre de. '192.8
to de 1!-J21.no se n,p]ic:mí la. subasta (9ACf.TA del ~l,¡ sll;"ll!en!~) ~' dlSPO.Sl-
al contratista que no presente docuTTIcn- . Clor;es posterIOres.' '
to acreditativo de estar 31 corriente de L~ Cornña, i de Ahr!! de -.1936.~El
los d('~eres_que diC;-:o Reglamento ¡m· Ingeniero jefe, Enrirgie ~'Iolina.

pone-:1 Jos patrOllos. , . S-67.~
Las Emprcs:3s, 'Compañías o Socieda- ---,,

des proponentes están obligadas al c!mi
plimicnto de! H{~3r de.:-reto .-le 1~ de O{~
tubi'e' de H12:l ("Gaceta" ~el 1:,).y :11
de 2·~ dc Diciembre de 1928 ('~Gucel;:¡"
dd día sigi.Jiente) y disposicion(:s pos
teriores.

La Comiia, i de Abril de 18:~(j,-El
Ingeniero jefe, Enrique:\Iolina,

, S-G78

Ln: Coruñ'a; 7' de ALi"i1 de 193G.-El
Ingeriieróje-fe, Enrique Jlolina.
. .' " S-676

Hasta las ,trece hOr:":l" del día 30 dd
.acle,::) .se, ad.mitirán ca el Rcgistn de
t'~ta, Jefatura y cn el I!e las .de Lu.:jo
} YOlltc\·~dru., a horas húLi)cs <.le oil-i
Jiu, proposiciones para optar a '10. pri
mera; subasta urg~!1.tede,las,ob:::lS de
'repiracióIl_de, explaiweión y :!lrrc:e de
los),;il,ómetros 10.1 5,i~8 J' riego super
ficial de alquitrún de los kilómetros 1
al 3 de la carretera de Fcnc al Casti·
llo de la Palma, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 53,043,00 pesetas,
<iebiendü quedar'terminadas en el pla
..o·de, cuatro meses 3. conlar de la'fecha
¡id <"'ülllienzo de' las obras; y siendo'1:J
¡j:1flz.a provisional para tomarpa-rt.c en
la s;,bilsla de l.~g:! pesetas.

-La, subasta se \'crilka.á 'en 'h Jera
Imi:.' lTe Obl"~s púhEcns dc La- Cort.iia.

; plazn. ·do:.: ~laría Pita, número 13, pri
lUcro; el día. 5 de ?llayopróximo, a las
doce'llOFa!>: :

El·,prbyec!o, pliego 'de condiciones,
modelo ,de proposición y di''posiciclIle5

" sobr-e ft)~'ma y ctmdiciones 'de su pre
scn!aóón esttlran ·dcmanifiesto en la
Jef,atl1ra ,(le Obras públicas' de LilCu
ruiia :y en d :\'egnci~do de Con<l'I'\"H-

;ción y Rcpa-racioll de C1Jrr:::tcl'as deol Jli
ni.'it~rio de-- Oiw'J.·s ptí!Jlicas, en los tlb s
~<horas, húbiles de oficina.

,'. Cada' proposi,cióu' se presentad! <:'1
pap::1 senado de la clase sexta' (too

. pesl'tas)' o. en papel-" <:.omún' con póliza
:deigual: .precio, '(le-scchúnciose, desde
J\,¡:f(O, tri: qt!.e 'no \'cnga con este requi·

, ';;1 t()" ('CB.lpllaü, :, "
.' EI,li~Ha-d.-or á<:ompáñará a su. propo
siriÓn· la rehción' de remuneraciones
mínim:¡5 en lafcmn:l qtll.:-uCiermina· el

: ':l¡,n:rtado'a) del Real'decreto-ley de G
de ~d3r?:c de 1929 ("Gae-::ta" del 7) y
_~e .atendrá· a 10 di Spllcsto en 1as RC:1}{'s

,·órdenes·.de 7 de- igualll1cs ("Gaceta"
,del S), 26 ud mismo mes ("GacCta" ell']

::7) y la .de (; de Abril de 1929 ("Ga"
ccla'" del 12) y en el plie;:;o de condiJ
cioaes particulares y económicas que

.han, de· regir en la contra'la de ('stns
'OhI'3S. 'Una 'vez que le sea :Hljur.ieado

e!serv'Ício, preseíltará el con-trato de
t~¡)b3j(i qnc se ordena en el artículo :¡7
:i" siguientes ele 1" Ley de 21 de'::"ioviem

'bre¡;le 1931.
:Con arre,glo a lo dispuesto 'en el :Jr

'Uetrlér43 dd' Regl::uncntQ general del
'RetirObbr-ero ob1 iga torio de 21 de Ene-
1"0, de- '.1921, no se nplicnrú la subnsta

. :<1 contratisla-que nopresenle documen
: too aCÍ'editativo de estar al corriente de
, .l()~(deberes que d¡-c'~o 'Regbmento' im-
, pone a los patronos. " '
: -Lo's' Empres-as', CompMiíaso 'Socieda- '
~des PTOP'flncntes cs1im oblignd3s' al cwn
pli1t1iento lle! T-kf!l dccrcr,) dr: 1:2 deO~

IUBre: r1e Hl23 ("(j:1c-ela' :11'1 13) v :11
: d~ ,Z.f·de Didénihre· d~ 192~ ("Gacata"
rl~ldia si¡I\l;enlc) y disposiciones pos

·teMores, ~

'La ,CdM.ln'á: í de Abri1 de 1936.-El
- ·I¡i¡~éniero jefe, ,Enriqll~ M,:)Hmi. '
. '_' . "S-677
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rUJia y en el ::\'egociado de Conserv:l
cién y Reparación de Carreteras del
:\Iinisterio de Obras públicas. en los
dí~" y horas hábiles de oficina.

Caja. proposición se presentará en
papc! sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel comun con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que no "..enga con este requí
sito cumplido.

El lieitador acúmpañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimilS en la forma que determ.ina el
:lp3rlado a) del Real decreto-ley de 6
de :'I1arú~ de 1929 (GACETA del 7), ~: se
atenCli:Í. a lo dispuesto en las Reales
úrdenes de 7 de igual .mes (GACETA del
8). 26 del mismo mes (GACETA del 27)
y la de 6 de Abril de 1929 (GAcETA del
12). Y en el pliego de condiciones par
ticulares y económi.cas que han de re
gir en la contrata de estas übra,'>. Una
vez que le sea adjudicado el servicio,
p resen tará el con trato ele trabajo que
oSe ordena en el artículo 67 y siguien
tes de la Ley de 21 de No....iembre
de 1931.

Con arreglo a lo dispuesto cn el ar
ticulo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero> de 1931, no se :Jdjudicará la su
basta al contratista ,que no presente
docum.ento acreditativo de estar al <:0
Triente de los deberes que dicho Re
glamento imTJone a los patronos.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades propo~entes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
y al de 24 de Diciembre de 1928
tGACE:r_-\ dt:l día siguiente) y disposi
,cior:es posterio,es.

La Coruña, 7 de' Abril de 1936.-El
Ingeniero jefe, Enrique :\Iolina.

S-GSO

Hasta las trece horas del dia 30 del
3ctlW.l se admitirán en el Registro de
esta Jefatura y en el de las de Lugo y
Pon:cved:-a, a horas hábiles de oficina,
lHODosiciones para optar a la primera
subasta Dl'gente de las obras de riego
.'iuperficial del firme con emulsión :.¡s
f<iliic.':\ en los kilómetros 6-19,970 al
li5l) de la carretera de Orense :l Sall
Iin;;;'.">, cuyo presupuesto de contr:lta
aSCIende a 43.217,46 pesetas. debiendo
querlar ter;-ninadas en el plazo de cua
tro U) meses :.¡ contar de la fecha del
comienzo tle' las obras, y siendo la
íian7a provision:.¡l para tom:Af parte en
h\ s!!basta de 1.:!97 pesetas.'

La subasta se veriticará en la Jefa
turd de Obras públicas de La Loruú:J,
I,laz:.¡ de :\hr~:l Pita, número 1:~, ;)r\

mero. pi dla ;) dI: :\layo próxim.o, :.¡ las
doce honl!;.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y eondiciones de su pre
sentación, estarim de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña y en el Negociado de Consena-

-ción y Reparación de ·Carreteras del
1Iinisterio de Obras públicas, en los
días v horas hábiles de oficina.

- Cnda proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en. papel común con póliza
de i91a1 precio, desechándose, desde
luegr). la que no 'venga con este requi-

_sito cumpiido.
El licitador acompañará a su propo-

slCJUn la relación de remul1eraciones
minillllls t'1l la forma que determina el
apartado :l) del Real decreto-ley de ti
de -'lano de 1929 (G.\CETA del 7). y '>.:
alen(~rá :.¡ lo ¡Ji.->nuesto en ]:lS i.{e:Jle~

órdenes de 7 de í"gual mes (G_\CETA del
8). :.H3 del mismo mes (GACETA del 27)
..,. la de 6 de Abril de 19·211 (GACETA del
12), y el~ el pliego detondiciones par
ticulares y económicas que han de re
gir en la ccntratade est~s obras. Una
vez que le s'.:a adjudicado el servicio,
presentará el contrato de trabajo que
oSe ordena en el articulo 67 y siguien
les de la Ley de 21 de Noviembre
de 19~1.

'Con :lrreglo 2 lo dispuesto en el ar
ticulo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1931, no se adjudicará la su
basta al contratista que no presente
documento acreditativo de estar aleo·
Trien le de los deberes que dicho Re
glamen lo impone a los patronos.

Las Empresas, Co:npañias o Socie·
dades proponentes están oblígadas al
cunwlimiento dd Real decreto de 12
de 6ciubre de 1923 (GACET~ del 13),
y a: de 2-! de Diciembre de 1928
(GACETA del dia siguiente) y disposi
.ciones posteriores.
. La Coruña, 7 de Abril de 1936.-EI

Ingen iero jefe, Enrique ?\{olina.
S--681

Hasta las trece horas del día SO del
actual se admitirán en el RegIstro de
esta Jefatura y en 'el de las de Lugo y
Pon:e,\'edra, a horas habiles de oficina,
proposiciones para optar a la primera.
subasta urgente de las obras de doble
ríeqo superficial con alquitran deshi
dratado en los kilómetros 604 al 609
de 1;, carrctera de Lugo a Santi3go.
cuyo presupuesto de l10ntrata asciende
a 7DAS8 pesetas, debiendo quedar ter·
minadas en el plazo de -cinco (5) me
ses, a contar de la fecha del comienzo
de l"s obras, y siendo la fianza provi
sional para tomar parte en la subasta
de 2.385 pesetas.

La subasta se verificará en la Jera·
tura de Obras púbticas de La CO,Uñ~l,

p13za de )larb Fita, numero 13, pri·
mero e! dia ;:, de ::.\Iayo próximo, a las
doec honlS.

El proyecto, pliego de condiciones,
modeio de proposición y disposiciones
sobre formll y condiciones de su pre
sen::.:eión. esrarán de manifiesto en l:J.
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña ~y en el ':~egociado de Conserva·
dún y Reparación de Carreteras del
}fini'¡lerio de Obras públicas. en los
dias y horas hábiles de oficina.

Caja proposición se presentará en
1);.\1)e1 ;;ellado de la cla.~e sexla <4,50
pesetas) oen papel común con póliza
de ¡gual precio, desechándose, desde
luego. laque no Ivenga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que determina el
apartado a) del Real decreto-ley de 6
de ~Iarzo de 1920 (GACETA del 7), y se
atendrá a lo dispuesto en las Reales
órd2nes de 7 de igual mes (GACE'l'''''' del
8). 26 del mismo mes (GACETA del 27)
y ia de 6 de Abril de 1929 (G,-\CETA del
12). Y en el pliego de eondiciones par
ticul~,res y económi,cas que han de re
gir en la contrata de estas o.bras. Una

\'m: que le se::J ad.iuJicallo el servicio,
pre,,::nl:l¡·á el conlrato de trabajo Que
:-iC Q;der:a en el artículo t.i7 y 5i~uj;:[]
tes de b Ley de 21 tic ~oyjelllbre
d:: 1~31. .

Con :Jrreglo a lo dispuesto en el 3r
tículo 4:~ del Reglamento general dl:'1
Retiro obrero obli~:ltorio de 21 de
En~ro de 1931, no se udjudiC3.rá la su
hasta al con tratista que no presente
docu:'lento acredilati\'o de eS~:lr al co
rrien te de los deberes que dicho 1:\e
gl:lmento impone a los patronos.

Las Empresas:, Compañi:1s o Socie
dacit:s proponentes están o~IÍliadas ~l

eumplimiento del Real decreto de 1:!
de Octubre de 1923 (GACETA del la),
Y al de 24 de Diciembre de HI:!S
(GACETA del dia siguiente) y disposi
cion'::5: posteriores.

La Coruña, 7 de _'\bril de .1936.-EI
Ingeniero jefe. Enrique 110lina.

5-682

Hasta las trece horas del día 30 del
actual se 3dmitirán en el Registro de
esta Jefatura y en el de las de Lugo y
Ponte\'edra, a horas h:Jbiles de ofidn:J.
proposiciones para optar a la primer"
subasta urgen te de las obras de re::¡]
quitrallado de los kilómetros 2 al 6 y
de (!uble ricgo con a).quitr:~n deshidra
tado de los kilúmetros 7 :JI lJ de la ca
rretera de La Coruña a Finisterre, cu
~yo PJ'csu,)uesto de contrata ascie;ld¡>
a 61.036,:25 pesetas, debiendo que¡]ul·
term iaadas en el plazo de cinco (;i)
me3es. a eontar de la fecha de! CI)·

mien?o de las obras, y siendo la fian
za provisional para tomar parle en ia
subasta de 1.832 pesetas.

La silbasta se verificará en la Jefa
tura ne Obras públicas de La Coruiii.:,
r:L::?¡l de :'Il.l!'ia Pita, numero 13. p:-i
mero, el dia ;) de Mayo próximo, a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
mod('lo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sen tucíón, estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña y en el Xegociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
)'Iinislerio de Obras públicas, en los
dias y horas hábiles de oficina.

C:lda proposición se presentará' en
p::lpel sellado de la clase sexla (4,ijU
pesetas) o en papel común con póliza
de i;;ual precio, desechándose, desde
luego. la que no ,venga con este requi
sito l'uItlplido.

E! licitador acompañará a su propo
sición ~a relación de remuneraciones
míllimas en la forma que determ.ina el
apar~::ldo n) del Real decreto~ley de ti
de :'IIarzo üe 1929 (GACETA del 7), y se
atendrá a lo dispuesto en las Reales
órdenes de 7 de igual mes (GACETA del
8). ~6 del mismo mes (GACETA del 27)
y h de 6 de Abril de 1929 (GACETA del
12), Y en el pliego de condiciones par
ticulares y e~onómicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. Una
vez qUe le sea adjudicado el servicio,
presentará el contrato de trabajo que
se ordcna en el artículo 67 y siguien
tes de la Ley de 21 de Noviembre
de 1931.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1931, no se ::::djudicará la su
basta al contratista .que no presente
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l~oce:nento acreditativo de estar al co
rnen te de los deberes que dicho Re·
:;lame:¡to impone a Jos patrono.s.
- L:¡s Empresas. Compañías o Socie
tl~Hlt·" proponentes están obligadas al
clmmJimiento del Real decreto de 12
de lwiubre de 1923 (GACETA del 13),
v :ü de 24 de Diciembre de 1928
\G\CETA del día síguiente) y disposi
--iü!les posteriores.
L~ Coruña, 7 de _\bril de 1936.-El

Inp;eniero jefe, Enrique ::\Iolina.
5-683

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE LEüN

Hast:¡ las trece horas deL día 30 de
.!.bril se admitirán proposiciones en el
liegislro de esta Jefatura y en el de
I::;s-" DI'ovincias de Oviedo, Santander,
P;¡lt;ncia, Yalladolid, Zamora, Orense
v L.l;;o, a horas hábiles de oficina,
j)~ra opt:¡r a la subasta de las obras
,]e rep~ración dd firme de los kiló
metros 3,075 al 8,2·25 de la carretera
1.1(; Cistierna a Palanquines, cuyo pre~

supuesto asciende en tolal a 37.458,11
p('setas, distribuidas para las certifi
('uciones en las 9nualidades, una que
se abonara en el año 1'936. que im
porta 6.243,02 pesetas, y otra que se
ahonará en el año 1937, que asciende
a 3U115,09 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de las obras de tres meses
u con ta r de su comienzo y 1a fianza
[Jrovisional de 1.123.74 pesdas.

La subasta se verificará en la J efa
tur¡¡ de' Obras públicas de esta pro
\'incia, s11a en la calle de Ordoño n,
número 27, el día 5 de 1\1ayo de 1936,
a las onCe horas.

El proyecto/pliego de condi-ciones y
disposiciones sobre la forma y con di
("iones de la proposición, estarán de
rr;anifiesto en esta Jefatura en los dias
\" horas háihiles de oficina. debiendo
i(;nerse presente que es obligatorio el
cumplimiento de ID ordenado en el
Re¡¡1 decrcio-Iey de la Presidencia del
Consejo de J\linistros núm. 744 de 6
de }!:Jrzo de 1g,~9 ("Gaceta" del 7) Y
rectificado en la del siguienle dia con
fecha 7. con la aclaración hecha ·por
la Real orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros núm. 151 de 26
de 11arzo, de 1929.

Cada proposic'ión para cada proyec
lo se presentará en papel sellado
de ·:1.:>0 pe3elas, O en papel común con
póliza de igual c13se, bajo sobre cerra
do y lacrado; acompañado en sobre
:olbierlo, ambos con el nombre de la
o[m.l, del correspon diente resguardo
:H:re'.litativo del depósito del 3 por
lOÜ del importe del 'Presupuesto de
contrata hecho :.l disposición del se
ñor lng<miero .jefe de Obras públicas
de ]a provincia, constituyendo ambos
documentos un todo único, no admi
t.i&ndose, por consiguiente. por el Ofi
cial encargado de recibirlas, las que
al present31r!>e no ,:,onsten de Jos dos
l'ef~ridos documentos, y desechándo
~e. desde luego, las que al abrirlas en
el acto de la subasta no resuHen con
1;;1 ,equisito cumplido, lo cU:.Il lleva
ton sigo el que una vez entregada la
¡Jfoposición al Oficial encargado de
recibirb, no se pueda ya admitir en
n,ingún momento el subsanar la defi
Ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga; desechándose igualmente toda

porOposlclOn en la que no figuren de·
clarados los jornales minimos a abo
nar a Jos obreros v demás medios au
xiHares qu(;: se necesiten emplear en
las obras.

Los jornales miniinos referidos se
rán los fijados y vigentes por la Dele
gación del Trabajo.

León, 6 de Abril de 193{j.-El In
geniero Jefe. )'Ianuel Lanzón.

S-717

Ha!'>ta las trece horas uel día 30 de
Abril se admitirán proposiciones en el
Registro de esta Jefatura :-. en el de
la¡, provincias de Oviedo, Santander,
J::laiencia, Yalladolid, Za:rnora, Orense
y Lugo, a horas hábiles de oficina,
para optar a la subasta de las obras
oe rf:oparaci6n de los kilómetros 69
y 73 de 13 carretera de Rionegro a
la de León a CaboaUes, cuyo presu
puesto asciende en total a 31.498,27
pesetas. distribuidas para las certifi
c3ciones en las anu3lidades, una que
se abonará en el año 1936, que im
porta 5249,71 pesetas, ). otra que se
abonad. en el año 1937, que asciende
a 26.248,56 pesetas. siendo el plazo
de ejecución de las obras de tres me
ses a contar de su comienzo y la fian
za provisional de 944,95 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públi .... ¡¡s de esta pro
vincia, sita en 1:.1 calle de Ordoño n,
número 27, el día 5 de ~Ia:ro de 1936,
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y disposiciones so·bre ]a fonrna y con
diciones de la proposici6n, estarán
de m:mifiesto en esta Jefatura en los
días y horas hábiles de oficina, de·
biendo tenerse presente que es obli
gotorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de J1inistros nú
mel"O 744 de 6 de :\Iarzo de 1929 ('.'Ga
ceta" del 7) y rectificado en la del si
guiente dia con fecha í, con la acla
ración hecha por la Real orden de la
Presidencia del Consejo de ),rinistros
número 1:")1 de 2,6 de :\larzo de 1929.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sella
do de 4,50 pesetas o en papel común
con -póliza de igual clase. ha.io sobre
cerrado .Y lacrado, acompañado en so
bre abierto. ambos con el nombre de
Ja obra, del corres.pondientc resguar
do acreditativo del depósito del 3 por
100 del importe del presupuesto de
contrata hecho a disposición del se
fior Ingeniero Jefe de Obras públieas
de 13 provincia, constituyendo ambos
documentos un todo único, no admi
tiéndose, por consiguiente. por el Ofi
cial encargado de l"í:"('ibirlas, las que
al presentm'se no conslen de los dos
referidos doeumentos, y deseehándo
se, desde luego, las qUE" al abrirlas en
el acto de la su'basta no resullen con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición 31 Ofit:i31 encargado de
recibirb, no se p-ueda ya admitir en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia .que en cuan lo :l Su rein legro
tenga; desechándose igualmente toda
prorosición en la que no figuren de
clarado~ los jornales minimos a abo
nar a los obrero$ y demás medios
auxiliares que se necesiten emplear
en las obras.

Los jorn91es mínimos referidos se-

ran los fijados y Yigl'nles por la De
legación provincial del Trabajo.

León, 6 de Abril de 1936.-El ln
,geniero Jefe, ::\fanlleJ Lanzún.
~ S--,lS

Hasta las trece horas del día 30 de
I Abril se admitirán proposiciones en el

Regislro de esta Jefatura y en el oe
las' prov:ncias de Oviedo, Santander,
Palencia, Valladolid. Zamora, Orense
y Lugo, a horas habEes de oficina,
para optar a la sub~sia de las obras
de riego superficial con emulsión as
fáltica en los kilómetros 86.500 al SS
de la .carretera de Rionegro a la de
León a Caboalles y doble riego su~

perficial con emulsión asfállica en los
kilómetros an.987 al 314,000 de la de
:\ladrid a La Coruña, cuyo presupues
to asciende en tola1' a :{2.901,60 pese
tas, distribuídas para las certificacio
nes en las anualidades, una que se
abonará en el año H¡36, que importa
5,483,60 pesetas. y otra que se abona
rá en el año 1937. que asciende a pe
setas 27.418. siendo el plazo de eje
cución de las obras de tres mese:) a
contar de su comienzo y la fianza pro
yisional de 987,05 pesctt~s.

La subast3 se yerificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita ('n la ealle de Ordoño n,
número 27, et dia ;) de J!:Jyo de 1936,
a las on ce horas.

El proyeeto. pliego de eondiciones
y disposicione!> sobre la forma y con
diciones de la proposición, estarán
de manifiesto en esta Jefatura en los
dias y horas háhiles de oficina. de
biendo tenerse llresen te que es obli
gatorio el cumplimiento de lo ordena
do en -el Real decreto-ley de ]a Presi
dencia del Consejo de \Iinistros nú
mero 744 de 6 de :\1arzo cie 1929 ("Ga
ceta" del 'í) y rectificado en ];1 del
siguiente día (:on fee,ha 7. con la acla
ración heeha por la Real orden de la
Presidencia del Consejo de :'\linistros
número 151 de 2fi l1e ::\Iarzo de 11129.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas o en papel común con pú
liza de igual <:Jase, bajo sobre cerra
do y lacmdo, :Jcompaiíado en sobre
ahierto. ambos con el nombre de la
obra. del eorrespbndiente resguardo
acreditativo del -depósito del 3 por
100 del importe del presupuesto de
C'ontrata hecho a disposidún dd se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas
de la provincia, constituyendo amhos
documentos un lodo únÍ('o, no admi
tiéndose, por consiguiente, por el Ofi
ciaI encargado de recibirhls, las que al
present:lrse no consten de los do!'> re~

feridos documentos, y deseehan dose,
desde luego. las que ~II abrirlas en el
acto de la subasta !lO resulten con lal
rC':ruisito cum.plido, lo ·cual Ile\'a eon~

si;:;o el que un;) W':': entregada b pro
posición al Ollcial encargado de re
('ihióJa, no se pueda ya admitir en
ningún rrnomenlo el SUOSatUlr 13 defi
ciencia que en CLlanto a Sll reintt'gro
tenga; desechándose igualmente lo(la
propo:;iciún f:'11 la que no figuren de
darados los jo!"nalt's mínimos :l aho
nar a los obreros y demás medius
auxiliares que se nec.esiten emplear en
las obras.

Los jornales rninimos referidos se·
rón los fijados y vigentes por lu De
legación de] Trabajo.



.Anexo, lmico.-~ágina. 466 16 Abril 1936 Gaceta :de 'Madrid.-Núm~ ·107

, L'cón,6'· de' Abril de 1936.-EI 1n
genfe'ro ·J-ef-e;~fanue!.Lanzón. ' .
. 'S-719·

, .
. ' H~ta -las' trece horas del día 30 de
Abriise ;adnúlirál.l !JI"opo.siciones en él
Reg.fsiro _de. esta ,Jefatura, y' en el, de

Jas: pI"O,:in.cias de OYiedo', Salltande.r,
;Palt:l1cia., .YaIJ:Jdolid. Zamora, Orense
~' Lugo, a horas hábiles ,de oncina,

·pata opta," a la su!J:Jsta de las obras
9-c' repa,n.lci,ón ,del kilómetro 25. }' rie
30superflcjQl CO~l eJIlulsión asfáltica
d:cc' ~os, kji.ólll etros 11;000 al l,1.f¡OO y
13 Y 14 de la carretera, de León 4 Ca-
'~o:J !I,es, -cuY~P:,e-sup uesto. ascie? de en
tol:.:l a 31.:-189.25 pesetas, distrIbuídas

.p::n:a: J¡;¡S cerlln.caciones en las anuali
,dad és, una que' se rubonaré en ,el año
i93ü; qué importa 5,231,54 pesetas y

'otra, que SI: abonará en el año 1937.
quea;;¡(;i ende :l 26.157,71 pes-eÜl.s, sien
do el plazo de ejecución, de las' obras
de úres 'nleses.o. cóni.ar de su conii'en
'zo'- ~,', la ,fianza pro...·isional de 9.41,68
[Jesct"as. . ' . - .'
~. ~L:lsl.!basta 'Se, \"erificará en la. Jefa
tura. de, OJJras públicas de esi.a pro

,VinC,ia, si!a' ell la .calle ue Ord'oiío II,
número 2í, el día ;) de ?-''1ayo de 1936,
3..1a5 onCe horas. '.' .

Elpro:re.cto, pliego de ctmdiciones y
disposiciones sobre la fonnaycondi
c~Qnes de' la .proposición estaran' de
'manifiesto en esta Jefatura en los días
\.: ho,'as 'hábilcs . de oficina. debiendo
:tenerse lJI'csenl e que es obligatorio el
cu'mplimiento 'de lo' or'denado 'en' el
Real' decreto-ley de la Présidencia del

-Gons'cjo d"e J\Iinistros núrri. 744 'de 6'
'\le "}L~rzo de 1929 ("Gaceta'" (lel 7)'y
'rectificado e'n la delsiguie'n-te día'cón
fecha ", con !:l" aclaración '·hecha por

·10. Real orden de ·10. Preside-n-cia <lel
Consejo, de }'!inis1rosriúm.-151 de 26
:de')Iarzo. de 1929. .

Cada proposición, para cada pro
~'ecfose pr-ésentará en papel ,sellado
.de 4..50 .,pesetas o en pap-el común con
póliza de igual clase, bajo sobre ce

,r!"ado y lacrado. ac.ompañado en so
,bre abier.lo, ambos Co.n el nombre de
la obra; del corres.pondiente resguar
.do :3credi tatiY<J del depósito del 3. por
,¡00 ~ ilel importe del presupuest.o de
CQn~r~ia, hecJlO a disposición del se·
ñ (Ji"' -Ingen~ero J eJe de Obras ,públicas

:q.~ l.a pI"oyincia~ cO\lstit,uyendo am1los
doc4,mentos .un todo ,úniCo. no admi
titt-ndose, .IJor eonsi;:\"llient~, por el Oli

'ciaí encargado ,de r«:ibirlas, las que al
pre's'c'ntarse' no consieil -de fos ,dos'''l'e
,feridos, doeU:lIlen tos. Y.' :d~s'eehiá~~ose,
deSde luego. las que ,al abrirlas en. el
acto d.e ¡j,' subasta no r:e'sulten' con tal
rcquü;ilo cumplido,.ló' cual ~lléva. i:oiJ.
sigo'''l que"un~ vez enfregada la pro
posic.ión al Oficial encargado 'de reci
bida. no se Tlueda ya admitir en nin
gún mamen to el subsanar la deficien
.eia f·ue.en ~uantoa.su reintegro,ten
ga;, desechún dose ígualmep.te toda prO-
posi-ctón en la que' no figur~n d'e-cla
'lados' los jornales mínimos a abonar
-a)os' obreros y ,demás medios auxilia
re:;' que se necesiten emple-ar en las

·'obras: .
bós jornales mínimos 'l1eferidos se·

, rár:' los fijádos y vigentes por'la' Dele
gación dtl Trabajo.
~ . 'LtiÓR:,'& dc ,Abril" de ,1936.--'EI IÍJ.
'genier.ó ,J-efe', i\Ian uel Lan-zórr.:· ,.

, ,.. ' '. , '. :.' .. '~S--t¡2Q

Hasta las trece horas del día 30, de
A:>ril se admitirán proposiciones" en el
Registro' de esta ,.Jefalura y en el de
las provincias de Oviedo, Santander,
Palenciu. \-alladolid, Zan1ora, Oreos"
f' Lugo, a horas hábiles' de -oficio",
para optar a la subasta· de las obras
ie -repu,ución del kilómetro 39)i :rif;-

.go . :;upedicialcon ,emulsión asfáltic:.
de los 15 v 19 de la carreteI"ade Leór,

,aC:abo.alles, L:UYO pre~llpuesto,,3!;-Cie••
de en, total a a6~o51,75 pesetas, dit;
tribuidas, par<1 hl:-; certiJicaciones en
las anualidades, una que se abonar':'
.;:1 año 1936:, que, ímporta 6.141,96 pe
,retas. y atraque se.abonará.enel·año
1937, 'que asciende a SO.70.9,79 pese-

,las, siendo el plazo de ejecución: al;:
las obras de tres meses a ,contar ,de su

,comienzo y la -fianza pl'oyisíonal de
1.01;),55 'pesetas, '
, La subasta, se verificará en 'la J ef:2.
tura de' ObI"as publicas' de esta J)I"O
dncia, sita en la calle de Ordoño !l,
número 27, el· dia 5 de,Mayo de 19315,
JI. las' once' hora~_

EI.proyecto,pliego· decondicion-esy
JispGskiones ,sobre la' forma y <:onrli
dones de la proposición estarán '. ae
manifiesto en esta Jefatura en losdias
y hora,. habiles de oficina; debienao
lenetse presente que es obligatodo el
cu~nplirniento 'de,lo ordenado. en el
fteal :decreto-Iey deja Presidencia de]
Consejo qe :Ministros .nÚm. iH .de ti
de Jlarzo de 1929 ("·Gaceta" del 7) y
re::tificado ~p la del siguiente día con
¡echa 7, cQ-n la aclaración hecha por
tl:t· Real' orden de'1a PresidE:,nCia del
Consejo' de 1Iinistrós riúm. i5i de, 2;0
di:: }Íarzo de 1929.' , . .. . , . .

Cada ,proposición para cada proyec
tose ,presentará en' papel sellsdo de
4.50pesetas o en papel común ,con po
tiza de, igual clase. bajnso-bre cer.raao
y lacrado, aco:rNJañado en sobre abier
[O, ,ampos. con ,el ,nombr.e de la obra,
del, cQ-rrespoI:!diente resguarrloacr,e.
ditativo. d-el-depósito del :3 por 100 del
impc.rtep,el pre:suPUesto .. de contrata
b.ec..'I:1':) :l, disposíción del ,señor Inge
niero Jefe de, Obras públicas de la
p~oY:incia,constituyendoambos doc!J
mentos un todo único, no admitiéndo
se. por consiguiente por el Of.i<:ial en-
ca;-gado de recibi"rJ~s, 'las que ~l 'pr~
sentarse no consten ,de los ·dos referi
dosdocúriúmt6s, .y' desechándose, des
de'lu~gc, lil,~ que al abri'rlas en el acto
de la subasta no resulten cantal re·
¡¡uisito cwn¡.ílido, lo c'ual lleva consigo
el q,ilemía vez entregada la proposi·
ción al Oficial encargado de recibirla,
no se pü.eda ya admitir en, ningún mo
mento el subsanar la deficiencia .que
en ru':anto a su rc:ntegrotenga; des
~cllár..dose igualmente toda proposi
ción en la. qUe no figure'u. declaraqos
fos jo~nales l".linimos a ab'onár ·'a Jos
o-brer'Js y demás mecHos auxiliares
que se necesiten emulea!' en las obras.

Los jornales mínImos referidos se
. rán los fijados }: vigentes por la Dele-
gación dcl Trabajo.' .

León, .ti de' Abril de 193-6.-..:..El "In
geniero Jefe,- ::\lanuel Lanzón.

, . S-í21 '

. Hasta' las trece horas 'del .día 30' de
A..br,il seadmifirán proposi't:iones"enel
H~gistro 'de ~sta Jefatura y e'n el de
'r3~ .provincias de Ovi eelo, San tán deL
'Pal~nda; Valladolid, Za;mora, ÜI'énse

\' -Lu"o - a horashábil-es· de· oIkin3,
¡Jara optar,a la suhasta de· las 'obras
de cilsanclu del firme en el- kilómetro
110. riego superficial c-on· ernulsión:Js
fállica. de los B-8 y 110 y ,acopios.- de
~ra\'illa, y emulsión asfilllica para los
kilómetros 10-6 y 107 de la carretera
de \"illacastín a, -Vigo' a Leó-n, 'cuyo
presupueslo: asciende en total a pese·
tas ,;3:,{.605,21 .. dj'strilmíd3spa'!'2 13S
certificaciones en -las anualidades, una
que se 3lbO:lara en,c-i 'año'1936, que im
porta ..1~600,8.7 peset<ls, y otra' que se
abonará en el año 193í".que llscil:ll:.ie

·;,¡28.004,3i, siendo eL ,plazo ,de ejecu,
ción de las obras de tres meses: o. con
(ur. de ,su' comienzo :¡ la fianza, provi-
!donal de 1.008,16' pesetas. ' _

La subasta se verificaI"á en la J efa
tura de Obras p{¡bli-cas de'esta pro
vincia, síla en la c.alie de 'Ordoño n,
núméo 27, el día .5 de ;\layo de .1936,
a las once horas. ,

El proyecto. pliego de C'ondiciop-esy
dispo~icionessobre la fqrmf! ): cqnqi.
ciones de la propos~ciónestaran de
ma~ifiEis"toen esta ,) efatura en los dias
y horas hUibiles de oficina, debiendo
tenerse presente que esobligatoi-jo ,el
cumplimiento· de lo ordei13dOeri. el
Real deáeto~ley de'üi Presidencia"del
Consejo de 11inistT'Os nÚlllero i44' ""de
6 de Jh:no 'de 1929 (GACETA del "i) y
c'ccUficado en la"del sigiliente 'din. cOn
fecha .7. con la aClaració'n,fiecha por
la Real orden de ,la .'Prc:sidenCÍu' del
Cons~jo ' de:\1iri ¡stros' riuro;' 1:51. :de '2G
d~ slarzo de '1929.- ",' "",; ,

. Cada pIopo~ídón par;l cad:l,'proyec
to se 'presentará.' en'- napel' s~H?do'de
4;50 r:~setas 9 en papc~ :Común 'con: j)"'.
liza de i~'1w! clase, pajo sobre cerra-do
y . lacrado,' 'ncompañado 'en' sobre

'ahier"io, ambos con-- ei nombre' dé' la
-obra del 'éorrespondiente 'resguardo
acreditatIvo' ·del depósito' del" S'por
100 dc, irilporte' del presupuesto' de
co"nlrab, hecho n dísposición- deJ',se
ñol' Ingcnier-ó ·Jefe :de Obras püb-lkas
de la u:rovineia, constituyendo' ambOs
documentos un todo único, no ,admi
liénd0se, por consi'guiente; por el Ofi
dal enC~lrgado dé recib-irlas, las que
q~'e nI presentarse no consten (l·e ',105
dos referidos documentos. y desech:hl-
dose, desde luego, las .que al. a'b:rirlas
en el acto. de la subasta 'no resnlte.n
con tal requisito cumplido,.lo cuaUle
va consigo el 'que una .vez :entr~gad:rla
proposición al 'Oficial encargado de
r~clbirla, no s~ pueda. ya admitir en

ningún momento. el subs.anar, la. de:fl-
ciencia que en cuanto a sureinte.gro
tenga; desechándose igualment:é, toda
propol?ición en la 'que no figu:reri -.de
clarados los Jornales mini'rno-s,~',-aho
nar a los obreI"os y: dc_má$ m,eriias
auxiliares .que se necasit~n emplem." ¡;n
las obras. - " ,...

Los,. jornales mínimos referidos' se
rán los fij3dos' y vigentes por ,íá '.De-
legación del 'Trabajo~ '. - . ,

León, 6 de Abril de 1936,-EI In·
geniero .Jefe. Manuel Lanzón.

S~722

Sasta las trece horas' del dE 3D (le
Abril de 1936 se :admitirán'. proros'j.
cionef, en ei Registro de eSta Jefatura
y .en el de lasprovlnci::¡s', dé Ovi-edo,
Santander, Palen"ci:3"Vállh"do!id. Zamo
ra.,Oreí?-'se y Lugo, a.'ho"r~~dl.ábiles de
oficina, 'para optar-a'ya: subasta 'úe Es
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(¡bras de reparación del kilÓ!1l~lro 21
y rit:go ;;u~erftc:ilil con emulsión a~

müca de lo::; S y !:J de la carrelt::r~

de León a C3 boalles. l'UYO pre,;;uplIe';¡"J)
;.sciende en total a 30.814,25 pesetas,
dj~!ribuidas para Ins certificaciones en
¡~s anu,¡liJades. una (l~ie se abonar;.!.
ton el añ'O 193ti, qu-e importa 5.135.i1
pesetas. y vtra que se abonará en el
~ñú 1937. que asciende a 25.673,54 pe
~e~as. siendo el plazo de ejecución" de
ias obras tr",s meses, a contar de su
.:omienzo, y la fianza prO\'isional de
~~'¡,'¡3 pesetas.

La subasta se verificar:i en la Jerg
¡ura de:' Obras públicas de esta pro
"inda, sita en la calle de Ordoño II.
número 27, el día 5 de ~Iayo de EI:':6,
¡; 13s once horas.

El proyeeto. pliego de condiciones
y disposiciones sobre la. forma y con
diciones de la proposición, estani.n de
manifiesto en esta Jehtura en los días
y horas hábiles de oficina, debiendo
tener'se presente que es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado en el
P.eal decreto-Iev de la PresidenCia del
Consejo de Miñistros numero iH de
tí de }Isrzo de 1929 ("Gaceta" del 7) Y
rectificsdo en 1:l del siguiente día con
fecha 7. con la ac:laradón hecha por
la Real orden de la Presidencia del
Consejo de 1Iinistros núrnero };j1 de
2tl de ~brzo de 1929. .

Cada proposición par:;l cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de cuatro pesetas cincuenta dntimos
o en papel común cOn póliza d,e igu;;d
clase, bajú sobre cerrado y bcrado.
acompañado en sobre abierto. ambos
con el nombre de la obra. del corres
pondiente resguardo acredit:1¡j\,o del
depósito del 3 por 100 del importe
del presupuesto de contrata heeho a
dísposición del Sr. Ingeniero Jefe de
Obras públicas de la provincia, cons,i
tuyendo ambos documentos un tono
úRico. no :ldmitiéndose porcol1si·
guiente por el oficia.lencar6:ldo dt: re
cibirlas. las que al presentarse no
consten de los dos referidos docu
mentos. y desechándose, desde luego.
las que si abrillas en el acto de Lt ~u·
basta no resulten con t31 requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
oficial encargado de recibirla, no se
pueda ya admitir en ningún momen lo
el subsanar la detlciencia que en cuan·
to a su reintegro tenga; desechándose
igu&lmente toda proposición en la que
no figuren declarados los jornales mi
nimós a abonar a los obreros y demás
medios' auxiliares que se" necesiten
emplear en las obras.

Los jornales mínimos referidos se·
ran. los fijados y vigentes por la Dele·
gación del Trabajo.

León, 6 de .-\bril de 193G.-El In
geniero Jefc,~Ianuel Lanz6n.

:1-,::13

Ha5ta las trece horas del dia 30 de
.'>.bril de 1936 se admitirán proposi
cion~s en el Registro de esta Jefatura
y en el de las provincias de Oviedo.
:':J.ntander, Palencia, Yalladclid. Zamo·
ra; Or~n5"e y Ltigo, a horas habiles de
Glicina, para optar a la subasta" de ias
obras de riego superficial con emul
sión asfáltica de los kilómetros lG,
88, 96. 97. )' acopios y !Snt',illa y emulo

SlOn asfáltica par::! 10$ 91 al 94 d.e la
de Yillacastin a Vigo a León, cu)'c
presupuesto asciende en total a pest"
tss 33.721,56, distribuidas para la-:;
certificadones en I&s anualidades. U1L;¡

qUé se abonara en el 9ño 19:i6, que
importa .:.,520.16 pesetas, y otra que se
sbonari én daño 1937, qut' asciende
:I 28.101,30 pesetas, siendo el plazó de
ejecución de Ig5 obras d~ tres mese",
a contar de su comienzo. y la fian:zs
provisional de 1.011 ,65 pes-etas.

La s~:b::lsta se ve:'rificarl en la Jefa
tura de Obras públicas de esta J.Irü
~·incia. sita en la calle de Ordoño Il,
número 27, el día 5 de ~[9S0 de 1936.
::l las ont:e horas. -

El prGyecto. pliego de condiciones
y disposiciones sobre la forma y ..-on
diciones de la propo:sición. -es,arán de
mani11estú en esta J efatuta en los días
y h0ras hábiles de oficins, debiendo
tenerse prestnte que eS obligatorio el
curnplirniento de lo" ordenarle.. en el
R~al decreto-ley de la Presidencia del
Consejo de :\linistros número 7H de
6 de \ll:lrzo de 1929 ("Gaceta" del i) y
rectificado en la del siguiente día con
Techa i. con la sclaración hecha por
la Re::!1 orden de la· Presidencí9 del
Consejo de ~1inistros número 151 de
:!6 de :'brz¡;, de 1929.

Cada proposición paT::! cada pro
vecto s;: presentará en papd sellado
de cuatro pesetas cincuenta céntimos
o en papel común con pólizá de igual
dase, bajo sobre cerrado y lacrado,
acompañado en sobre' abierto, ambos
con el nombre de la obra, del corres
pon diente re::;guardo acreditativo del
depósito del 3 por 100 del importe
del presupuesto de contr9ta hecho a
disposidón de-l Sr. Ingeniero Jefe de
Obras publicas de 18 provincia, con:>íi
tuyendo ambos documentos un todo
único, no admitién·dose. por consi
guiente por el oficial encargado de le
cibirlas, las que al presentarse no
consten de los dos referido-; docu
mentos, y desechándose, de:,;de luego,
las que al abrirlas en el acto de la su
basta no resulten cOn lal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
oficial encargado de recibirla, no se
pueda ya admitir en ningún momentG
el subsanar la deficieneia que en cuan
to a su r-eintegro tenga; desechándose
igualmente tod:a proposición en la que
no figuren declarados los jomales mi
nimos a abonar a los obreros y demás
medios auxiliares, que se' n-ecesiten
emplear en las obras.

Los jornales minimos referidos se·
rán los fijados y vigentes por la Dek-
gación .del Trabajo. '

León, 6 de AMi} de 1936.-El In
~t:niero Jefe. ~lanuel Lanzón.
. . S-724

Hasta las trece boras del día 30 de
Abr'il de 1936 seadmitirÍln proposi
ciones. en el Registro de esta Jefatura
y en el Je las provincias de O...-iedo,
Samander. Palencia. Valladolid. Zamo
ra, .Oren:>e y Lugo. a horas hábiles de
oficina. par:il optar a la subast:a de las
obras de reparación dei kilómetro 4
de la canetera de Toral de los Vados
a Srontalla de Oseas y riego superficial
de emulsión asfáltica de los kilóme
tros 6 al 9.21ide la de Villafr¡l.DCa

del Bierzo al ferrocarril de Palencia
a La Coruña, cuyo presupuesto ascien
de en total a 32.8~j ,28 pesetas, distri
buidss para ¡as cerrificaeiones en las
anualidades. una que se abonara en el
añ..-. 1936. qUe importa 5.4 76,21 pese
tas. y. otra que se abonará en el año
193i, que asciende a 27.381.07 j".lESd.as.
siendo el plazo de ejecución de las
obras de tres meses. a contar de su
comienzo, ~. la fianza pro\'ísíonal de
985.72 pesetas.

La :>uLasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita E'n la calle de Ordoño H,
número 2i. el día 5 de \!::Iyo de 1936.
a las onee horas.

El proyecto, pliego de condicione..
y disposiciones sobre l::l forma y con·
diciones de la proposición, estarán de
m:minestv en esta Jefatura en los dias
v horas hábiles de oficina. debiendo
tenerse presente que es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado en el
R~:tl decreto-ley de la Presidencia del
Consejo de ~linistros número 744 de
6. de ~Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y
rectificado en la del siguiente día con
fecha 7. con la aclaración hechs por
la Real orden de la Presidencia Jel
Consejo de ~[jni5tros número 151 de
26 de ~19r2o de 1929.

Cad:;! proposición par~ cads pro
yectv se presentará en papel sellado
de cuatro pesetas c:incuema céntimos
o en papel común con póliza de igual
dase. bajo sobre celrado y lacrado,
acompañado en sobre abierto, ambos
con el nombre de l:a obra. del corr.:s
pon diente resguardo acredit&iivo del
depósito del 3 por 100 del importe
del pr-esupuesto de contrata hecho a
disposición del Sr. Ingeniero Jefe \le
Obras publicas de la provincia, con.:;ti·
¡uyendo ambos 'documentos un türlo
Uriko. no admitiéndose por con ji
guiento:' por el ofir.:ial encargado de re
cibirlas, las que :ü presentarse no
consten de los dos referidos docu
men t05, y desechándose, desde luego.
las que al abrirlas. en el acto de la su
basta no resulten con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una VeZ entregada la proposición al
oficial encargado de recibirla, no se
pueda ya admitir en ningún momento
el subsangr la defkié'ncia que en cuan
to a su r-eintegro tenga; desechándose
igualmente toda proposíción en la que
no figuren declarados los jorn:illes mi
nirnos a abonar a los obreros y demás
medios auxiliares q.ue ,;e necesiten
emplear en' las obras;

Los jot'nales mínimos referidos se~

rán los fijsdos y vigentes por ]a Dele
gaci,)n del Trabajo.

León. t; de Abril de 193G.-El In
geniero Jefe. :"Ianuel Lanzón.

S--725

Hasta las trece horas del día 30 de
:\.bril de 193'ti se admitirán proposi·
dones en ¡;-l Registro d~ bta Jef:alura
y en el de las provincias de Oviedo,
Santander, Palencia. Valladolid. Zamo
ra, Orense y Lugo, a hor:os hábiles de
oficina,' para optar a la subasta de la.;
obras de rep·aración del :lirme:' de li,)s
kilómetros 2,5 al 6 de h carrt:ter2 de
Sahagún a Las ArriQndas, cuyo presu~

"puesto asciende en total a 36_651,9<1 pe
setas,. dístribiJidas par'a las certillca-
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ciones en las anu:;,lidades, una qUt: SI:
abonará en el año 1936, que lInporta
G.1G3,66 pesetas, y o.ra que se abona
rá en d ario 1937, que :asciende a pe
setas 3tl.¿)43,28, :sÍl:ndo el pl::.zo de ej~

cudón de las obr-as de lró mes.es, .1:1

contar de su comienzo, ;y la í1anz3 pro
visional de 1.099,56 peset&s.

La Sübasta se verificar'á ",n la Jefa·
!~!!"R ~e Obr2S públicas dé esta ¡:.ro
vineia, sita en la callt: de Oraouo II,
número 27, el día;) de ::'Ia~'o de 1936,
a las once hol'as.

El proyecto. pliego de condiciones
y disposiciones sobre la forma y con·
diciones de la proposición, es:arán de
manifiesto en esta':efatura en los Ql::l.S
v horas hábiles de oficina, deLiendü
ienerse presénte que es obligatorio el
cUl~plimiento de lo orderu:do en el
Real decreto-ley de la Presidencia dd
Consejo de .Miiüstl'oS número i 44 d~
G de :\íarzo de 19:;9 ("Gacda" del i) y
rectificad.o en la del :siguiente día con _
fecha 7, con la aclaración hecha por
la Real orden de }g Presidencia dd
Consejo de ::\Iinistros número 151 de
26 de ~Iarzo de 1929.

Cada proposición para cada pro
~-ecto se presentará en papel sellado
de cuatro pesetas cincuenta cénLimos
o .en papel comün con póliza de igual
clase. bajo sobre cerrado y lacrado,
acompañado en sobre abierto, ambos
c:on el nO~ilbre de la obra, del corres
pondiente resguardo acredita,h:o del'
depósito del 3 por 100 del importe
del presupuesto de contrata hecho a
disposición del Sr_ Ingeniero Jefe d.e
Obras públicas de la provincia, cons~i

tuyendo ambos documentos un túdo
único, no ::¡dmitiéndose por cfJnsí
guiente por el oficial encargado de 1'1::

cibirlas, las que al presentarse no
consten de los dos referidos docu
mentos, y desechándose, desde luego,
las que al abrirlas en el acto de la su
bas~a no resulten con tal requisito
cuinplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
oficial encargado de recibirla, no se
pueda ya admitir en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga; desechándose
igualmente toda proposición en la que
no figuren declarados los jornales mí
nimos a abonar a los obreros :y demás
medios auxiliares que se necesiten
emplear en las obras.

Los jornales minimos referidos se
rán los fijados y vigentes por la Dele
gación del Trabajo.

León, 6 de Abril de 19%.-El In
geniero Jefe, ~Ianuel L:anzon.

S-i26

Hasta las trece horas del día 30 de
Abril de 1936 se admiUran proposi
cion-es en el Registro de esta Jefatura
y en el de las provincias de Q';iedo,
Santander, Palencis, Valladolid, Zamo
ra, Orense y Lugo, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de la:;
obras de reparación del kilómetro 5
y deble riego <le emulsión asf:iltica
en los kilómetros 24,675 al 26,300 de
la carretera de Toral de los Vados a
Santalla de ascos, cuyo presupuesto
asciende en total a 30.342,75 pesetas,
distribuidas para las certificaciones
en las anualidades, una que se abonará
en el afIo 1936, que importa 5.ü57,12

pt.'":s<=tas, y otra que ,e abunará 1m ~l

:.tño 1!J3í, qu~ ::lst.:iende :=1 25.285,63 [Jc
"das, sier.do el plazo dI: t:'jc.:ución Je
l::1.s üDrü::ó de tr.:s me:>es, a con tal' dC'
:su (:olUi~nzo. y 1 <.'lo fianza provisional
ole !:;! 0,28 jJ6e¡as.
L~ ;-,,;ba:;La S~ \'<:riflcar~ ,;-n la J¿fa

tUI",- ,-1<: Obras públicas de esta pr.;¡
vin(;:,l, .;;ita en la <:allé: de Ordoño !l.
número 2i, el dia 5 de :,b.yo de 193G,
a las once hora".

El proyecto, pliego de condiciones
y dispo:>icion.:::s sobr~ la forma y con·
diciones de la proI-!osici¿'n, es:ar:in de
mallifiesto en esta J efatur:a ea los días
\. horas habiles de oficin:ii. debiendo
tenerse presente qLle eS obligatorio el
cumplimiento de lo onit:nado en el
Real decreto-ley de la Presidencia del
Consejo de ~íínístros número ¡ 44: de
G de ).larzo de 1929 ("Gaeeta" del 7) y
rectificado en b del siguiente día con
fecha 7, cOn la iJc!aración hecha por
!a Real orden de la Presider:.cia del
Consejo de 2ilinistros núr~ero 151 de
26 de :\lar20 de 1929.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de cuatro pesetas cincuenta céntimos
O en papel común con pc,ii2a de igu¡¡l
clase, bajo sobre cerrado y lacrado,
acompañado en sobre abierto, ambos
con el nombre de la obra, del corres
pondien te resguardo acredita~ivo del
depósito del 3 por 100 del importe
del presupuesto de contrata hecho a
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de
Obras-públicas de la provincia, consti
tuvendo ambos documentos un ludo
úñico, no admitiéndose por consi
guiente por el oficial encargado de re·
cibirlas, las que al presentarse no
consten de los dos referiJus dücu
mentos, y desechándose, desde luego,
las qLle al abrirlas en el acto de la !>u
basta no resulten con tal requisito
cumplido, lo eual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
oficial encargao.o de recibirla, no se
pueda ya admitir en ningún momen:o
el subsanar la deficiencia que en cuan- '
to a su r~integro tenga; desechándose
igualmente toda proposición en la que
no figuren declarados los jornales mi
nimos a abonar a los obreros y demás
medios auxiliares que :se necesiten
emplear en las obras.

Los jor!J-ales minimos referidos se
rán los fijados y vigen les por la Dele·
gación del Trabajo.

León, 6 de .o\1ril de l!:136.-El In
gen;ero Jefe, }lanuel LanZl.Il.

S-i27

Hasta las trece horas del día 30 de
Abril de 1936 se admitirán proposi
cion-es en el Registro de esta Jefatura
y en el de las provincias de Oviedo, '
Santander. Palencia, Valladolid, ZaInO
ra, Orense y Lugo, a hor-as hábiles de
oficina, para optar a la subasta de lao;
obras de reparad¿n de los kilómetros
74 y 75 de la carretera de tercer orden
de Ríonegro a la. de León a Caboalles,
cuyo presupuesto asciende en total a
36.014,32 pesetas, distr-ibuidas para
las certificaciones en las anualidades,
una que se abonará en el año 1936,
que importa 6.002,38 pe-setas, y otra
qu.: se abonará en el año 193i, que
asciende a 30.0n,94 pese~as, siep-do el
pl&zo de .ejecución de las obras. de tres

mes;;s, a contar de :;u comienzo, y la
fianza provisional de 1.f}SO,43 p-es.et-&::.

Lo sübsstu se verificará en la Jefa·
lura d~ Ohr::!:;. públíc&s de esta pro
\'inda, :;ita en la calle de Ordoña n.
número 27. el tlía 5 de ).1.IIYo de 19~u,

a 1.:ts once hora.s.
El proyecto, pliego de condiciones

y disposiciones sobre la forma y con·
diciones de la proposición, estarin dt
manifiesto en esta Jefatura en ic,s dias
.... horas hábiles de oficina, cebiendo
tenerse prese-nte que es obligatorio d
cumplimiento de lo ordenado en el
Heal decreto-ley de la Presídencia del
Consejo de 2\linistros número 'i 44 de
6 de ::\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del i) y
rectifieado en la del siguiente día con
fpc!:u 7, Cün la aclaración hecha por
la Real ol'den de la. Pre;;idencía del
Consejo de ~nnistros número 151 de
25 de :\Iarzo de 1929.

Cada proposición para cada pro
yecto se prese:ltará en papel se~lado

de C'uatro pesetas cincuenta céntImos
o é-O papel común con póliza de igual
clase, bajo sobre cerrado y lacrado.
acoffinañado en sobre abierto, ambos
con ei nombre de la obra, del corres
Dondiente resguardo acreditath,-o del
depósito del '3 por 100 del importe
del presupuesto de contrata hecho a
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de
Qbra~ públicas de la provincia, cOllstí
tuyendo ambos documentos Un lodo
unico, no admitiéndose por c()Osi
guien te por el oficial encargado de re~

cibirlas, las que a). presentarse no
consten de los dos referidos üo:::U~

mentos. y desech<indose, desde luego,
las que al abrirlas en el acto de la su
basta no resulteil. COil tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una Vez entregada la proposición al
oficial encai'gado de recibirla, no se
pueda ya admitir en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga; desechándose
igualmente toda proposición en la que
no figuren declarados los jornales mí·
nimos a abonar a los obreros j' demas
medios auxiliares que se necesiten
emplear en las obras.

Los jornales minimos referidos se
rán los fijados y .-igentes por la Dele
gación del 'Trabajo.

León, 6 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, }lanuel Lau:z:ón.

S-728

Hasta las trece hOl'as del día 30 de
Abril de 1936 se admitirán proposicio
nes en e-l Registro de esta Jefatura y
en el de las .provincias d-e O\-iedo,
Santander, Palencia, Valladolid, Zamo
ra, Orense y Lugo, a horas hábiles de
oficina. para optar a la subasta de l~s

obras de reparación con firme ordIna
rio para el kilómetro 6 y con doble
riego supel'ficial de emulsión asfáltica
para los kilómetros 26,300 al 28 de la
carreter-a de tercer orden de Toral ue
los Vados a Santallade Oseas, cuyo
pr esupuesto asciende en total a pese
tas 31.261,32, distribuidas para hl5
certificaciones en las anualidades, una
que se abonara en el año 1936, qu~ Ln
porta 5.210,22 pesetas, 'y otra que se
abonará en el año 1'937, que asciende
a 25JI51,10 pesetas, siendo el llla::!O
de ejecución de las obras de tr~s me- .
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,es. a contar de su comienzo. y la fian
za provisioo¡,¡,l de 937,84 pesetas.

La subasta se verilkará en la Jefa
tura de ehras públicas de esta provin
cia, sita en la calle d~ Ordoño n, nú
::,-::ro 2i. d tlia ~l de JIayo de 1936,
:i las once horas.

El proJ€cto, pliego de condiciones
r disposidones súbL'e Ja forma y con
~.cio!les de la proposición, estarán de
:aanifiesto en esta Jefatura, en los días
r horas hábilts de oficina. debiendo
tenerse presente que eS obligatodo el
cumplim;ento de lo ordenado en el
Rdl decreto-ley de la Presidencia del
LQtls"jo de ~linistros número íH de
II de :.larzo de 1929 ("Gaceta" dd 7) Y
rectificadu en la del siguiente día con
[¿ella ';. t:On la aclaración hec.ha por
la R",a; orden de la PresidenCia ;,le!
Consejo de ::\1inistros número 151 de
~i.i ele :üarzo de 1929.

Cada proposicIón para cada proyec
to se presentará en papel sellado ue
ru>:ll'O pesetas cincuenta c¿nlimos o
;,n papel común Con póliza dé igual
clase, bajo sobre cerrado y lacrado.
,u:owpañaJo en sobre abierto. ambos
ten el nombre de la obra. del corres
ponuiente resguar:lo acrt.: ,H tativo del
depósito del 3 por 100 del importe
del pr·esupuesto de contrata hecho a
dis-po"ición del Sr. .Ingeniero Jeie de
Obras públicas de la provincia, consti
tuy¡:ndQ ambos documentos un todo
único. no admitiéndose, por consi
guiente. por· el Oficial encargado de
recibirla~, las que al presentarse no
consten de los dos referidos documen
tc~, y Jesechándose, desde luego, las
que al 2brirlas en el 2eto de la subas
ta no resulten con tal requI'\.ito cum
plid!'). lo cual llc~"a C'on:>igo el que una
\"t'Z en tregada la ~roposidón al Ofi
cial encargado de :,pcibirla, no se pue
da ys admitir en ningún momento el
subsanar la dpÍíciencllOl que en cuanto
a su reintegro tE'n~J.; desech¿ndo.;~

igualmente toda proposición en la
que no figuren declarados los jO!'n!lles
minimos· a abonar a los obreros y de
mas medios auxiliares que se nec'esi
ten €ml)lear en la5 obras.

Los Jornales mínimos referidos se
rán los fijados :r vigentes por la De~
legación del Trabajo..

León, 6 de Abril de 1936.-El Inge~

niero Jefe, Manuel Lanzón.
S-j29

Hasta las trece horas del día 30 de
Abril de 1936 Se admitirán proposiciu~

nh en el Registro de esta Jefatura y
en d de las provincias de O'dedo,
Santander, Palencia, Valladolid, Zamo
ra. Orense y Lugo, a horas hábiles de
Gficina. para optar a la subasta de 1<1$
obras de riego sUIJerficial con emul
sión asf¿ltica de los kilómetros iO, n,
i::!. íi Y acopios de emulsión asfáltica
para el kilómetro SI de la carretera
de segundo orden de la de Yillacastin
a Vigo a' León, cuyo presupuesto as
cieade en total a. 36,645,21 pesetas,
dütribLtida~para las certificaciones en
las anualidades. una que se abonará
en el ~ño 1936, que importa 6.107,54
pesetas, y otra qne se abonará en el
año 1937, que asciende a 3Ü.53í,6i
'P~s~tas, -siendo el plazo de ejecución
de l<:i.s obras di:! tres meses a contar de
su comienzo. y la fianza provisional
de 1.099.36 peset:as.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obra$ públicas de esta provin·
ci&., sita en la calle de Ordoño Ir, nú
mero 27, el día 5 de :Jayo de 1936,
a las once horas.

El proy.:cto. pliego de condiciones
y disposiciones· sobre la forma y con
diciones de la proposición. estarán dt:
manifiesto en esta Jefatura, en los días
y horas hábil<:s de oficina. debienuu
tenerse presente que es oLlig2torio el
cumplimiento de lo. ordenado en el
Real decreto-ley de la Presi.deneia del
Consejo de :\Iinisttos número 744 de
6 de :\far:w de 1929 ("Gaceta" del j) )"
rectificado en la del siguiente día con
fecha i, con la ¿¡claración hecha pUl'

ia Real orden de i$ Presidencia dei
Consejo de )'1inistros numero 151 de
'26 de 2Vlarzo de 1929.

Cad.~proposición para cada pro)".;:..:
lo se presentará en papel sellad.., de
cuatro pesetas cincuenta c~ntimos o
en papel común con póliza de igual
clase. bajo sobre cer:-ado y lacrado.
acompañado en sobre abierto, 3IIJbos
eón el nombre de la obra. del corres
pondien t~ reS!?;uardo acreditativo del
depósito dd 3 por' 10u del importe
del presupuesto de contrata hecho a
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de
Obras públicas de ia provincia, consti
tuyendo ambos documentos un todo
úñico. no admitiéndose. por consi
guiente.. por i<l Oficial encargad.o de
recibirlas. las que al presen ta~se no
consten de los dos referidos documen
tos, v desechándose. desde lUego. las
que ál abrirlas en el zcto de la "subas
ta no resulten CO:1 tal requisito cum·
plido. ~o cual ll~\'a consigo el que una
vez entregada la proposición al Ofi
cial encargado de relibirla, no se pue
da ya admitir en ningün momento el
sllhsanar la deftcl~ncla que en cuanto
~ su reln~egro tenga: uesech¿ndos-p.
igualmente toda proposición en la
que no figuren d~clarados los jornales
mínimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se necesi
ten emplear en las obras.

Los jornales mínimos referidos se
rán los fijados y vigentes por la De·
legación del Trabajo.

-León, 6 de .\.bril de 1936"-El Inge
nieto Jefe, .:.\:Ianuei Lanzón.

S-í30

Hasta las trece horas del día 30 de
Abril de 1936 se admitirán propcsicio
nes en el Registro de esta Jefatura y
en el de las provincias de Oviedo,
Santander", Palencia, Y:::lladolid. Zamo·
ra, Orense y Lugo, a horas hábil!:$ de
oficina, pata optar a la subasta de las
obras de reparación con firme ordina
rio del kilómetro 37 y riego superficial
con emulsión asfáltica de los kilóme
tros 20. 26 v ::lO de la carretera de
tercer orden·d.e León 3. Cab0:.1.11".;;, cu·
yo presupt.<esto asciende en total a pe·
setas 44 .495.23, distribuidas para las
certificaciorres en las anualidades. una
que se abonará en el año 1936, que
importa i .415,92 pesetas. '.i otra que
se abonará en el año 193i, que ascien
de a 37.079.31 pesetas, úendo el plazo
de ejecución de las obras de cuatro
meSes a conts.r de su comienzo, y la
fianza pro\'isional de 1.334,57 pesetas.

La subasta SI'! verificará en la Jefa
turl;\ de Obras p~\blicas de esta provin
da, sita en la calle de Ordoño n, mi·

mero :17, el día [, de :'Iayú de 1936.
a las once horas.

El proyecto, pliegu de condiciones
y disposiciones sobte la forma y con"
diciones de la proposición. e~tarir:. de
manifi<:sto ell esta J~ratura, en los di::ls
v horas h:lbiles de ofIcina. debiend.;¡
tenerse presente que es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado en el
Rt.'al decreto·ley de la Prdid<:ncia J-ol
Consejo de ~linj5t!'os número i H tle
!; de ~,Iatzo 1.1..: 1929 ("Ga<.:eta'· del j) y
rectificado en la lid sigl.:lente día ccn
fecha i. con la 2daracióllhecha jJC'I'
la Real orden de 101 Presídencia dd
Consejo de )lini::;t.os nÚmero 151 de
:!6 de :.\Iarzo de 1929.

Cada ilroposición para cada proye;
to st: presentará en papel :sellado de
euatLo pesetas cincuenla ¡,;éntimús o
el! papel común con póliza de igual
clase, bajo si.JLre cerrado y laerado,
acompañado en ,;oure abierto, ::Ilnbos
con el nombre de la obra. del corres
lJ(¡,Hliente resguardo acreditativo d€l
{!ep6:;lto dd 3 por 100 del importe
del presupuesto de contrata hecho a
dis.pcsiciÓn del Sr, Ingeniero Jefe de
Obras públicas de la. provincia. consti
tuvi:ndo ambos documentos un todo
ú~ico, nu admiLii:ndose, por ·consi
guiente. por el Oficial encargado de
recibirlas. las que al presentarse lIO

COllsten de los dos referidos documen
tos. y de.,echándose, desde luego, las
que al abrirlas -en el 3.cto de la subas
ta no resultt:=n con tal requisito cum·
plido. Jcl <us.llle\'-, cunsigo el que una
\-ez entr·<:gada la proposición al Ofi·
("ial encm'gado de o-ecibirla, no se pue
::1" ya admitir en ningún momento d
:,ubs8nar la detlci~ncia que en cuanto
9 su reintegro tenga, dt:sech~ndo~-e

igualmente toda proposición en 19.
que no flgure~ declarados los jornales
m:ni:nos a abonar a los obr"eros y de
más medios auxiliares qu.;! se nec·esi
ten emplear en las obras.

Los jornales mínimos referidos s€
don los fljados y vigentes por la De
legación del T!'abajo.

León, 6 de Abril de 1936.-El In ge
niero Jefe, ),r::lnu~l Lanzón.

S-731

Hasta las trece horas del dia 80 de
Abril de 1936 se admiticzlll proposicio
nes en el Registro de esta Jdatura y
en el de las provincias d~ Ovieuo,
Santander, Palencia, Valladolid. Zamo
ra, Orense y Lügo. a horas ha.biles de
oficina. para optar a la subasta de las
obras de ensanche del firme del kiló
metro 109 y riego superficial con emul
sión a~fáltira de los kilómetros lOS :r
109 de ja carretera de segundo orden
de la de Villacastin a Yigo a León,
cuyo presupuesto ,asciende en total a
33.620,25 pesetas, distribuidas para
las certificaciones en la~ anualidades,
una que se .abonará en el año 1936,
que importa 5.603,37 pesetas, y otra
que s~ abonará en el año 1:93i, que
asciend~ a 28.016,88 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de las obras de
tres meses a contar de su comienw.
y la fianza pro....isional de 1.008,61 pe
setas.

La subasta se yerificará en la Jefa
tura de Obras .públicas de esta provin
cia, sita en la calle de Ordeño lI. n ú·
mero 27, el dia 5 de ~Ia)"O de 1936,
a las once horas.
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- El proy'tcto. plit"go dI;:" co;¡ndi<:iones
y di:;posieior,t.'s sol.,-e la forma )' con·
diciones de la proposición. estarbn de
rnanifiesto en ;;'5ta Jefatura, en los día"
y horas hM_:oiles de ofkin2.· debjend~,
ten¡;-r:;e presi:'nte qu" es oblig~nvrio ei
I.:umplinilelltc de lo ordenado en el
Hed deeretv-lev de la Presidencia de;
Consejo de ~1iñ.is.tros número í:lA de
G de :;1a;-20 de 1929 ("Gaceta" del ';) y
rectifi.::ado en la d.~l si"ltiente día cun
f¿cha 7. con· Ji¡ at'laración hecha por
19. Real orden de 1:1 Presideneig dei
Consejo de :'iinistros número 151 de
:!o de 11ar20 di;' 1929.

Cada j.'fopo.·;il::ión para caua proyec·
to se pre""n tará en papel sellado de
cua!ro pe~etas cineuenta céntimos· o
en papel común COn póliza de Igual
(:(:;s(', bajo sobre t:errado y lacrado,
acompañado en sobre abierto, ambos
con el nombre de la obra, del corres~

pon diente r€s~:::ua!'do acredil!l.tivo del
d",pósito .del 3 por' 100 del importe
del prt'supuesto de i:ontratahecho a
dis.po:;ición del Sr. Ingeniero J_dede
Obras públic,as de b provincia, consti
t;.lyendo ambos documentos un todo
único, no admiti~ndosl;', por consi
gui-ente. por el OficIal encargado de
reclbidas. las que al presentar"e no
consten de los dos referidos documen
tos; y desech.s.ndose. desde luego. las
que al abrirlas en el acto de la subas·
ti no resulten con t1;11 requisito CUffi
phdn lo cual ll~\-a h,msigoe-I que una
vez entregada la proposición al Ofi·
cial encargado de iedbirla., no se PUc
Ij~ ya admitir en n;ngún momento d
si.!bs&nar Já defider:cia que en cuanto
a $U rein tegro te:J.ga; desechándose
igualmente toda proposiCión en la
que no figuren declarados los jornales
minimos a abonar :;¡ los obreros y de
mas .medios auxiliares que se neC'€'si
t ..n Emplear en las obras.

. Los jornales mínimos referidos ,*,

ran lús fijados y v.Jgentes _por la De
legación del Trabajo. '

Le6ri. (; de Abril de 1936.-El Inge
niero Jefe, 0.íanuel Lanzón.

, S-732

Hasta las trece horas del dia 30 de
Abril ,de 1936 se adniitir».n pro:posiclo
m-s en el Registro de esta Jefat,ura y
en el de las provincJasde Oviedo, San·
tander. PalÍO'ncia. Valladolid, Z3ffiora.
Oré"nse y Lugo, a horas hábiles áe ofi
<:ina; para optar 3. -la :'lubasta de las
obras de reparación del firme en los
kilómetros 1 '<!-l 1,50 ,de la carretera de
tercc:r orden '\le Sahagún a Saldgñ-a~

cuyo presupuesto asCiende en total a
34.2S1,5U pesetas, disíribuidas ,para las
certificaciones en las anualidades, una
que se abonará en el año ,1936, que
importa 5.713.58 pesetas. y otra que
St< abonará en el año 1937, que ascien·
de a 28.567,92 pesetas,üendo el plazo
de !:'jt>Cl,lción de las obras. de tres me
ses; ,a contar de su comienzo, ;¡ la
fianza pro...'isional d(- 1.028,45 .pesetas.

L::< subasta se verificará en la Jefatu
r~ de Obras públicas de esta pro'Tín
cia, sita .en la cille de Ordoño n. n~'
méro 27, el dia 5 de :\19.yo de 1936, a
laS once horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
disposiciones sobre la' forma y condi·
cionE's de la proposición estarán de
m:mif!H!.0 .;n .:stfl. J efatur9.. en los dias

v horas hábil",:> ele I)ficina· ¿#.:'Liendc.
tenr:rse pre-sente que es obllgatoriú d
cumplimiento dt.' lo r,r-denado en el
Real decreto-lev dt' 1:,/ Próidconcia dd
Cvnsejo dc; :\f¡'niúro, númc:ro 744 de
6 de :\lar.zo de 1929 ("'Gacd&" dd 7)
Y rt'ctificadG en la ,~cl Siguiente Jj¡...
con ftX:ha 7. ¡;¡;,n b ad;;! r;,u;i6n ht:i~a

por laRúl orden de la flresidenda
del Consejo do: \Hní'>tros número 151
de 26 de :\lar-2o de 1929;

Cada proposición pl.l:r:.l cada proyec
to se presental"á én papel sellado de
<!;50 :!.;e·sdas o en pap.el común con pó
liza de igual "clase. tajú sobre ccoriadú
y lat:rado. acoropañaJoe:n sobre abier
to. ambos t:on el número de b. obra,
d€'! correspondiente r~sguardo ucredi
tati....o del depósito del ::: por 10U del
importe -del· presupuesto de contrata
he.cho a disposición dt'1 Sr_ lngenit:r:o
.Ide de Obras públicas de la pro....incia.
constituyendo ambos documentos un
todo único, no admitiéndose, por con
sigui~nte, -¡,al' el Oficial ~ncargo.do d...
redbir~ás, las quegl presentar:;¡,o no
consten de los dos )·€ferido'> dO~'umen

tos...... deslc'{;hándose, desde lue~o. las
que al abrirlas en el acto di: -la su
basta no resulten con tal requisito cum
plido. lo cual lleva consigo el que uns
vez entr",gada la proposkión alOfici:ll
encargado de recibirla, no se pueda ya
admitir en ningún momento 'el sub,;a
nar la deficiencia que en cuanto a su
reíntegro ttng;;t; des¿chán-dose. igual
mente, toda proposición en la que no
figuren declarados los jornales mini
mos. a abonar a los obrt-ros y de!llils
medios auxili2.res que senecesitt::n em
plear eD- las obras.·

LO$ jornales mínimos referidos se
rán los fijados y ....igentes por la De·
legación del Trabajo.

León. 6 de Abril de 1936.-El Ing#
niel'O Jefe. :\lanuel Lanzón.

S-7.33

Hasta las trece' horas d·el dla 30 de
Abril de 193& se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatur::l
y en e-l de las provincü:o.s de O....iedo.
Santan'-ler. Palencia. Valladolid.. Za
mora. Orense y Lugo, a horas h~bilcs
de oficina, para optar a 1:l subasta de
las obras de rerJar:a;::ióndel !irme' y
riego superficial de alquitranado dE'
los kilómetros 12 al 14 de la Cá:rct~'ra
de tercer orden de Cistierna :;1 Palan
quinos, cuyo presujJLlcsto asc\epde en
lotal a 40.702,52 pesetas, distribuidas
para las certificadones en Iss 3nuali
dades. U.na que se aboriar:i. en el año
1936. que importa 6.783,75 pesetas. y
atra que S~" abonará en· 'el :año 1937,
que asciende a 33.918,77 pesetas, sien
da el plazo de ejeclldón de 1:1~ obras
d·e cuatro meses, a ('ontar de su co
mienzo, y la fianza provisional de pe
Sl;'tas 1.221,08.

La subasta se ....erifkar:í. en hl Jefa
tura de Obras públicas ue esta pro....in·
cia, sita en la ealle de Ordoño JI, nú
mer'o 2;. el di9 .:; de :\1;3,Yo de 1936, :3

las onc.e horas.
El proYf:Cto. pliego de comlieiones

y disposiciones sobre la forma -y con
diciones de la. propo:;ici0n estaran <le
manifiesto en esta Jefatura. en los días
y horas hábiles de oficina; debiendo te
nerse presente que e::"i obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado ~n el
Real decreto-ley de la Presidencia del
Con:.ejode :Ministros núm'::N 744 d.., ti

de: ~larz0 de 1919 ("Gaceta" del ;) y
r-c:C'tifiC'::ldo en la del ~iguit:nt~ ~ia (,.In
fecha io. con la ad:ar::tdón h,::cha }.,,:.r
la Re::ll orden de 1::L P¡,csidmc:h't del
Consejo de \!inistros número 151 dt: n
de' :\larzo de 1929.

Carla proposición para cada proyt:cto
se prest'ntal"á en papel sellado de 4_50
pe5et&S o en papel común con ,póliz<.
de igual clase, bajo sobre cerrado y
la{"rado• ..:i(;{)rnpañado en .,;obre nbi¡:riú,
ambo,:; con el nombre de la obra. oiel
correspondiente resguardo acreditatú'v
del depósito del 3 rOl' 100 de'! importe
del prdupUbIO de COntrata hc:choa
disposición de] Sr. ingeniero Jefe de
Oor$.S públicas de la provincia, cons
tituyendo ambo.,; documentos un toJú
único, no admitiéndose. por cqnsi
guiente. ·por el Oficial er,carga,do de rf
cibir:as. las que ,21 presentarse n;:; cons·
t€'n eje los dos l'eferidos documentos.....
desechándose. desde 1:t·ego, las que al
abrirlas en el ado de la subasta no
resulten con tal r'équisito cumplido, Jo
cual lleva consigo (:1" que una \'ez I:"n
tregada la proposieión,al Oficial encar·
gad,o dI:" recibirla, no. se pueda. yaad·
mitir en nin-gún momento el 5ubsanar
la d.:f1ciencia que en cuanto 9: su reino
tegro tenga: desechándose, iguglment~,
toda proposición en la que noftguren
declarados los jornales minimos a aho
nar a los obreros y demás medios au·
xiliares qu¡,o se necesiten emplear en
las obras.

Los jornales mínimos referidos ser~n

los fijados y ....igentes por la Deleg9.·
ción del Trabajo. ._

León. ti de Abril de 1936.-El In"'~"
niera Jef~, ~Ianuel Lanzón. -

S-734

Hasta las trece horas Jel dia 30 de
Abril de 1936 se adrilitirán proposi·
cion~s tU eL Registro de esta Jefatura
y en, el de las pro ...incia~ de Oviedo,
SanUmdeI'. Palencia, Valladolid, Za
mora. Orense y Lugo, a horas hábiles
de oficina. par-a optar a la subasta· dt'
las obras de reparación del firme y
riego su'j."t:l'ficial dI?" alquitrán en 105
kilómetros 66 al 68 de la-carretera de
Sahagún a Las Arriondas, cuyo prbU'
puesto asciende en total a 48.130,08 pe
setas, distribuidas para las' certifica"
ciones en las anualidades, una. que se
abonará en el año 1936, que importa
8.ú21,68 pesetas. y otra que se abon::l'
rá en el año 1937. que asciende a pe
setas 40,108,40, siendo el plazo de eje
cución de las obras de ·;uatro meS"",,
a contar de su comienzo, y la fian·
za .provisiol).al -de 1.443,90 pesetas.

La subasta se verificará -en . la' Jeí's·
tura de Obras públicas de {-sta provino
cia. sita en la calle de Ordoño U, nú'
mero 2i. el dia 5 de :\Iayo de 1936, ~

las once horas.
El proyecto, pliegú de {;Qndidones

y disposicion~s :sobre la forma y con
diciones de b ,proposición ~sts.rár.. ·de
manifiesto en esta Jefatura. en los días
y horas hábiles de oficina; debienJo
tenerse presente que es obligatorio ,,]
cumplimiento de lo ordenado en el
Real decreto-ley de la Pl'esid'encia. del
Consejo de :\Iinistro,S número 744 Je

·6 de .\larzo de 1929 ("Gateta» del ~)

y rectificado en la del :.iguiente di9
con fecha í. con la aclaración hec.ba
por la Réal orden de' la PresideJJ.ci::¡
del CúnSl;'jo de Ministros número 151

, dI;' 20 dt: ),[arzo di: ·1929.
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Cada ·proposición para cada pro:>~c.
to se presentará en' papel seli.ado de
i,.5D pesetas o en papd· común con pó
liza de igual- cla~c, bajo sobre cerrado
y lacrado, acompañado en sobr-e abier
to. anillos con el nombre· de la obra,
del cOrrcs[!ondiente resguardo acredi
tativo, déldepósi!o del· 3 por 100 del
importe" del presupuesto de -contrata
heeho a. di:;:posición del Sr. Ingen~eru

Jefe de Ob~as públicas de la provin
cia, cOl1iilituyendo.ambos documentos
un lodo único, no .admitiéndose, por
consiguiente, por el Oficial encargade
de,recibirlas, las que al·presentarse no
consl.m .te los dos referidCJs' documen
tos, y desechimdcse; desue 1uégo, las
qile ::JI abrirlas' en el acto de la 'subas
ta no resulten COn tal requisito cum
plido, lo eu'al· lleva consigo el que una
""el. entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla, no se pueda ya
admitir en ningún mc)mento el subsa
nar la' deficiencia que en cuanto a' su
reintegro tenga; desechándose, igual
mente, toJa ,proposición en la que 'no
figl~ren declarados' los -jornales míni
mos- a abonar a lós oBreros y demás
me-diC'S auxiliares 'qúe se nccesi ten em:'
plear en las bbras: .

Los' jornales· mínimos referidos se
ti\n los ·fijados y ,,-igentes pbr la De
iegaciun del Trahajo:'
- León'; 6" de Aliri l' de -W36.-El Inge-
niero, Jef(". ),[anuelL'an7.ón. .

S-135,

H~sta, las trece horas 'del día 30 de
:Ah¡:il d-e''1-9.16: seadmitirúR' p:ro;J"o-sicio
nes }~ne-l Rll'gistro de 'e-st:~ .T~fatu;:a y
CIT' ehle las provincias de Oyiedo, San
tander, Pale:lci-a; -V:rlJadolid, Zamora,
Oro::nse y, Lugü, a horas húbiles de ofi
dna, 'par~ 'optar, a la 'subasta' dejas
'obras de reparación del firme y riego
superficial de alquitrán en 'los kilóme
tros 4i al 46 de la carretera de Cis
tiema a Palanquinas, ,cuyo presupuesto
asciende en total·a iO.800;85 p'esetas,
-il-istribbidas p¡¡.ralas ccrtificaciones e~
las :mualidades, una que' se abonara
l!)1 el' aijo 1936, que importa (j.799~97

'pesetas'; y otra'que, se abonará en el
aii.o 193'7, que ascil.m~e :l 34.000,88 !l'C
setas; sien'do el plazo de ejecución de
las o~r'as de cuatro meses, ::J. contar de
'su' c.o,mien.zo; y'"la fhinza pro"'isional
de 1.2'24,03'pesetas. .

br 'sibasta se nrifli:sl'á en la Jefa
tilra'de Óbras públicas de cstaprovin
ciá, Slt:r en '10. cáHcde Ordoño II;nú
mero 27; el día 5 de -:,\layo de 1936. a
lasorrce horas. .

El -proyecto, 'pliego de condiciones y
'disposiciones sobre' la· fOITna y condi
-l:iotres'de la proposición estarán de-ma
h-iñesto en .esta Jefatura, en los' dias
~. horas ·habiles 'de oficina; debiendo te
ne,'se presente qu~ es, obligatorio el
cumplimiento· de ; lo ol'(lenadó en el
He~J q.e¡;.reto-ley de' la Presidencia del
'Cunsejo de J,linistros. número 744 de
ti de \Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y- ree!ifiC:ldo en ]0. del si-guiente dia
corro fecha 7; con -la aclaración hecha
par ;la Real ,'orden de la Presidencia
d,cíCoÍlseílY 'deMinistros número 151
lie 26. de Marzo de 1929~ . . ;

Cada proposición :parD. ra-daprúyec·
lo se :prescnlará en papel sellado de
4,50 pesetas o en. papel común -cOn ·pó
li,za- de -igual' clase, -]).ajo sob-re:cerrá
do y., laerad'f);" acompaií-ado 'en- -sol:ir~

abierto, ambo~ -con· el, nambre -de ·-l-a

obra, del correspondiente' resguardo
acreditatiyo del- depósitoael 3 por 100
del importe· del presupuesto- de'-con
trata hecho a disposición del Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas de la
pro\--¡-ncia, constituyendo ambos docu
mentos'un todo único. no .,dmitiéndose.
por'consigurente, por el Oficial encar
gado ·de 'recibirlás, las que al pr.ese~

tarse no const-en d'e los dos refc¡-iuos
doc:u.'llentos, y dese-ch-ándl'1se; desde
luego, Jas que al abrirlas en, el acto de
la subasta no· resulten con· tal requisi
to cumpUdo,· lo cual lleva cun-sigo el
que una -vez· entregada la proposición
al' Oficial encargado de recibirla· no
sepneds ya admitir en ningún mo
mento el subsanar la d-eflt.::ien<:Ía· qUf:
en cuanto a su· reintegro tenga; des,,:
echándose, . igualmente. toda proposi
ción' en la que no flguren declarados
los jornales mínimos a ~tbonar a los
obreros y demás medios auxiliares que
se necesiten -emplear en las obra:;.

Los jornales .nunimos referidos se
rán los fijados y vigentes por. la De-
legación del-Trabajo. ,.

León, 6 de Abril de 1935.-EI Inge
niero Jefe, l\l:muel Lan.zón.

S~736

JEFATURA DE OBRAS . PUBLICAS
, DE· LA PROVINCIA DE SEGOYIA

. . .,
Hasta las trece horas del fija 9 de

Mayo próximo se admitirán pn)PQsi
citm~s en e1.Registro de.esta Jefatura
ven, los de las 'Jefaturas uc Obras
püblicas de l\Iadrid, Burgos, GUadala
jara, '-\'vi1a, Soda y,valladolid, a ho
ras hábiles de oficina, para optara la
subastadel-as . obras de, ,acopios .. de
piedra machacada.para reparac.:ión del
firme de· los kil6metros 26 a 28, 36 y
37 Y 47 al 50 de la, carretera -de. ter
cer orden del kilómetro 2 de la de
Boceguillas a Segoda, al 90 de la de
Sepúlveda a Atienza, durante los años
de 1936·37, cuyo presupuesto asciende
a' 32.323,05 pesetas. a ejecutar· en los
tI'es' (3) meses siguientes a la adjudi
cación definitiva, siendo la fianza pro
Yisional de 975 Ipesetas.·
, La subasta se celebrará en la Jefa

tura de· Obras públicas de esta ¡provin
cia' sita en la calle de Juan -Bravo,
nú~ero .58, el día 14 de Mayo próxi-
mO,·a las ·doce horas. '

·El urovecto, pliego 'de condiciones,
modelo' de proposición y disposiciones
sobre' forma v condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras públicas :Y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración· de Carreteras del ::\Iinistcrio de
Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina. '

Será requisito indispensable, el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan" los
a·partados1\.) .y B). ·dd Real. decrelo
le~-de & de ::.vlarzo de 1929. -inserto en
la "Gaceta" dei 7; del mismo mes, y
demás dis-posiciones que se dicten ·en
el mismo y sean aplic::lbles a esta con-
trata. .

Cada proposición se .presents,rá en
papel sellsdo ·de la 'c1ase .sexta (4,50
[Jeset-as) o en .,papel común COIl póliza
de igual clase; desechánuose". desde
lueg()~ la ,que nO venga .con este requi-
sito cumplido. ' ,
. Las Empresas, Compniíias,o. Socieda

des" propoFlentes ·'esláll' obligadas' al

cumplimiento del, Real decreto .de_12
de. Octubre .de 1923 ("G<léeta". del día
siguierit-e). .

.Segovia, 7, de Abril de 193ft-El IUR
geniel'o Jefe; P. _-\..,.R. de Fontecha.

5-760

Hasta: las trece hor-as del día 9de
:Mayo próximo' se ndmitil'ún fd'ü¡)osi
ciones en el'Regfst:-o de e'~tu Jefatura
y. 'en los -de- las Jcfatur'as deObra-s
públiCas "de :\Iádrid, Bur30s, GuadaJa
jara, Avila, Soria y YaIladolid. a· ho
ras hábiles' de oficina, para optar a
la subasta de las obras de acopio:: de
piedra macl1acada' para ,ep:lración del
firme de lds kilómetro;; 45.85ü al 55,;50
de la carreter'.'Í' de tercer oI'...len de
Arando. de Ouero a C::lntale-jo' durante
los aiias d~ 193ü-37, ('.uyo pre~uIJUe:;:to

asb'ende a '·3-6.740,48 peset:Js, a· ejecu
tar en '105 tres (3) meses siguiente's a
la adjudka:c.;Wn· defini tha, ~i(:ndo la
fianza provisional de 1.105 ¡Jesetas.
- La subasta sc-celebl"ará ,en la, Jefa
t~.1ra de Obr¡ls' públ icas de esta -I'>rovih
cia, sita en la· Calle de.luan Brayo,
número 58, el día 14 de )layo. próxi~

mO,a las doce horas.-
El pro;\-"ecto, pliego de· condiciones,

modelo· d~ proposi-éiún y dis-posiciones
sobre, forma -y. condiciones de su pn.'
sentación es·tarán de ·mat1ihesto en es-
ta Jefaturaée Obras púJi.lieas y. en
el ~egoei3do tleCons~n'3-ei(111 y He'pa
ración de Ca:-reter:::s del :\liIiistcrio de
Obras públicas,- en los dias y .horas
háb-iles de oficina. .

Será requi~ito indispens'able ~l- :quc
en toda .proposiciónhaga constar el
proponente cuanto preceptúan . los
apartados A) y B) riel Real aecrcto
ley de 6 de ::\131'7.0' de 19~9, inserto en
la "Gaceta" -del, 7 elel 'mi'smo: mes, .)"
uem<Ís di:sposiciones que se dicten en
el 'mismo y sean- aplicables. a esta con-
trata. .

C-ada pJ'oposiciónse pr,esentará en
papel sellado de la, clase sJ:xt.a ~4.5{)

¡pesetas) o en pape! común con póliza
de igual clase; dcsechándo~e, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des 'proponént:es estin obligadas al
cumplirr-..iento del Real de.crete de 12
de Octubre de 1923 ('"Gaceta" .del día
siguiente) .

S-cgovia, 7 ele Abril de 193G.-El In
geniero Jefe, P. A" R. de Fontecha.,

S-761

Hasta las' trece horas del al:), 9 de
:\Iayo ¡próximo se admitir:'ln, proposi
ciones clle!' Registro de c.sta J cíat'ura
y en los de las Jefáturas de Obras pú
blicas de :\ladrid, Burgos, (;¡:;adalajara,
Avila, Soria' y Vnlladolid. a horas há
bilesde oficina, para opt:ú· a 'la. su
hasta de las obra.s de acopios de' pie
dra . rrú~chacada para reparación -del
firme de los kilómetros 1 al 10 de la
carretera de tercer orden de TUl'egano
a Sa\·as' de· Oro, durante los años de
19;:¡ü-37, cuyo presupuesto asciend~ a
30.713,G:l. pesetas, a ejecutar en ..los
tres' (3) ~meses siguientes a In adjudi
cación definiti\:a, siendo la fianza· pero
:visional· de 9~5 pe~etas"

~ : La ·sub'asta 'se cdebl'ará· en la J e-f:t-
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l~ra ~e Obras ;Júblicas de esta ,proYin
cla, sIta en la calle de ,Juan Bravo
número 58, el día U de ~Iayo próxi~
mo, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,·
mo-delo de proposición ~; disposiciones
sobre .r.orma y.condkiones de su prc
sentaclOn estaran de manifiesto en es
ta ~efat~ra de Obras públicas y en
el Negoc13do de Conse¡'v3ción y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas, en los dias y horas
h<'ibiles de oficina,

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los
apartados A) y B) del Real decreto
ley de 6 de .?>iarzo de 1929, inserto en
la "Gaceta" del i del mismo mes y
demás disposiciones que se dicten' en
el mismo y sean aplicables a est<:l, con
tr'3.ta.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase s.:y.ta (4,50
pesetas) o en papel común cou póliza
de igual clase; desechándose, desde
luego, la que no veng:J con este re<pli
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Súcieda
des ·proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del dia
siguiente) •

Segovia, 7 de Abri! de 1936.-EI In
geniero Jefe, P. A., R. de Fontecha.

S-762

Hasta las trece horas del día 9 de
:Mayo próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura
y en los de las Jefaturas (le Obras
públicas de :Yladrid. Burgos, Guadala
jara, Avila, Soria y Valladolid, a ho
ras habiles de oficii1a, para optar a
la su~asta de las obras de acopios de
piedra y riego superfici:::l asfáltico pa
ra reparaeión de los kilómetros 21,252
a 24, de la carretera de primer orden
de la estación de VilIalba a Segovia,
durante los años de 193G-37, cuyo pre
supuesto asciende a 33.769,09 pesetas,
a ejecutar en los tres (3) meses si
guientesa la adjudicación definitiva.
siendo la fianza provisional de 1.015
pesetas.

La subasta· se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta ¡proYin
cia, sita en la calle de Juan Bravo,
número 58, el día 14 de :\Iayo próxi
mo, a las doce hOl'as.

El ·proyecto, pliego de condiciones,
mo-delo de proposición y disposiciones
:sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras públicas y en
~l Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del sIinisterio de
Obras públicas,.en los dias y horas
hábiles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los
apartados A) y B) del Real decreto
ley d'e G de l\larzo de 1929, inserto en
la "Gaceta" del 7 del mismo mes, y
demás disposiciones que se dicten en
el mismo y sean aplicables a esta con
traía.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
rrJeset3s) o en papel común con póliza
de igual clase; desechándose, desde
luego, het que na venga con este requi
sito cu.:nplido.

Las Emp;:-esas, Compañias o Socieda
des :proponentes estün obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del día
siguiente).

Scgovia, 7 de Abril de 1936.-El In
geniero .Iefe, P. A .• R. de Fontecha.

S-i63

Hasta las trece horas del día 9 de
Mayo próximo se a:dmitirán pro:posi
cioncs en el Registro de esta Jefatura
y en los de las Jefaturas de Obras
públicas de :\ladrid, Burgos, Guadala
jara. A";la, Soria y Valladolid. a ho
ras hábiles de oficina, para optar a la
subasta de las cbras de aeopios de pie
dr3 machacada ,para reparación del
firme de los kilómetros 31 al 37 de la
carretera de tercer Ol'den de Scgovir.
a Valladolid durante los "lños de 1936
1937, cuyo presupuesto asdende a
30.058,13 pesetas, a ejecutar en los
tres (3) meses siguientes a la adjudi
cación definitiva, siendo la fianza pro
visional de 905 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas riees!a ,provin
cia, sita en la calle de Juan Brayo,
número 58, el día 14 de :\'layo próxi
mo, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modclo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras públicas y en
ei Negociado de Conservación Y Repa.
ración de Carreteras del }1inis terio de
Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los
apartados A) Y E) del Heal decreto
Ie:v de 6 de Marzo de 1929, inserto en
la" "Gaceta" del 7 del mismo mes, y
demás disposiciones que se dicten en
el mismo y sean aplicables a esta con
trata.

Cada proposición se presen tará en
papel sellado de la cIase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual clase; desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des 'Proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del día
siguiente).

Segovia, 7 de Abril de 1936.-EI In
geniero Jefe, P. A., R. de Fontecha.

S-764

Hasta las trece horas del día 9 de
M:ayo próximo se admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jefa
tura y en los de las Jefatura,s de Obras
públicas de Madrid, Burgos, Guadala
jara, Avila, Soria y Yalladolid. a ho
ras hábiles de oficina, para optar a
la subasta de las obras de acopios de
piedra y riego 3sfáltico para repara
ción de lo!' kilómetros 0,125 al 4, de
la carretera de tercer orden del ori.
gen de Segovia a VilIacastín a la de
Segovia a Arbvalo, ~' 10 "Y 11 de Se
govia a Villascastín, durante Jos años
de 1936-37, cuyo pre~upuesto ascien
de a 33.275,25 pesetas. a ejecutar en
los tres (3) meses siguientes a la ad-

judicación detiniliv2, -siendo la fian
za provisional de 1.000 pesetas.

La subasta se cdebrará en la .Tefal¡¡.
ra de Obras públicas de esta provinc:ia,
sita en la calle de Juan Brayo, nún:~·"

ro 58, el día 14 de :\Iayo próximo, :.l

las doce horas.
El proyecto, pliego de condiciones.

modelo de proposicióa y disposicio
nes sobre formD y condiciones de $\1

presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y (¡\

el ~egociado de Conservación y He
paración de Carreteras del l\lini;terio
de Obr;:¡s públicas, en los dias :r horas
hábiles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan lO$

apartados A) y B) del Real decreto·
ley de 6 de .?>larzo de 1929, insl'rto
en la "Gaceta" del J del mismo me$,
y demás disposiciones que se dIcten
en el mismo y sean aplicables a esh
contrata.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta 0,5'1
pesetas) o en papel común con poliza
de igual cIase, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re·
quisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al·
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del dia
siguiente) .

Segovia, 7 de Abril de 1936.-EI !n
geniero Jefe, P A., R. de Fontecha.

S~i(j5

Hasta las trece horas del dia 9 de
)'la)"o próximo se admitirán propo
siciones en el Registro de eSta Jefa
tura y en los de las Jefaturas de Obras
públicas de :\ladrid, Burgos, Guadala
jara, A.... ila, Soria y Valladolid, a ha·
ras hábiles de oficina, pe.ra optar a
la subasta de las obras de acopios de
piedra machacada para reparación dl'l
firme de los kilómetros 1 al 8 de 1:1
carretera de tercer orden de Pedraza
al Puerto de Lozoya, durante los años
de 1936-37, cuyo presupuesto ascien
de a 32.593,05 pesetas, a ejecutar en
los tres (3) meses siguientes a la ad
judicación definiliY3, siendo la fianza
provisional de 980 pesetas.

La subasta se celebrará en la J efaill
ra de Obras públicas de esta proYincia,
sita en la calle de Juan Bravo, nÚnw·
ro 58, el dia 14 de Mayo próximo, a
las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estaran de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y ['n
el Negociado de Consen'ación y Re
par3ci¿'n de Carreteras del l\1inisterio
de Obras públicas, en los dias y hor,ls
húbiles de oficina.

Será requisito indíspensalJIe el que
en toda proposíción haga constar el
prO~lOnenle cuanto preceptúan los
apartados A) Y B) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1919, inser!o
en la "Gaceta" del 7 del mismo meS,
y demás disposiciones que se dicten
en el mismo y sean aplicables a esta
contrata.

Cada proposición se presentad. e[l
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p~pel sellado de la clase sexta (·L50
J!~.'I'l[lS) u en papel común con póliza
de igual cIase, de'sechándose, desde
1u(';2:u, la que no venga con este re
(jllí,ilo cumplido.

L:JS Emprcsas,Comp::lI'íías O Socie~

¡l:liles proponentes. estún obligadas al
¡'n:u]Jiimiento del Real decreto de 12
de l)('tuÍJre de 1923 ("Gaceta" del dia
~i~lI¡('llte).

'Se!.!.oYia, 7 de Abril de 1936.-El In
!:h'lli~l'o Jefe, P A., R. de Fontecha.

S-i66

Hasta las trece horas del día 9 de
~[3YO próximo se admitirán propo
~il'i(J:1es en el Registro de eda Jefa
tu!':.! y en los de las Jefaturas de Obras
púhlicns de jladrid, Burgos, Guadala
j:lrll, :\.\"ila, Soria y Yal1adolid~ a bo
ras hábiles de oficina, para optar a
hl su!.>usta de las obras de acopios de
pict.i:·u HJ3chocada para reparación del
tirme de los kilómetros 26 al 32,810
de la cnrretera de iercer orden de
Clll~!lnr a Aréya.lo, durante los años
<le 1936-37, cuyo presupuesto asciende
a ;{3.037,20 pesetas, a ejecutar en los
tres (3) meses siguientes a la adjudi
e~ei6n definiiiv3, siendo la fianza pro
Yision:ll de 995 pesetas.

La subasta se celebrara en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia,
sj~a en la calle de Juan Bravo, núme
ro 58, el día 14 de ?lIayo próximo, a
las doce horas.

El proyecto, pliego de con diciofi'~s,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
present::lción, estarún de manifiesto en
esta Jefatura de Obras publicas y en
el :\"egociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los dias y horas
hilbiles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga consiar el
proponen te cuanto preceptúan los
apartados .A) y B) del Real decreto
ley de 6 de :\1arzo de 1929, inserto
en la ..Gace~a" del i del mismo mes,
y demás disposiciones que se dicten
en el mismo y sean aplicables a esta
contrata.

Cnda proposición se presentará en
pnpe\ sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual clase, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
qui~i iD cumplido.

L3s Empresas, Compañías o Socie
dades projJonentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del día
si-miente).

Se;;:oYia, 7 de Abril de 193G.-El In
geniero Jefe, P A., R. de Fontecha.

S-767

Hasta las trece horas del día 9 de
}[ayo próximo se admitirán propo
SiL:iüllCS en el Registro de esta Jefa~
tlll':l y en los de las Jefaturas de Obras
¡Júblicas de :'oIadrid, Burgos, Guadala
jnr~, .-\ ....iJa, Soria ~. Valladolid, a ho
ras hábiles de oficina, para optar a
l;~ suba5ta de las obras de acopios de
piedra machacada para reparación del
ftrme de los kilómetros 8 al 12 de la
carretera de tercer orden de estación

Yanguas a Peñafiel, y 17 al 21 del
ramal a Puentepelayo, durante los años
de 1H:lli-37, cuyo presupuesto asciende
a 31.662,36 pesetas, a ejf'Clltar en los
tres (3) meses siguientes a la adjudi
cación definitiva. siendo la fianza pro
visional de 955 pesetas.

La subasta se celebrará en la .Jefatu
ra de ObI"as públicas de esta provincia,
sita en la calle de Juan Brayo, núme
ro 58, el dia 14 de Mayo próximo, a
las doce horas.

El pro~"ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatm'a de Obras públicas y en
el !\egocíado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los
apartados A) y B) del Real decreto
ley de 6 de ){arzo de 1929, inserto
en la "Gaceta" del 7 del mismo mes,
y demás disposiciones que se dicten
en el mismo y sean aplicables a esta
contrata. i

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual clase, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes. esF.n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del dia
siguiente).

Segovia, 7 de .'\bril de 1936.-El In
geniero Jefe, P A., R. de Fontecha.

S-768

Hasta las trece horas del día 9 de
:\ra~'o próximo se admitirán propo
siciones en el Registro de esta J efa
tura y en los de las Jefaturas de Obras
publicas de jladrid, Burgos, Guadala
jara, Avila, Soria y Yalladolid, a ho
ras hábiles de oficina, para optar a
la subasta de las obras de acopios de
piedra machacada y riego bituminoso
para reparación de los kilómetros
10 al 14 de la carretera de tercer or
den de Turégano a Xavas de Oro (los
kilómetros 12 y 13 van con riego bi
tuminoso), durante losnños de 19:36-37.
cuyo presupuesto asciende a 31.633,33
pesetas, a ejecutar en los tres (3) me
ses siguientes a la adjudicación defini
tiva, sien<lo la fianza provisional de
955 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia,
sita en la calle de Juan Bravo, núme
ro 58, el día 14 de )Iayo próximo, a
las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Kegociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los
apartados A) y B) del Real decreto-

lev de 6 de 11arzo de 1929, inserto
eñ la "Gnceta" del 7 del mismo mes,
\" dernas disposiciones que se dicten
en el mismo y sean aplicab1es a esta
contrata.

Cada proposición se presen lará en
popel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en Rapel común con póliza
de igual cl3~e, desechandose, desde
luego, la que no venga con este re~

quisito cumplido.
Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes. están obligadas al
eumpllrniento del Reai decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del dia
siguiente).

Segovía. 7 de Abril de 1936.-El In~
geniero Jefe, P A., R. de Fontecha.

5-769

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIV.A DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE ORENSE

PROVISIÓN DE ESCUEL....S-CO;:.;VOC ...TORIA

En cumplimiento de lo dispuesto
por los Decretos de 13, 20 y 27 de
Diciembre de 1934 (Gacelas del 15,
22 y 29, respecu·.amente) y Orden de
24 de Enero último (Gaceta del ;) de
Febrero si~uiente), esta Sección anun
cia para su provisión, por los turnos
que a continuación se expresa, las si
guientes Escuelas 'Vacantes:

Por traslado forzoso y reingreso por
excedencia voluntaria:

A, proveer en Maestros.

Pontón, en Barbadanes; mixta; Cen
so, 170 habitantes_ La Canda, en La
:\lezquita; mixta: C2nso. 67. Barrio de
CnscalIana, -en Rubiana; mixta; Cen
l;O, 113. Abeleda, en La Teijeira: mix
ta; Censo, 426. Fuentefria, en Castre
to -del Valle; mixta; Censo, 138. Xoct:
do, en Castrelo -del Valle; unitaria: Cen
so, 384. Yilar, en Castrelo del Valle;
mixta, Censo, 168. Albergueira. en
Laza; mixta; Censo, ~U3. San :'.lig'uel
de Jlelias, en Coles; mixta; Censo, 310.

A proveer en Maestras.

Veiro, en Canedo: unitaria: Censo,
~83 habitantes. Ceidedelo. en Laza:
mixta; Censo, 568. Santa ),Im,ina del
:'oronte; Orense; unitaria; Censo. 37;).
VilJamoure, en Pungin; mixta; Censo,
302 habitantes.

Pu eden solicitar estas vacan tes los
:\Iaestros y L\Taestras que con arreglo
a las disposiciones citadas tengan de
recho ae110.

Las instancias, reintegradas conpó
lizas de 1,50 pesetas y sello del Cole~

gio de Huérfanos de 0,50 pesetas, ~e

acompañaran de las hojas de servi
cios, certificadas, de los peticionarios
y de todos los documentos que justifi~

quen su derecho: y se presentarán en
esta Sección Administrativa hasta las
doce horas del dia 24 del corriente, re
uniéndose la Comisión de Instrucción
pública el dia 25, que h3rá la adjudi
cación de vacantes en la forma regla
mentaria.
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AG:;i;:XCIA. EJECUTIVA ~EL ·~lYL:X.

TiU,f!E::'IiTO DE VILLJ,GARCL\. LE
AROSA

'.: ·BANCO HISPANO CbLO:NÜ.L
_.. Babi"&:I;t.1os~ '.eXtr:.:i.~·i:!¡Jb :eft~SgU<l::(¡O
de· 'deposito' riúrrié¡'o' 13.ü16¡: :e;-;.P(;'Ü jo

. .. '". .. ~.::. ~'" '.

('.:?S l~iúú"i)¡COS del Pirineo. Orie¡\~:¡:.
'\ la Layetana,. ~U j.;¡,-s•.cuurt,o,. B~<¡;'Cl'lt;.

n~; d~b.Íe::?o. a(jo'"~rt\i' que, :d.Ul:3fl ¡l' ;il.
c;lU pla~b s~ adil1l1,ír:ú.n .la¡:ubi¿n;(--rl las

Jni:-;rrl:l-s oficin:;¡.5,. ·otms. proyecto" q~~

kug<l!-l' el- ,misrp9 .objeto .que .b.~Pt:Üciun
?l11.Flt;i;.'\:.J.a 6 xeun. i..-¡cornpatib¡es. CO;) ,él.
y: '(j).1<t tr..ul$curri4o. 'dicho ;plazo. nG i~

awnitirú n~ngú!l'otro,proy~to. .
. Barcelona, 4 d~ ·.:!:bri! dc.193G. - El
In,ge,ní(TO Jde:, Ja"i'ier-·dc. Saln.s.

. ':. E~23~.

. Don Eiay Lapidoi:;:ernánde;r., -:A~;;n·

te ejecuti',o de los impuestos de clÍC'bo
A:runtamicnlo. . .:., . ' .

Hago snb::r: Que en ~xpediel~t(;.je

l.a'!)I-emio . seguido cOJitr:.l -D•. Bnsilio
Frojan, ho)"' S¡;s herederos. deudores: a

\ eS1(l Ayullt·amiento po:- el irnpubt.ode
Salubridad correspol1diente' al"-pl·jn~l'

semestre ce .193;J- y atrasos, se hú di\;.
ta'do., -en feclla.2S,de'DÍcicmbre.~· 'it!lle'

rim'es, la siguiente pro\'idcm:i.a~decta·
ruarlQ el .a¡."cmiu.·. . ~ .. -

De conformida·(1·. con·· 10 ' dis¡J;¡¡t;slc
pCJ~- d· articulo 6(¡ de la 1nstruccion de
26 de Abril de'1900; -declaro in<:l1l'scs
ea el único grado de .apr:emio J' recar
go del 20 por 100-~~l;J<:~~e.ti¡p}jorh; to
tal. del odeseuiJierto; al ~d€u'do;-'n.· "Kt:;¡.
lio Frojún, hoy sus herederDs. :\otifí·
quese a ,los ··miSl!l.0s·,eskl. :p-rovid!J:wja
3,. fin de que 1iuedan';;'f<tisfacer sus' ,d~·
bitos, du·rante· el p-iazó ,de' ~'eiiltku:1·li·o
hor.u~,· concurriendo: a la, ofkina ;u.~",s·
ta Agencia ·~jecutiv;),· .situada .:én·· el

'niis.--no A)"unlániiento;' advirtiéndole,
que, -de nó veroificar-lo, c se p·r'occder:i.
inm¡;diafamei1:te' al . embargo de tDdos
sns hienés, fi.e"ñ-:dimdo -al -efcéto 'la~ lIn·
eas qu~ han de ser' objet:o "de,.éj ('cucl6.n,
cX'pidici:ldo los oportunos m:,md:.::.r¡lcn.
los ;,¡] Sr. Rcgisn·adú: de la P.o¡J:cJ"d
de este partido.p::n:a Ja aI10tadén ]lre·
\~el1tiYa del eiubargo. ~ ... '.

Débito~ '.

Impuest{l de Salubridad ~ 4ú'!) pesetas.
.Hecarg-o del :¿f) po!" 10-0: sn .peseta,.
'Totar gener.al: 480' !1esetas. '.
y. u' fin de que d'~d10 deudor ~D; .Ea·

'Silio.Alvare-l,- :hoy -Sus hered<."l"fls, s.errn
nofificados pol': 'rn-cd!o, de"este ..edicto
el]. el "Boletín Ofici:31" de esta' prCt:,ül'

·da s.' en la ta'blillade: anUn-eios- de es·
· ta ;Ca·sa 'CúnsistoFial,' pür desconDt.cr
e~ta Agencia eiecuti...-a el -PiÍ.rad2¡"(;.~.de
dichos- herecle;.-bs, y anunciado a~imis'

mo en la "Gaceta de ::\1adrid", cum·
plieado con lo ordcn:!do en· la Instruc·
ción d" 2G de Abril de 19(;0 vartiru·
lo ·154.- del Eststutodc :1.8' de·DicieÍD1Jre

· de 1928, ex'pido eL piesentc~ cd.ic.to en
Y¡!h,ga~da· de ·ó'i.:-cisJ. :l ,1· de· :\b;.-j!de

· 1?30;-~1 .:-\g<:;1te 'ejecutivo¡ Elüy.Ln·
pido. ,,' :" ....

" P-2S-i

P...-:..29O

DELEGACION· DE LOS SERVICIOS
. JtO)RAULICOS' DEL PIRINEO'

"ORIENTAL

.'';.' Jefat,i~a 'de,Ag'uas~

En' cumplimiento' 'de lo. d.ispuesto· en
·cI· Hc::tl d~creto~lá -de' í def:nel"o de
1927. sobre .traniitaci9n a seguii·. para

.pode¡-. -obtener con<:~siones de Aguas
pública~, se inserta a cor:tinuacion la

. siguientoe nota:· ... .
. Nombre. del . petiCionilrio: PisCina-

Esta:di,: Qlot.. '. .'
'~oinbre ":i' dirt;t:ción del Repre'sen

tante: Dr". D. Joaquín Danés Torras,
Preside:nte del eo n s e j o Directivo,
I)lot.· .

Clase' de a,provechamien to: Abaste
cimiento de las piscinas que coi-istru:lTa,
para adultos y niño~,bI!jo el patroCi
nio del ExcmO".· Ayuniaiuiento de la
ciudad de Olot, y sin ninguna inten-
dónde·Jucro. . '.

Ctl.!cbi de ugua que pidc: La mf¡xi
ma cantidad que rinda el mananlial,
calculada en principiQ en más de unos
300 lit!"os por minuto.

-Corriente de agua 'de que.se deriva:
Dcl, manantial' Els .Bullido-rs, aflorU'do
en terrenos própios'dcl Excmo.. Ayun

. tamiento de 'la· ciudad de 0101. .
Términos municipales .que afectsn:

El solo término municipal de 0101.
.'ü· propio· tiempo, y Gonforme .fija

el arllculo' 11· dd B:~presado Real úe~

creta-ley, ·modif.cano por Real· decre
to d.e 27 de ·Marzo de· 1931, se. ab,e un

, plazo,' qUe terminará a las i.cc.e horas
del último de los, t-r-einta dins·,·sig¡úen
tes al de la publicación de este :mun
CÍ'J en la :'Gaeeta de Madrid", para
que.- dut!tnte 'die.ha pJtlZ,O:, ·'¡lresente el
peticionario su· correspondiente- pro"
vedo elll~s·ofidnas de.la .J.::fatura de
~~guas:d.e.:l·a;Del~ga<;;ió~.51~ lG~' ?~~'i~

1 raj, una. l=:orre-;,;}Ü1l J,iP}t e al. !F'UPO fo!"
, m¡.l<,lo p.or 1.a.s asiglJaiuI'as :tie ~Derec.h()

I carj.vIlico, .per~ho ,inte-rnal.;ipnal rn1bli-

l'. (,.."Q,': . Dcn:-{·.ho intcmaciol1a{ ,priy·ado y
otl';;, .cor-¡:cspondiente ~Il grupo. form.a'¿o
,por:'d ,Cll.r~o 'prinH:~o'.)" el :~'eg'úndo de

..Derl:Cho ci:;'il, 'cada ,UDa de dIa,;'u{)tada
co" la rcmun:::t"dción.r.('glamenlária,hnn
'de, li':1"- p¡:Qvistas por.concun;o :qu~,aquí

queda c-onvc~do, C!Jtrc .Licenciados I::n
Derecho que hayan efectuado íos ejcr
cido.s de redIiaa para la Licenciatura,
C<lnfo.rme al Real decreto de 9 de Ene
ro ~e 1919 y (j.i'Spos,kion.es corpplcmcn-
ta.ias. . ...

Los aspirantes .p re-sent2rán sus ins
tancb~, deb¡damente documen tI.alas, y
dirjgidns al·Sr. 'Decano d.eesta·Pacul
tad. en el improrrugable plazo.qe 'úin
fe- -~li:¡ls, a.. c,<;mtar d<:xde·el- -sig.uic~h; .-¡;¡¡
de la publkadún<:!c csle .:mun.c.io en
la ."Gaceta de );Iadrid". . '.' ,

Con arreglo a ID dispuesto Cll el pá
rrafo tercero dd arti.::ulc 10 doel cii:.lCo
Rea•. depeto. la.. Junta d.e ·Facul~ad po
diÚ acordar ~apri'i'ctka,de :.llgún ejer
ciclo entre todos o parte ue los nspi
rantes, 10 'que se :l\'isar:í. oportuÍl.amepte
'peh" "dicto en "el 'tablón deanuRcios ofi
ci3Ic{ dé la P"cn1tad con la debida' :In-
lc1\lciún"."· .. _
. Zar-agoi2, 6 de" Abril' de 193G: -:--:-- 'El

Secretari\) de la' Facultad; L. SancllO
Serol,---::Visto bueno: el De'cano, Mone~
\~a J" ·Puyol. .'

P-28S'

'P-289

. ~.

Facultad ~e .Derecb.o..
,H3.J.1andose yacantc,,5. en 'esta:Fácullad

dos ,pl:::zas·de P-rofeso,r auxiliar '~emPQ·

HaHúnJose ;ac-:.mte (,ll ~St3 'FaCll;L:id
·un;. ",\m:iliaría. tCti:porul, se ammúa' :su
provisión por .co~cur'.':óQ.collfoHn<::lJo
establecido en el Real uccn,lo de lJ de
Enero de 1919, Hcak:s órocncs de '2.7
de Septiembre ~k 19:::9 J' 10 doe Junio
de 1930 ·yOrden: de :2ü de :\-ovicm1Jre<le 1932.· . " .. . . .. ,

· Dicha .Auxiliaría, dOlada con.1:3 gra-
· tifIeacióri ~mrial de tres mil pe.s:etas. co-
·lT.espond.e ni ~rLipo de Quími-(::ú' (Quí
,IDlca Inorgánica· J'Química .:\.nalítica).

Los a'spir<:\utes' dirigir~ln sus ins't:.m
clas 3l Sr. Decano de esta Facultad, {le
bien,do q.c: editar que ti-~noel1aprobados

·los ejercicios <lel Grado de LicenCiado,
· en el plalOdc veinte días,:l i:ont:¡r- del
· sigui~ntc nI (\~ la'pt1blic¡¡c;Óll de. este
.anuncio en la :'Gaceta de :,lndrid"c

:: A¡';-';'i.tiendD aue sera circunstancia
.preferente lacle'poseer l'>l título .de Lí
· c-enciado o Doctoren la Secció:tdc
,Cí:enciasQuímicasa que pertenece la
·vac:mte. .

Salnm:.:nca, ~5 'de :\larzo de.1 9SG.-El
· Secretario de la Facultnd,·J. Rib'as':
,\isto bueno: el Decano doe la Facu Jtad

: (ilegible). . .

Facultad de Filosofía y .Letras~
, .

Vacante: en esta Facu1t3d· una Auxl-
··liarla 'tempot'al por haber sido nom
brado su titular D. Santiago ~IDntero
Diaz, Catedr-álico de la Facultad de Fi
16so1'ía y Lct'rtts de la Univers'itlM de
:Murcia la Juxita de la misma en sesÍón
de ;¿j de Jos colTientes acoroó anunciar
la nuevamente a conCUrSO en la forma
que determina el Decn:to de 9 ele. Enero

, de 1919. .
Esta Auxiliaría ~stáadsáita al gru

: po de las asignaturas siguient¡:s: His~

· toria Antigua Universal y' d" E~paña
· 'Y Geografía 1.° T 2.° cursas.·
" L.; aspirantes -presentarán ·sus soli~

citl1des al Sr. Decano de la Facultad,
en 1 plazo d~ ,'('cinte -días, a contar- del
de la publicaeión ele este· Anuncio en
la "Gaceta u.e~radrid". aco;npañando. a
Ia-s mismas los documentos rlNcditati
vos de'sus' condiciones legales y Cllan~

tos estimen convenientes para ~ustiflcar

méritos.
Las prueh::¡s de competencia que la

Facull.adpueda cr-cer .neteSaT i a '5, se
· apu;,c:iarán opo!"tl'r:.amente, así como la
'fCé:•..i. en que háy:m de ·vel'ifictlrse.

El nomhrndo di'sfrut8r{¡ 'fa ~r2tifica-

ción :m~al de tres mil pesetas: '
. Santiago. 2í de ::\iarZo de- 193G,:"-'El

: 'Secretar-Io'de la Facultad. 'Dr: A. :\Io'ra
.lejn. - Visto Dueno: : -el- Decano' (i.legi
; ble),;
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por ...1 Banco Esps.ñol del Río dI:! la
Plata-Sucursal dt: Barcelona-, hoy
Banco Hüpano Colonial, Agencia Urba
na número lO, extendí.do a nombre de
6. Rol:J.erto To:-regrosa, y solicitando
dkho SCrlQr se 1~ expida y entregw: un
duplicadodd mismo. se hace público
a fin de qué si alguien se·considera con
derecho a Oponerse a· dicha petiCión se
sirva hacerlo dentro del término de
qu~nce dias de publicado én la "Gaceta
di:' ·:\ladrid",pasados los cuales se Jlro
c..¡;.di:'rg: ~:da expedici¿n del referidu du
plicado;

Barcelon"a. 7 de Abril de 1936. - Ll
Sri'Cretario gener9.I, J. Capdevila Ro\'i~u.

X-16')(j

·SOCIEDAD ESPA~OLA DE TALCOS

. En cumplimiento de los pré:ceptos Es
tatiltfl;!l"ios, se conVOca a los ~-tccionistas

a Junta general ordinari:il, que se cel!;"
brarád 30 de los corrientes en el do
mí-cilio social, Barquíilü, 4, con el si
guiente orden de} día:
. Aprobación de la :\lemoria, balance y

cuentas.corré$J:tondientes al·último ejli:r-
cicio social. . .

'ladrido 15 de Abril de 1936.-El Pre
sidE:nt~, Toribio Gimeno Bayón.

X-16G9

TR.ANSPORTES AUXILL~ESDE LOS
FERROCARRILES DE ESPAÑA, S. A.

Convoca a tooos sus accionistas a
Junta general extraordinaria, con obje
to d¡¡,. modificar sus Estatutos, para el
dia 30· del corriente, a las diez de 13
mañana, en su domicilio social, calle
del Carmen, 12; debiendo st'r deposita
das previSimen te las a~ciones o sus res
guardos eI:lla Caja de la Sociedad.

~Ia.drid. 12 de Abril de 193e...:.....EI Con
séjero Secretario, Pedro Diaz.

. - . X:""-1602

CARLOS COPPEL, S. A,

Convocatoria,

La Junta. general ordinaria de esta
Compañía tendrá lugar en el domicilío
social, Fuenearral, 15, a las diecinueve
horas de} día 30 de Abril corriente, pa
ra el ex.amen y aprobación. en su caso,
de la "remoria y euentas del ejercicio
de- :1935: -

)ladrid.l·1 de Abrí} de 1936.:-El Pre·
sidE:nte delCo~sE:jo de Administración.
sarlos Coppel.

JUAN l\U.RTIN, S. A. F,

Por a('u¡;rdo del Consejo de Adminis
tradón. de la Sociedad Juan ~Iartín, So
ciedad Anónima Fa Nnacéutica, se con
....oca a los señores a<..-cíonistas a Junta
general. que se hade celebrar "n ~la·
drid y en su domicilio social, Alcalá, 9,
e-l próximo día 3{) del corriente y horg
de las siete de la larde, para someterles
la ~Ie'ITioria, balance y cuentas del ejer
cido de 1935.

Se pn·\'íene a los señores accionistas
que para que pueda celebrarse la Junta
I<n virtüd de esta primera convocato
ria. habrá de concurrir 19.. representa
ción de las dos· terceras partes del ca
pital. según se dispone en el articulo 2(1
d.e los. E"statutos.· . ..

Al mismo tiempo s~ recuerda a lus te- I
nedores de las accivnes que para acr~- I

ditar su dt'rt:eho de asistencia habrán I
di: depositar en la Caja social, autes de
las l'inco de la tarde df"l día :}8 de Abril•.
sus. acciones o resgua"rdos qut! ias ['\:prt- \
senten, según se dispone en el artícu
lo 13 de los Estatutos.

~ladrid. 13 de Abril de 1936,-EI Pre
sidente del Consejo J.·e Administraci-:-u,
~lanud OHv';'.

X-16lH

AGENCIA TELEGRAFIeA FABR..-\.
s. ...~.

&ta Socj",dad celebrará Junl::l gene
rat ordinaria de acciunistas t'n su dOlni
cilio social, Espa.lter, S, .el lunes 27 tie
Abril corriente.-Luis. Amsto, ConScje
r;:; S<ic-retario.

X-ltJ05

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AilORROS

Solicitado duplicado· d,", la libreta dr:
impvsídón nÚrn.:ro 13-l,421 a Ilumbre de
Doña Francisca Nogut.-ra "y D. Antonío
Reobim, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince dia:., d.:sde (>sta inS¡:í
ción, no hay reclamación en cOlltrario.
~Iadrid,15 de Abril di;' 193o.-El Jefe

dI: la Caja. Juan FerniiJldez ..
X-ll:t21·

COr.!PA:5;IA ADRIATICA DE SEGUROS

Don Leon SOl·ondo· Garagorri, con
trs.l:mtt: y asegurado con su Esposa en
la Compañia .-\J.riittica de Seguros, de
clara haber extraviado su póliza numt!- I
ro i.834/E, emitida púr dicha SOCIedad
en ::.\Iadrid el 24 de Abri: de 1928, y en
cumplimíento d ... lo que dispone 1.. Real
orden de 27 de )'larzo de 1915. hace
públko dicho t:X lraví(j por medio uel
presente anuncio, a Bnde hacer <:onsLar
que si no fuese presentada ninguna re
clamación rdpecto al. expresado con
trato ante la Dirección para Espa?"::.¡ ce
la citada Compañia, Avenida de Pi ~.
:\largall, número li,:\ladrid, dentro del
término de treinta días. a contar dc..'sde
la publicación de este anuncio, s<) ten
dril por nula y sin efe:::to la póliza ori·
gina! ). se emitirá un duplicado di: -la
misma en su sustitución.

En Aduana-Villabona a 1.0 de Abril
de- 1936~

OFICINA TECNICA ASESORA, S. A.

Por :il.:'uerdo del Consejo Ur .Adroin·is~

tración de esta Sociedad se- convoca a
Junta general or.:línaria· para el dia2S
del adual, a las diecisiete horas. en el
domicilio social. Alcalá, 4i, E. 12.

Los osunto;; a tratar corresponden a
los articulos 20 y 26 de los Estatutos;
siendo pl:eciso para concurrir a esta
Junta cumplir con.)o di$puesto en el
artículo 15 de los mismos..

~ladrid, 16 de Abril de 1938.-El Pre
sidente del Consejo (i1~gible).

X-1623

SOCIEDAD ANúNUtL<\. MINAS
DE PLOMO ELOY

. Por acuerdo del Consejo de .~ drninis· I
tr:ación se ;;:onvoca a los seiíores aCcio- ¡

rustas a Junta gl:"neral úrdinal'i::<.. q'..:l~

tendrA lugar d día 28 dd actual. 2. ]:;¡$
dieciocho horas. en el 1~:3.1 sociaL Vi..:·
toria, 2, con el sigui.mt., o r d ",-n de
¡,¡suntos:

1." ylemorja y Lalan..:.: del cjcrci.-.:io
de 1935.

2." Gestión del Consejo; y
3." ~ombramiento de Consejero.
Madrid, 15 de- Abril de 1936.-El SI:-

Crtnario. Antonio Bastos.

CO~IPAÑL-\. ARRE'::.sDATARU DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso para la ~dquisiciónde bid.m".-"
metálicos de 200/220 litros. tiP'" ligI:o
ro, para lubricantes~ con de..tinoa 13

. R~flneria de Corne1l3 y FacrlJorí", dI<
Zorroza.

~e<:l:sit::t.ndo adquirir e:::.la Compañia
30.000 bidones metálicos dt: 20U/220 L
tros,invita a los fabricantes nacionaleS
resper:ti....os a presentar propc;;;iclones
para todo o parte de este suministro.
eón arreglo al plii:go d.: condiciones
técnicas y a,drninistrativas y al rnodt-:1o
de proposición. que es1ar:iln a disposi~

dón de los concursantes todos los dia$.
laborables, de diez a doce. en la Oficina
Central d~ la Compañia, Dt:>pariameaw
de Explotación, Sección Compras y Al
macenes., Torija, número 9, durante el
plazo de admisión de proposiciones. <Jlja
terminará el.4 de )'layo próximo, :9. h,:::
dote del dia.

Las ofertas han de entregarse por
duplieado y bajo recibo en Secrd8r'ia
general, Negociado· de Recepción d~

pliegos para Concursos. o enviarse por
correo certificado y con acus~ de re·
cibo,considerándose, en este caso. como
fecha de entrega la de recep..::ión en
CHIPS.:\..

Madrid, 15 de Abril .de 1926.-El Di.
rector general. J. Anilla.

X-1622

AsúCIACION NACIONAL DE OLIYA
REROS DE ESPAÑA

Esta Asoc-iaeión convoca a todos su'>
asociados a la _-\samblea general ordi
naría que s~ celebrará en su dumicilio
social, calle: de Alcalá. SI mod<::tnú. d~

esta capital, a las nueve dí:' la rnañans.
En primera convocatoria, y a lS$diez,
en segunda y definitiva. del fu. :',!.oJ. ........:

corriente mes dE' Abril.
)'ladrid, 9 de Abril de 1936.-EI PMilo

.. ",Jr.:. de SoliSY Desmaisire,;.
X-lel~

BANCO ESPA_~OL DE CREDITO

Habiendo sufrido extravio en poder
del interesado el resguardo d.: d~p6,;itfJ

número 24.635.• ex,pedido por el Banco
Español de Crédito, de :.\Iadrid, en :n
de Diciembre de 1929, comprensivo db
pesetas nominales 5.000, de Deuda :amor·
tizable al 5 por lOO, 1929, a nombrE:- de
doña ~Iaría Josefa Yicente Santos. S~
hace pUblko dio'ho 't:xtr:avio y se· ::J-d
vierte s.lcjue se crea con derecho a n.'
damar,puede hacerlo antes del día E.
de ~Iayo ·próximo, pues transcurrido
dicho plazo sin redamación de t-er~ero.

este Banco anulará el original \. €xten·
derá nuevo resguardo. quedañdo por
eiloexento· de toda responsabiliJfLd.
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~,i:.lJl'iJ, 1:' dt' ..l....bcil Je lGJü.-EI $t:
~¡'dari0, E. Gutiel'l'coz G;;.m~ru.

X-IG16

ELECTR.-\. C.j,.NDELARU, DE PE~A
RRIJYA

$", c:(:m'~ca a Junta general ordinaria
ch:. 3CCl()n~stas para el día 2i de! co
r:'H~nte lllb, <1 las O!1ce de la mañana
1:':1 .su dvmiciJio $ocial. calle \'icent~
o1asco lbiúa, ;)i, princiDal derecha,
panl d exanJ\:n y ;.:prúbadón de cuen
tC\S y balau::t del t'jel'cicio <le 1935 y
renovac-ión dd Consejo.

:\f8dnd, 11 dI: A!JTil de 1936,-El Pre
siu.é:nt<:. :;;~rafiil Hurtado.

X-HilO

A:,TRACITAS DE BESAI';;DE, S. A.

Conde de Xiquena, S.-Madrid.

. CGil :Jn-eglo a lo dispuesto en los Es
tatutos de Ju $uciedad, ,,1;; convoca a
hmta general vr.dinaria dl" accionistas.
:¡<.lc lendra iugar d dia 9 de :Jlayo pró~
ximu, u ias once di; la maüana, en el
0.crnic:iiiQ :;;.)ci:ü, Coude de Xiquena, nú
I1ld'O 3. para la lectura de la :\Iemoria
y (;~~ntas del ejercicio de 1.935 J' spro
l,JCiOn, en :;;u c:J,.:;o, del balance.

Los S!:11úres accionistas justificarán
~.U uer¿dlU de asistencia depositando
¡~s tilL1~o:> de, que $on -poseed';)l'es en el
uomlclllo socia!. con .cuatro dlas de ano
lici¡J:.lciún, puro lo menos, 1) bien los res
gu~rJo:> que acredlten tenerlos deposi
lados en algún Banco,

:\IaJrid, 11 de Ahril de 1936.-El Con
st:jt:j'<J Secn:taril), Jos& Josa de Gomar,

X-lGOS

ANTRACITAS DEL PISUERGA, S. A.

Conde de Xiquena, 3.-Madrid.

Con arreglo a 10 dispuesto en :los Es
tatutos de la Sodedad, se conv<Y.::a a
hnta gené¡'al ordinaria de accionista'>,
qne tendrá lugar el Jía 8 de Mayo pró
%imo, a las ol1ce de la mañana. -en. e!
domidlio social, Concif:' de Xiquena, nú
tnero 3. para la lectura de la Memori2
y cuentas del ejercicio de 1935 y aprr).
badón, en su caso, del balance,

Los señores accionistas justificarán
",u dr:recho de asistt:'ncia depositando
los titulos de que !;on poseedores en el
domicilio social, con cuatro días de an·
ti-eipati¿'n. pOI' lo menos, o bien Jos res
guarJos (J1-1e acrediten to:merlos deposi
tados en algún Banco.

).Ia.drid. 11 dt: Ab¡'il de 1936.-El Con.·
se)lOro Secretario, José Rubio Fernán
dez.

X-1607

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUj.iERO 7, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Ju~z de primera instancia número
1, de esta ciudad, en providencia de
~sta f-echa, dictada en el procedimien·
tu judicial sumario, seguido por don
Adolfo' Annenl~ras Vintró contra don
Domingo Carlús Tolrú y CoIl, por el
'presente se anuncia tercera subasta,
sin sujeción. a tipo, d~ la finca si
guiente:

l:'n::t !)on::ión '.ie tC~l"eno radicada en
el término municipal dI: Santa Eulalia

de Provensana, dt= la dud:'!u de Has·
p.itaid, y lugar llamado Puígdorá. co
rrespondiente él la ñemarcudón -del Be
gistro de la Propit:ddd d~ San F d.iu

I de Llob:-ega.t, q'..le tient> la figura de
un tI'apeciLI y una s~períkil;: de sds
mil ciento cincuenta y i\U~VC l~ldros,

veintisiete decímetros c1l3dn::ltbs, equi
\'alentes a cie-nto sc:st.'nta \' tres mil
treinta y cinco palmos. othe"nta ~. ocho
c-entimos de palmo cu,torado; li,ndante,
por su frente. Oeste, en una lmea de
$csenta y seis metros cut.ire-nta centí
metros. con la C2.rrett.:ra de Cornell:i a
Fogas de Tordera; por la derecha, en
tr:mdo. Sur, en otra linea de sesenta
y ocho metros cu~rent:,¡ ccrltim'::\.l"OS,
con 'propiedad del Sr. Den; por la iz
quierda, ~orte, en olra linea de cien
t,., diecisiete metros lreinta centíme·
tros, con terreno de D. Ignacio. don
JOst: y doña :\1ercedes Fons y Ferrer;
y por-el fondo, E;¡te, en otI'a línea de
ochenta y un metros Yeinte ce~tíme

tros, con "terreno vial, propiedad de los
mi.smos sE':lores.

Se ha señalado pal'<l el neto dd re·
mate de dicha finca el día 15 de :\layo
próximo, y hora de las once, en 13.
Sala audier:.cia de dicho Juzgado, sito
en los bajos !lel Palacio de Justicia,
ala dere<:ha, primer patio; previnién
dose a los licitadores: que no se admi
tirá postura a la que no preceda el
depós~to en la mesa del Juzg:ado o en
l::l establecimiento destinadQ al efecto
de una cantidad igual. por lo menos,
al diez por ciento de la ~,uma que sir·
\ ió de tipo para 1::1 s'?gunda subasta,
de cuya consignación se halla ünica
mente exento el a~n'edor ejecutante;
que los autos y la certificación librada
por el Registrador dc la Propiedad de
San F-eliu de Llobregnt, a que se re
flere la regla cuarta -del artículo 131
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiestoen la Secretaría del infrascri·
to, entendiéndose que todo licHador
acepta como bastante la titulación; y
que las cargas o gravámenes anterio~
res y los preferentes, si los h1lbiere,
al crédito del -ejecutante continuarán
subsistentes, ent-endiénjose que el re
mat:mte los acepta y queda <;ubrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Barcelona, i de Abril de 1936.-El
Secretario, Biem'enido Paseó.

:\.-1613

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CANGAS DEL NARCE.A.

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. ,}¡lez de primera instancia de este
partido, en providencia del día de
hoy, dictada en ex.pediente de juris
dicción voluntaria núm. 12 del corrien_
te año, promovido por el Procurador
D. José Fuentes Fernández, en nombre
de D. Richard \Villiaw. Atkinson ,Mars
hall, v.ecino de N'orthumberland (In
glaterra), se hace saber a D. Benigno
Fernández, doña Eulalia Flórez Alva
rez. D. José Fernández Fernández. y
doña Rafaela Fernández Fernández,
Vt:cinosque fueron de las Defradas de
las ~Iontañas, que por dicho señor h~

sido consignada en esl.:: Juzgado la
cantidad de cuatrocientas veintiocho
pe;¡etas cincuenta y siete céntimos en
pago de ur.a anualidad de prórroga. del
derecho de p.XP.lotación del arbolado

de los roon tes \' términos braVG3 11t:1
mencionado püeblo de las Defrad::!s
de las ;)!ontañas, según escritura pú
blica otori'\sda en esta villa el 11 de
.-\bril de ÚH3, ante d ::\(lta!"ic, D. J(¡,é
Rcan Tellreirv, y s~ it:s ¡,t:quier~ par'a
qu¿ comparezcan conjuntamentl: c0n lvs
\'ccinos dei repetido pueblo, n.Celesti·
no Fernández Fernimuez, D. )'lanuel
Fernández, D. J1JS~ Flórez Campo.
D. Benigno López ?>Ien¿ndez, D. Jos~

Queipo Lago, D. p ..imo ~Ienéndez Fer·
nandez y D_ Avelino :\Ienéndez )Iar
cos, a hacerse cargo de la referida
cantidad, o bien por separado para !"l"
cibir la porción de la misma que a
cada uno correspunde y queda deter
min::lda en autos; Lajo apercibimien
to que. de no comparecer, le pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Cangas del ~arcea a 11 de Abril
de 1936.-El Secretario. Yicente Za·
ragozi. X-161 í

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CANGAS DEL NARCEA

De!"1 Yicente Z~tra~..lú Bellido, Abo·
gado y Secretario dd Juzgado de pri
mera instancia d~ Cangas del ~arcea,

Doy fe: Que por auto ud .día de
hoy ha sido dec1urada la ausencia, en
ignorado paraderú, de doña :\laria S3
la y sus hijos.

Lo que se hace público a Jos efectos
de lo dispuesto en el ~lrtículo 186 del
Código civil; previniéndose a los men
ciona<los ausentes que, si no compare
cen en el término de seis meses, sur·
tirá todos los efectos legale,; la expre.
sada declaración, parándoles 10$ per
juicios a que hubiere lugar -en derecho.

Cangas del NarCt:a, 21 de :\larzo de
l \J3f;i.-EI Secretario, Vicente Zarago%i.

X-le11

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA:KCB.
DE LAR..:\.CHE

Don Eugenio ~Iora Regil. Juez de
primera instancia de Larache y su
jurisdicción.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado y con d número 12 de
1936, se siguen autos civiles de juicio
declarativo escrito sobre reclamación
de cantidad, instados por el Letrado
D. Francisco Vicente Diaz, en nombre
y representación de D. Oc:'avio Friey
ro Amor. mayor de edad, ~lédico y
vecino de Alcazarqui\'ir ()'Iarrueco,)
contra los h~rectel'OS del finaJo D. 1Iar
celino Rodrigue7- Castrorn~n, vecino que
fué. de la mencionada población, ig
norándose en la actualidad el parade
ro de ceferidos herederos, y en provi
dencia de esta fecha se acordó con
ferir traslado a los r-eferidos demanda
dos de la demanda. para que en térmi
mino de nueve días comparezcan en
los autos, personándose en forma.

y a tales efectos, por el presente
se les emplaza para qUl;! en el término
:s~ñalado verifiquen Slt comparecencia;
con apercibimiento que, si no lo ba
ceno les parará el perjuicio a que hu
!Jiere lugar.

Dado en Larache a 3 de Abril de
1936.-El .Juez le primera instanda.
Eugenio )'Iora.--El Secretario, E. ;\Iar·
tinez Gallardo.

X-1625
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X-1612

X--1601

JCZGADO DE PRBtER.\ lNSTA}iCU.
XUMERO 2. DE MADRID

En virtul! de providencia dictada
por d Sr. Ju~z df' primer:.! instancia
número 2, de esta c:lpital, en los autos
pronlü','idos por el Bauco Hipotecario
dc' España contra D. Pedro Bonet Az
n:!r, sobre rec]amat'iún dE' un prestamo
de 3;:'.00U pesetas, intereses p~lctados,

~astos \' costas, se ha acordado saC3r
:í la veilta en pública suh3~ta, por pri
m€'ro \-ez, bl si~nif"nte finca:

[na masia denominada Puente del
Infierno, sítuada en la Partida Baja.
término de Aliagll, con casa masia y
dos parideras de cerrar ¡;lanado. que
ellas y el terreno que la forman hacen
una cabida de ciento \'e:nlicínco hec
táre::Js. setenta !' siete áre~ls. veintisie
te centiáreas, y linda: al Este, con te
rreno del pueblo de ::\Iontón: Oeste.,
finca,; de la masia llamada :\-J¡¡" de
Fuentes, y :Xocte y Sur. con terreno
del común.

Para cuya subasta que tendrú lugar
doble y simultáneamente ante este
Juz~ado. silo en l:l calle del General
Cas'taños, número 1. y el de igual c1:J
~e de Aliaga, SI;' ha spñalado el dia 11
de :\Iayo próximo. a las once horas,
bajo l[1S condiciones ::;iguientes:

Servirá de tipo b cantidad de
ochenta mil pesetas, pactado en la I;'S

critura de préstsmo.
};'O se admitirán posturas que no cu

J.¡ran las dos terceras partes del ex
presado tipo, :Y para tom:'lr partE' en
la sub:::.sta deberán consignar los licio
tadores preYiamente en la mesa del
Juzgado v est:lblecimiento 'destinado al
efecto. el diez per ciento de dicho ti·
po. sin cuyo reqllisito no serán ad
mitidos.

Si se hicieren dos posturas iguales
se abrira nUe\'a licitación entre los dos
rematan tes.

La consignación del precio se \'eri
fiac;:á a los ocho dias siguientes al de
la aprobación del remate, y se ad·
';il;'rte:

Que los titulos, suplidos por certi
tiflcaci6n del Registro, se hallan de
manifiesto I;'n Secretaría, debiendo
conformarse con ellos los licitadores.
que no tendr~n derecho a exigir nin
gunos otros; y

Que las cargas o graYámenes ante
riores ~. los preferentes, si los hubie·
re. al cr~lit~) del actor, cor.tinuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante los acepta y queda subrogado
en lo responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del, remate. '

Dado en ~!(ldríd a G de Abril de
1936.-El Secretario. Antonio Yáñez.
Yisto bueno: el Juez de pI"im,era ins
tancia, Juan ue Hinojosa.

X-1G~-l

JUZGADO DE PRIMERA. r:-'¡STAXCIA
NUMERO 19, D:E MADRID

En virtud de proviuem:ia de esta feo,
<.:ha. dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia nUmero 19, de esÍ:.i ,capi
tdl, en autos juicio e~ecLltivo que por
las reglas del articulo 131 de la ley
Hipotecaria insta el Instituto· Nacional
de Pl'evisión. representado por el Pro
curador D. Eduardo :,íor:.;les Di:>z, con
tr'a la Cooperativa de Casas ba,atas

La Constructora de Sueca, para hact!r
dectivo un pr~stamo hipotecario. se
saca a ]a venta en pública y ,primera
subasta el inruuebl~ si3uiente:

1;n campo de cuatro hanegadas,
eq:..dvalentes a treinta y tres áreas,
\'einticu~tro centiarcas de tierra huer
t:l, en término de Sueca, partida d~ J.:.{
pie-dra del ~Iontó; lindando: por :-;or
te, COn la carrdera de \'ilel1a; Sur,
campo de Salvador Ferragut; Este,
campo de Jose Pascual Fos. y Oeste,
otro ('::tmpo de José Diego.

Sobre tal inmueble h~ sido construi
do un grupD de casas baratas.

Paro .la subasta regirán las siguientes
condiciones:

Primera. Servirá de tipo, en cuur:to
ul solar, la cantidad de \'dntt mil cua·
tl'ocientas quince peset~ls con ochenta
~. CUatro céntimos: y por Ill::; construc
ciones ya terminadas, quinit:ntas !iet~n

ta y dos mil tr.::;<:ien!ss ochenta y una
pésetas con treinta y seis céntimos,
que hacen un total de quinientas no·
\'cnta y dos mil setecientas no\'enta y
siete pesetas con veinte céntimos.

Segundu. ~o se uJruitirán ~,osturas

inferiores a dicha cantid:.ld.
Tercera. Para tomar p:;(de en 1:3 su

basta habrán de consignar pre\'i;;¡men
te 10$ licitadorf's en la mesa del Juzga·
elo o en la general úe Depósitos el
diez por ciento del lipo de la misma.

Cuart:l. El precio del remate se ha
rá efectiYo dentro de los ocho dias si
guir:ntr:s a su aprobaóón.

Quinta. La subasta tendra lugur en
la Sala audit:ncia de esle Juzgado, sito
en la calle dd Genel',IL Castaños, nú·
mero ], el día 28 de :\Iayo próximo, y
hora de las once.

Sexta. Los autos \" Ja certificación
del Registro a que ;;1: refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi'f'O
tecal'ia se hallan de manifiesto en la
Secretaria. en tent.liéndQs~ que todo li
citador acej)ta como bastunte la titu
lación.
S~ptims. Las cargas ~. gravúmenes

anteriores y los pref~t'el1tes <,[ue hubie
re al crédito de la entidad actora con·
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y q1leda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
d precio del remate.

:'Iadrid, 10 de Abril de 1936. - El
Juez, Senent.-El Secretario, Ramiro
L6pi?7.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DE MURIAS DE PAREDES

Don Ru·perto Porras Valcarce. Juez
de primera instllncia accidental de la
\'iIla de ),[urias de Paredes y su pSI'-
tido. I

Hago saber: Que en los autos de jui
cio declRrati\'o de menor cuantía, se
guidos en este Juzgado a instancia de
D. Pedro Gar<:ia 2\Idcon y 011'0, en r~

damación de cantidad, contru la So
ciedad The Rio :-;egl'o, domiciliada úl·
timamente en Londres, y ~Iue ha per
manecido en rebeldía. :le acordado, en
trámite de ejecución.de sentencia, sacar
:l segunda subasta pública los siguien
tes bienes:

Primero. Un edificio de madera de
pino rojo, c.ubierto con chapa ondula
da' de cinc, compuesto de cuatro plan~

tas, eruphzado al sitio de PalcoIlero.

en término de Campo de la Lomba, "JJ'
en el cual se encuentra montada la
siguiente maquinaria:

Una criba fija paro. mineral, de 2,10
por 1,20 metros, de ,lO milímetros de
hueco entre barras; una qUl?braniado
ra de rnandibuhlS de la Cilsa Blakes
Store Braexer, accionada por corre;;!.
con polea fija y loca, de 76 centíme
tros de diámetro, para triturar seis u
oc..1.0 toneladas de miner:ll-húrn. en
bruto; dos molinos de :'odillos de 0,00
melros de diámetro cada .mo. acciona
dos por correa mediante acoplamien
lo t'lástico y sistema reductor pOI" en
granajes, con poleas loca y fija de 1.35
metros de diámetro: dos tromcles d~

U.55 metros de dhimetro y malla d~

"eis milimetros; dos elevadores de can
~Hones montados sobre correa de b¡:¡
lata p3J'a eleva!:' ]os J'esiduos de los
antericres tromeles a los molinCls d~

("ilindros; cuatro molinos pendul::Jres.
"Huntington" de cinco pulgadas, Je
donados por engr:majes cónicos y aco
plamientos elásticos; dos árbo les UI;:
transmisión con sus corrcspondio::ntes

_ poleas pal'a mo....er la antcriOl- maqui
n:nja, tolLas y canales de cha'!.l3 dI:'
hierro para '3lmacenar y ·:onducir mi
neral triturado' dos rucd3s hidrauli-

- cas "Pelton" co'n sus correspondientes
reguladores automáticos. para el movi
miento de la maquinaria; cuatro "Spiz
casten" de distintas dimensio:1es con
sus correspondientes c:maJizaciones pa~

ra 3gua y concentrados; cuatro mesas
de clasificación "Wi1!le~,", de cinco mi·
límetros de longitud y 1,20 por 2,10
metros, respectivamente. de ancho.
completas, con poleas, tr:lIlsmisioDt!S.
erc~tel'a: cuatro mesas c1asific::Jdoras
de sacudida lateral de cinta sin fin de
goma "Frue·Yanner", .de :1,80 por 1.5,0
metros, completas, igualmcnte con sus
poleas, transmisiones, etc.; un "Spitz
t'.asten" de 1,60 melros de altura. con
tuberias y canalizaciones corres·pon-

1 d.i~nte5.

Segundo. Un edifcio contiguo al
anterior, destinado a taller de repara
cionf's, dond,e existe ¡¡n bunco con tvr
no de ajuste, un taladro accionad,) a
mano una fragua con un yunque y
otras 'herramientas de taller, corrientes
:.: piedra esmeril~ cuyo edificio e:; de
planta baju. construido de mamposte~

ría v cubierta de teja.
Valorado todo e5k lote. deducido el

25 por 100 de rebajt!l. en veintiséis mil
doscient:ls ci ¡-¡cuento. ppselas.

La s<'lhasta tendrá lU.::(nl' el (tia :;;
de ~lavo ,pr6ximo en 13 Sala ::llldienci:.1.
de este Juzgado, a l:ls once de ,la roa
flana: hsciéndose saber: que los lieits
dores, para tomar po-.l.e en la suba ,t:1.
ho.brán de depositar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por citnto
de ]a tasaciún, y no se admitir:in pos
turns que no cubran 1:1s dos terceras
partes; 1as fincas se hallan inscriLas en
el Registro Je la Prcpiedud :3 nombre
de 1;) Sociedad demandada, )'. no obran
en autos los titulos de los Inmuebles,

Dado en )'Iurias de Paredes a 11 de
Abril de 1935.-El Jue:o:. ~uperto Po
rras Yalcarce.-El SecretariO, Gusta....o
Garcia.
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::\.-1619

n':ZGADO DE PRn1ER.-\. INSTANCIA
DE RONDA

Don R:af:ad Diaz Eides, Juez muni
cipal Letrado de esta ciudad. en fun- ,
ciones de priIIlera instancia de la mis
r.ia y su partido.

P.or el presenti" hago saber: Que en.
este Juzgado, y por la Secretaria del
que autoriza, 5e tramitan autos juicio

. dedarativo -de mayor cuantía, a instan
da de D. Salvúdor .... D. Jos~Sánchez
Martín. hijos y herederos de D. $31va
dDr Sánchez ::\lorales, contra D. BIa"
dio Cano Lara ~. hermanos, en reclama
eión de cantidad 'J' otros extr.emos,
hoy ,en, ejecut:ión de sentencia, se ha
Jic:i.-G.o' la provideneiü del tenor li
teral ' ~iguieute:
, Provillencia.-Juez interino Sr. Diaz

Eidos.-Ronda a ti de Abril de 1936.
El anterior escrito únase a los au

tos de su 'cazón y en su vista, re"
quiérase a los demandados -D. Eladio,
doña :~Iaría Pi:l, D. Agustin, D. José
:".ía:neul. doña Emili'¡{ y D~' Antonio
Cano Lara. sI, primero en su do-mici·
lio~ calle de la Alhóndiga,núniero 37.
¡:iór medio de exhorto al Sr. Juez de·
cano d~ los de primera instancia le·
Granada, y ::l los demas, por edictos,
por ignorarse su paradero. e-n el "Bo
letin Oficial" de la provincia y "Ga·
ceta de ~b.drid", para que en el tér
mino de veinte días, den orden a la
sucursal del Baneo Hispano America
no en Granada para la vt'nta de h:ls
sesenta Y cuatr.o obligaciones de la
Hidráulica Andaluza, depositads"i por
D. Eladio Cano \'elázquez de Castro.
ingresándose su importe en la cuenta
corriente de los actores en la misma
entidad. en esta ciulad de Ronda. en
tregándose todos los dncumentos' a la
parte, actora para que gestione su
cumplimiento.

Lo manda y firma S. S.; dorfe.
Rafael Díaz.-Ante mi, Atanasio Lago.

y para que sirY3 de cédula de re
querimiento a los fines indicados en
la providencia inserta a doña ),Jaría
Pia, D. Agustin, D. Jos~ ~lanuel, doña
Emilia y D. Antonio Cano Lara; en ig
norado paradero, se pone el presente,
que se insertará en el "Boletín Oficial"
y "Gaceta de :\ladrid".

Ronda a 6 de Abril de 1936.-El
Secretario, Atanasia Lago.-El Juez,
Rs,fael D la:"_

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERO 4, DE YAL~N~L-\

Don Salvado,r Perepérez y Boquera,
:\lagistra'do, Juez de primera instancia
del Juzgado número 4, de esta ciudad
de Yalencia.

Por el presente, hago saber: Que con
sujeción al procedimiento judicial Sll~

mario establecido en el artículo 131
dt< la l~y Hipotecaria, radica en este
Juzgado la solicitud formulada por ,el
PrO'Curador D. :VIanud Hernandez Bau,
ell nombre del B:mco Español de Cre
dito. ·contra D. Yicente :VIonl Botella y
D. Vicente 1Iont Sakcdo, para L'llmpli
miento ,de -la obligación. u>n garantía
hl.potecaria, cons.tituida sobre las si
guient·es fincas:, .

Pr3mera. Gn campo plantado de
naranjos, en término de Alcira, como
pfe-nsl\'0 de c:uarenta hanegadas, dos

cuarlones y treinta y seis brazas, equi
,'alentes a trescientas treinta y ocho
áreas, OcllO c~nti::i.reas, con su noria y
balsa para el riego. partida de la Co
ma O de :.\loncad:a: lindante: por Le\"an~

te. con ter:renos haldiIJs de 'la testamen~

taria de D. Bartolomé Berga. senda de
Alcira a Poliñá; por Norte ('{ln otro
hu~rto de la misma tl::stamerit<lria, aza
gador deh Murta en medio, y por 1fe
diodia y Poniente, con ·tierra:,.-lambién
de la propia' testamentaria y en parte
con ,la finca que se descI'ibe a' conti
nuación. In.scrit'o en el Registro de la
Propiedad' 'de 'A'1<:ira t'n' el tomo 52;),
libro 132; folio 127,' ·finéa 5.967, ins
cripción' déeimoprimer:1; y valuado ·en
la escritura en setenta y seis mil qui
nientas- ocb'enta .y una. pesetas. '

.Segunda. Otro c,9.,mp~ de igual cia
se de tierra. situado ,en los mismos t~r
mino y partida que el anterior. como
prensivo de tres han!::gadas. tres cuar
tones, y veinte brazas, equivalentes a
tl·einta. y dos áreas; linda.nte: por Le
\'ante,con terrenos incultos senda de
Alcira a p'o'liñá en mt:dio; por Medio
día Y. parte de Ponient!::,. con "tierras de
p. José Igual Cano, y. por Norte, 'Y
part~ de Poniente, con la finca antes
reseñada. Inscrito en el propio Regis
tro de la Propiedad. en el tomo 64!:1,
libro' 164. ,folio 98, finca 10.497. ins
cripción teroera; y valuado. como el
anterior, en seis mil lio.scientas dieci. ,
nuev'e pesetas.

Tercera. Un campo de cabida cua·
tro haneg8l\las,equivalentes a treinta
'j' tres áreas veinticuatro cí::llItiárE-as de
tierra secano. sito en el mismo térmi·
no, partida de la Coma; lindante: por
Norte, con la senda; Sur, barranco del
Rey; Este, con el azagador de la Mur
ta, y Oeste,.tierras de Manuel Jlrnénez.
Inscrito en 'el re.petido Registro, en el
tomo .898, libro 232, folio 155. finca
13.974. inscripción décima; y valuado,
como ·los aIiteriorés, en siete rni1dos
dentas pesetas.

y por exigirlo asi el orden del pro
cedimiento. 'no habiendo habido postor
en la ,priinera y segunda subasta, a
instancia del actOr. se ha mandado se
proceda a la celebración de la tercera
subasta de dichas fincas, sin sujeción
a tipo; yse ha señalado e1dia 26 de
Mayo próximo venidero, y hora de .las
doce de la mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la planta
baja MI Palacio d-e Justicia (La Glo
rIeta) bajo Jas condiciones siguientes:
,p¡.i~ef'a. Las citadas tincas se lici-

tarán sin~ujeción a tipo: .como se ha
dicho, y se debe,.r.á ,consignar, el diez
por ciento efecti....o, llreviarncn't-e, por
los que deseen. tomar parte en la su
basta. :v ateniéndose a las condiciones
establ.eeidas eu la ley Hipotecaria.

S-egunda. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del citado articulo estarán
de manifiesto en la Secretaría; que se
entenderá que todo lidtador acepta co
mo bastante la titulación, y que las
cargas O gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crpdito
d:tl actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en lacesl?onsa
bilidad de· los mismos, sin destmarse
a su extinci6n el precio del remate. '

,., Valencia. t, de Abril de -1936. - El
Juez, Sah-ador Perep_érez y Boquera.-

El Seer~tario, Jos~ :\1aría LópéZ-OrQ2
co y L6pez.

X-IG1:'

JUZGADO DE PRIMERA INST.~NCL~
NUMERO 6. DE VALENCIA

Don Francisco Soriano Carpena,
;\Iagistrado. Juez de primera instancia
del número 6 de esta dudad d~ Va
lf,ncJa.

Por el presente. hago saber: Q1.lepor
consecuencia de lo acordado en provi~

dencia de 13 fecha. dictada en el pro
cedimientu judicial sumario por ley Hi.
potecaria ,que se, siga~ en este .Juzga~
do 'l,úr ti Procurador D. :\Ianuel Her··
nán<lez B:m, en nombI"e -del Banco Es
pañotde Crédito, contra los consol'
Les D. Vicente González Jlartorelly
doñ;¡ ·).1:3.ria (]arrigósPérez.' en recIa.
mación de cincuenta mil pesetas. in
tereses y cosla:>. se :oaea a la venta en
publica subasta; por tercera vez,· sin
sujeción a tipo y por. término de vein.
le dias, fa finca siguiente :.

ena caSa de habitación sita en el
poblado de Real de Montroy, callede1
Abrevador, número 11, compuesta ,de
piso bajo, cuadra :y corral. cuya super.
fici~ s~ ignora; y linda: por la dere
cha, entrando, con casa de C:3.sto Pé~

rez; izquierda. la. de Adrián ·Pérez
Sáez, y espaldas, con ,la acequia d~
Ríent: consta, además; dé bodega pa
ra ,'inos, cinco conos lagares.• ci~n en·
vases para vinos rancios y una fábri·
ca de destileria con su caldera yac
cesorios correspondientes.

JusUpl'tciada en cin.cuenta y seis mil
pesetas.

Para cuya subasta. que se celebr-ars
en la Ssla audiencia del referido J112
gado, sito en el Palacio de J.usticia"
plarita baja, d día 18 de Mayopróxi~

mo, y,hora de las doce, se obser...-ará
lo siguiente:

Primo=ro. Que los autos dichos y :la
certificación del Registro de ]a Pro·
piedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de )a ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría,
y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación.

Segundo. Que todo postor que na
sea 'el acreedor hipotecario deberá con·
signar en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento del valor de dicha fin
ca para poder tomar· parte ('n la su·
basta.hadéndose ,const~r que: dicha
subasta sI." I;elebr,ará sin sujeción ,a tipo.

T~rcero. Que las cargas o gravá·
menes a.nterioresy los preferentes 9.l
crédito del actor. si los hubiere: conti·
nuarán subsistentes, enten.diéndose que
el rematante los acepta y queda subro
gado en la re~ponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
prt:eio del n:~mate.

Cuarto. Que fn el acto de la sub9.s,
ta se hará constar que el rematan1e
acepta las obligaciones ··::onsignadas ",TI

la ,primera y terCl:ra obsen·a.CÍones, de
este edicto. que se contraen a la regh
octava. del articulo dtado.y si no las
acepta. no le sera admitida la propu'
sición.

Valencia, 8 de Abril de 1936. - Ei
Juez, Francisco Sori:mo.-El SE-CreU
rio, Liber:ato, ChuM.
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2.444

2.443

2,446

L"iFIESTA CORES. :.....1S; de <1ied~

siete años de edad, soltet'o, jornalero";
hijo de Victol' y de ~lor(lima. ·¡l¡ÚÚl'U.J.
de Gijón; domiciiiac1o úllimamen'tc 'en
Gijón: compa!'ecerú, en el térmí¡i(¡ 'de
diez diás, ante el .Tuzgudo de ins!ruc
ción del distrito de Occiuente, de Gi
jón, para constiluir~e en p6sión e)1.
caUS,1 por robo, instruida por' didlO
J uzgaaü. ·i,5iJL:

2.445

4589 ';

JUEZ iBA5:TjELO, Elena; ,vecína. d(l
Barcelona; domiciJbda últimamente ea
la misma; procesada cn '~:ms:¡ númc:'
ro 422 de lH35, sobre estaf:a; comp:lh~

cer::', en término de seis Üítls, anlé ,el
.rll~gadü de instrucción núme:-u 1v,-dc
;1al"l'l'lnna, Secretaria de D. Juan ¡)~u..
.;és. 'Vi.... es; bajo apercibimiento dc.st:"t'
declr,rada rebeloe.

'GQ:\IBZ Z~\oPATA, Junn; cuyas "de_o
más circunstancias y actual IÚl':.ülcro
s'e ignoran, .... ecino, al parecer, 'dl': Al~'

geciras .0 ;Los Barrics. I1I'OCcs;:!do eil:
causa núlnero 270 de 19~i5, sobré hur;':
to; compa'rc.ceÍ"á, den tro del términ0 -qe
diez días ante el Juzgado deinstru'c-":
ción de San Roque a fin de constituir
se en prisión, decretada })or auto de
hOy,·en el expresa:lo sumario; p're'\"i~

niéndole que, de no velificarlo dentro
tiel térmiüo de diez dlas. ser~l dec:l:.r':
rado rebelde. '

46~(j ;,

. ~lARTI N., l\Ianue1; etilplemlo,¡'io-

I
miciliado últimamente en Bal'l.:;;:oJla,
Rambla Yolar~, ~2, b3jO; ·proc:esadó l'l~

1
causa-'I~úmef~. ~4 de 1986: ~orc! .~.!eli~

", (Conlmua en la pag,lna·131.)·:.
. . ;'. ~.' ~ .

4588

.2.438

·2,439

CARRERA }L-\.RT1~,· In daleci.6; de
li"e.i.n ~~!' y dOS:liíos" de .edaú, hijo de
:üanu~j y hdgid;J, n:.:.tural uc Aliseda
Li.e. TOl'lllCS (Avila); easi.'.d/J. chófer. ,"e
UllO ;j,,; .\l:.iU!'iU, y ÚU:IllClll'U.JO últIma
mente ,en la ~<l1ie del Hío, numero 1:¿,
IJrUcesallo en <.:ausa q u-c con lra d ,mis
mo se lnst ...."u:re PO!' imprudencia, con
e~ Gtimel'o :¿;'j5 de H¡3~;',comparccer<i,
dentr:> ud t;;;nnluo de diez di as, ante
el Juzguao de instrucción Ill,lrllerO 21,
de :'íatll'ir.i, con el finGe l1otific.ade, el
auLo 0.il;Lado por la Secci0n tercera de
esla Audir..mcia ,~rovin;;ial, por el que ,se
üt:ada suprlsión ::' ser reducido a
lu, miswa; apei'cibi~ndo!e que, de no
COlllparccer. será declarado rebelde "Y
le pan.!n! allelllú's- el iJer'juicio a que
.hubiere lugar. . .

c....\R.BO, Felipe; de una edad apro
xim,nda a los lrei:lta y cinco años, Ye
CiIlO ue, B:.lrceioI13, domiciliado últi·
m:iiuenle' en la ¡¡115ma, plaza de A~nto
nio Lüpez, barraca',: vendedor alUbu
l<.intc de lotería, de estsfura regular,
COtllpl~2xión regular, te¡¡i~1l90 la pier
na <..1erec!la ahtputada por el~ciIpa de
la rodilla, IJl'ocesado en causa núme
ro ~4 <1;;: Ui::W, sobre estafa; campat'e
cera; ell tél~mirio'de seis' díaS', ante el
J·W'.;';'<lUO (le instrucción nÚ1Ui;;l"O 16, de
1;:ll'l'l.::Únu,. Secretaria de D. Juan Eru
S'l:S Vivc:s; bajo apercibimiento de ser
Jec:iarauo n.;Lcl d.e.

6::?,.principal, D: comparecerá, en té!'-I '2.441 . o'

mino de tercerdia, ante el Juzgado
de' ins1mcc:on nú.mero 3, de Barce- ¡ CRUZ. ::\Iarin de 1:1; n:!lllral. de .\Ii
lona, Sccreta ría de, D. J osé Pastor, cante, de estado solt~r:.¡. sus Jabores.
para declarar ea c:::usa número 84 del 1de cincuenta años de \:dau. inc:1r.-
año·l-9.3G por el delito de estafa, illS'¡ ~er~; dom.ic~liacla,úHi¡,l¡~~J1::,:!1le en,. Ya-o.
trui.da· pol' dicho Juzgado. lenc!a, ~a.i'TI!nO oc lr';¡llstÍ.US, l1~lIle-

. 4579 Iro ~, bajO, 'procesada en cansa nllltle-
: ro 353 de 1935 por el delito (:e tc;¡en..:
2.431 ela de arma, seguida en el Jm:¡,;adlJ ue.

instrucción número 4, de ·\'~l!el1ci'l,

o,R'R ~omo comprendida en el núme¡'o pii-
E ~ •.\S LOPEZ, 'Enrique; hijo de mero del articulo 835 de la ley de En~

Pedro Ede]¡niro y de Amparo, !lalu- juiciamiento criminal; comparecerá, e.n
ralde Capcl1:.ldes (Igualada), de eS7 , lérmino de diez días ante el eXjJresa-'
tadú soltero, profesión fo~ógrafo, de 1" JI' . .,,' ., " .. - . ' ·.,'I;"d '1" uO uzgaco para conslltUlrse en pr-l~.
\ UlldCllll:0 ::IlOS, ?0Jl11c1.a o u tL!lla- sión en 13 s cárceles de esla ·ciuclad -Y
m.e,nte en. \ al~ncla, calle..Derechos, I respoll;der de los C3r¡~Os que la rí'sul
~.umero .1~,)~n~lcrü. ~cnsJO~; pro~e-I ten; hajo apcrcibimic:rltü tic se.r .d"',:cb
~a~o JJ01 e.sl,,-fa.' comp¡¡re,cera, en ter- rada rebelde y p'1l'·arl<l el pe:'julcJO a
niJno de diez dws, <:lnte el .Juzgarlo de I que h~;.'a ll1"'a~ , '.
in.s:rucc;:iÓn de Castel1r~n de la Plana, . "'-" ,,' ,~ 4827
u las r'e-sultas dd sumario' instruido 1 2.442
con el número 212 de 1935, sobre es- ., ..

'taf:.l. ,. I FER~~\.~DEZ F.\B.RDO. J'~ISl:; f-'i •
Hi92 tano, \"ecino, al parecer, de AI113rin el- '

Grande, partido judicial de Coin, P¡-o·
"ineía de :'I:.íJaga, CUY:1S demás cito'
cunstancias y actual paradero s,~ i~:-~
noran, procesado en la causa !lúmero
123. de 19SG, sobre hurto; comparece-o

I
rá, dentro del término ue diez Jía;;;,.
ante el Juzgado de instrucción d~ San

I Roque para ser reducid.o a jJrisiól~;.

I L.aju apercibimiento de !-;er dedar:ldq·
rebelde si no, lo verifica. '

4U:2i '::

2,440

CORTES A",\IADOR,Luis; domicilia-
. do últimamenLe, en .1II::tdrid; plazuela

1

de Sant.a :\Iaría, ,lO.; compar~cerá, en
.et término de uicz .dias, ante el Juzga

llo d.e instl'Ut:dón del distrito de Sano

I .lo DomiJ~g_~, de .:'.l,álaga,. para rc?ucir
se a pns.lün a cumpllr un ano de'l' cárcel en ;;;usUtuciún de la multa de

,3,.02Spesetas 63 céntimos a que fué
condenado por la .Junta adrninistrati

.'v.·a en eXlJcuiente ,106, de 1i934, sobre
,:defr::l.utiacJún ala Renta de, Ad\!anas;
hajo apb"cihimieato que, de no vel'Í
'ficado será dec1a¡;ado rebelde.

¡....:.. . ' 4610

2.434

.B E,?'nT E,Z SALAS, Esteban;' do
miciliado . liltin':am::nte en G:mcín;

,Tolilparecerá, en eltérmir.o de di:n
días, ante el Juzgal10 de instrucción
Lid 'distrito de ,Santo Domingo, de la
.clüdad de :\I:'t).aga, para re d::'lc.irseen
-prisión a cnmplir un :~ño do:." drcel
. cnsustitución de la· multa de 2.156,Gí
pesetas, a que (ué condenado por la
Junta . Administrativa en expediente
número.29 de 1:;:33, sobre defrauda-

'¿¡ón ,a la Rent:.! de. Aduanas; bajo
ápercibirüiento que, de no Yerificarlo,.

. 'Será declarado rebelde.

2.435

4624 '

4608

"ALD_~O- GALLEGO, FranCisco; na
túral .de BU~l!o'(Ponte\'edra),profe
sitm fpgon~I"o,de·treinta· y ·cinco aiios,
hijo de Antonio y de Ramona. dorni
,cilj~do últimamente en Yigo. procc
:S:ldop.or Jesiones en sumario número
;';:¿9 de: 1933; comp:arecerá..eil térmi
hode. diez, dins, .ante el Juzg:1do de
ill:strucciún número 1. de \'igo, para
.(~únstituir-se·en· pri-sión, a cumplir la
penQ que se :Je im.pus·o·en la refel'lu3
t::.l.usa.-

REQUISITORIAS

·:4587

.ADfilfNISTRACmN· DE .JUSTICIA

2.433

2.436

. BOI-S: nOE, Antonia; dOJ~1i'ciÜada
últimamente e"ll"B<..'Tcclona, Provenza,

Sujo uperCibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir eI1 las acmas
féspónsabiiidádcs [c[¡ales, de no pre

·scnlars-:f 70S procesados que a confi-
, l1u'dcion se expresan, en el pla::.o qlle

se les [ija, a cOIllar desde el dia de
la· .publicación del anuncio en esle
IJúiódico oiicial y ante el Jue;: o

,Tribllnal que se seiiala. se les 'cita,
'llama !J emplaza, ·enculfIdIldose a lo
dos las .Autorid.ades y .4-gen/es de

'la Policía judicial, procedan Q la
_busca?' captura y conducción de

aquéllo.s" poniéndolos a dispos,ici6I1
de, 'dicho Juez o Tribunal, con arre·
gíoa los articulos ;:;12 y 3S8 de la ley
de E!ljiziciamiento crj,-ninal, :::.Dí1 y

. üü4, de la ley de Enjuic!amicnw mi
'litar de Marina.

BLA:\co AviLES,' Jü:m; 'n::ltur:1I' de
'Tar~fa (CádiZ), de estado soltero, sin
profesi'ón. .. de veintiocho años de edad,

'hijo de Juan j" de Dolores, d0!11ici1i:¡
- l!O' ·últj¡i~ámcnte· en Barcelona, Pasaje

d'e Sa!l Bernar-dino, mimero 2. tcr~e
ro, prirn:e~;proces'ado en causa. nú
mero 5íS de 1935;' por el delito de
herto, seguid:1 en el .Inzg::¡dé) de instru.c
e.i61l. número, 15, de Barcclona; comp~-

. receráantc el mismo, dentro del téIT.1i
no de '<ti,ez . días; para constituirse en
prisión; como comprendido en el-núme
ro 1 del. articulo 83;) de la ,leJ'° :de En-

. jlliciamien.to crimiual: ·bajo, apercibi
miento, si. nO lo ....erifica" de ser· decla
rado rebelde.
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l\1IN1STERIO
•

DIRECCION GENERAL DEL TESORO Y DE SEGU

ESCALAFON del personal del Cuerpo Técnico de Insp0C ~

XATURALEZA;CATEGORL'\., XO,\IBRE y APELLIDOS

L'\SPECTOR, .JEFE SUPERIOR DE ADMIXISTRACIÓS;
CIVIT_

I
XACD!IEXTO j

1
Dia. ~Ie.:l. .:liio. 1
--------1

I-
r

I
i

de Santa ~!aría ~Cádiz) '20 - 2 - 1879 i

I
I

D. Francisco Díez de las Fuentes Burgos 23 - 9 - 1&841
L'fSPECTORES, .JEFEs DE ADMlJ.'.J:STRI\.CIÓX CIVIL

DE SEGU),'1)A CLASE I
D. Rodrigo de Espínola y Zurbano Granada (Nicaragua) 10 - 10 - 18i3

Emilio Serrano CaI"mona Cádiz 10 - 3 - 1884
Leandro de Aivear y de la Colina i.\:Iadrid 8 - ;; - 188i

I
D. Pedro JJ.uñoz Seca y Cesari ~ ¡puerto

INSPECTOR. JEFE DE AD:'<II),J:STRACION CIVIL DE
PRI:~rERA CLASE , .

1
2
3

1

1

en

la clase

Xúmero

3
4
:':í

1

1\úmero I
en I

el Cuerpo

IXSPECTOR, JEFE DE AD:'\HXISTR~CIÓN CIVIL DE
TERCER.~ CLASE

6 1 D. Vieente Martinez-Dahán y Magenis Larca (Murcia) '" 24 - 2 - 1885

i ~SPECTOBES DE SEGUNDA, .TEfES DE NEGOCIADO
DE PRI~IER\ I !

7 1
8 ~

1:1 .)
.J

10 4
11 ;'j

1~ ti

13 1
14 2
1;3 ;~

lti 4
17 ;:;
lS "'.)
19 7

D. José Pastorin e Ibarra :\Iadrid ., 31 - 5 - 1880
José Jandúa IY Labari Roncal (Navarra) ······ 1 !l - 10 - lrS85
)ligud Baeza·¿v¡olina :\ladrid : 111 - 4 -1881
.Iuan Sánchez de la Campa 'Y González Ceuta ¡27 - 11 - 1882
::\!imel Portolé:-; y de Aznar Sallent (!iuesca) 23 - 11 - 1876
Fortunato Toni y Huiz Urroz (Navarra) 24 - 10 - 1890 I

I~SPECTOREs DE Sl"iiiU1'i"DA, .JEFES DE NECOCI.UlO . I
úE SEGiD;l)A

D. José Hué ~fartinez-SanUzo Puerto de Santa i:l-Iaría ('Cádiz) 9 - 2 - 1891 !
Au¡r..lsto Ca~tañeda y Bel.. ¡San ~ernando (Cadiz) j20 - 1~ - 1892/
Lms E'Úur:gon :r Alzuraray )Iadnd 6 - ,- 1896 1

Fernando de Fuentes-Bustillo y Níeulant Idem 10 - 3 - 1891 :
Gonzalo Quintilla :r Aramendía .J~C'a (H~esca) 25 - 11 - 1885 i

_ Virgilio ::\1artín S de Agui'lera "\ alla~ohd 29 - 11 - 1884 I

José :'vianueI Verdú e Illán ,Murcla 24 - 1 - 1895

20 1
21 2

22 3
,)~~ 4_.)

~4- 5
25 6
:2t.) ';
:!; 8
2S 9
2B 10
::lO 11
:n 12
~2 l:~

:33 14-
>1 ~/

INSPECTORES DE SEGUNDA, .JEFES DE l'."EGOCLWO
DE TERCER."-

D. Ra:fael Redruello Sanz :'rladrid ,..... 2 - 9 - 1898 ...
~Iáxímo Núñez de Prado y Zaba'la Irún (Guipúzcoa) 2 - 8 - 1881

Fernand., Herrero Ga~yf<\rre ~radrid 29 - 5 - 1904 ~
Fernando ,\:bella ),loreno Zarauz (Guipúzcoa) .....•• , ,17 - ~ - 1898
.losé l\Iin~~rro Sanmartín Eurriana (Castellén) 131 - 3 - 1888 I
Isidoro F~rn:indez Orte.ga Navalcarnero 01adrid) 124 - 2 - 1897 i
Juan Puig Quero Porcuna (Jaén) !17 ~ 21 - 1'8871
Alejandro lCrespo ::\'Iathet.. 1Iaurid ¡30 - 8 - 1898
AI~selmo Garc:ía Fand? Ric,la ~Zaragoza) 1 2 - 11 - 18g7
r:\ltguel Portoles y Tram ValenC13 ,11 - 2 - 1906
Aurelio :\Iagro Hernando 'Gárgoles de Arriba (Guadalajara) 12;J - 2 - 1898
Antonio García Suelto y García Madrid i13 - Q - }893
Rufael P.~rez :\faffei. Idero 1 4 - 3 - 1892

~ic?lás ;~parício ~?zas : Idem 1'21 - 1 - 1374
j'ose RU1Z de 100avIJO y Rodnguez ;\Ioguer (Huelva). 3 - 3·- 18Y2!

• i

~Iadrid, Marzo de 1936.
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ROS.-SUBDIRECCION DE SEGUROS Y AHORRO

ci,"ll d~ Seguros y Ahorro, totalizado al 29 de Febrero de 193ft

(Sin sueldo)

;..,
POSESIQ:;\

E\; L\ CO:'lUSAI:iA

M.s. Año., Día. Mes. Año. ¡Ola. Jl1""" Afio.

1 - 1999 1 - 1 - 19131,2 - 8 - 1932

I
1 - 1909 ¡ 1 - 1 - 1913 12 - 8 - 1932

Aflos. C\1ese3. Días, i A:10s.. Meses.
-----_i

OESERYACIQ:\ES

I
I

1
D:a~,I·

1------------
I
I

OTROS
SERVICIOS

,\,. E"TADO

2 - 4 - »

» - » - »

AXTIGtED.ill

EX EL SERncro

23 - 2 - »

23 - 2 - »

h'N LA CL."SE

A.''';TIGÜEDADPRHIER.\
POSES1ÓX EX El.

~ER\'Ir.IO

2-

2-

jJra.

)\ - » ) 1 - 1 - 1913 1 - i - 1930 23 - 2 - » » » - » ))

JI - » ) , 1 - 1 - 1913 12 - 8 - 1932 23 - 2 - )l » 3 - í 1I

~5 - 5 - 1911 i 1 - 1 - 1913 1 - 1 - 1936 23 - 2 - » » 1I - » :11
i

2i - 1 - 1910 I 1 - 1 - 1913 12 - 8 - 1932 23 - 2- » » - » - »)

26 - 1

,
1 1 - 1913 1- í - 1930: 23 - 2- » l) 'll- 1910 I - » - - »

:{ - 1 - 1911 j 1 1 - 1913 1- i - 1930· 23 - 2- )l 2 1 - 25 »

~ 1 - 1909 i 1 - 1 - 191:3 1 - í - 1930 23 - 2- J) 2 - ) J)

;,- 1 - 1910 ! 1 - 1 - 191:J 1í - 8 - 1930. 23 - 2 - » » - » J)

JI - ) 1 1 - 1 - 1913.12 - 8 - 1932; 22 - 11 - 20 J) » - )) »
)¡ - » - l) 9- 4 - 1913' 1- 1 - 1936! 22 - 11 - 20 » - » - )1 »

9
;

1 i 1930 ! 22 11 - ·20n - » - ) - 4 - 1913 - - - » » - )) »
- 1 1910 1 - 1 191:1 1 - i - 1930 ; ~3 - 2 - /) » )) » ».) - - -

I - jI - )) fl - 4 - 191:3 1 - i - 1930 :l2 - 11 - 20 JI ¡) »
1 •.;'_

;) 1911 I 1 - 1 191;{ 1 - i - 1930 :l3 - 2 - JI i ;J - 1) )) »I ~.l - - -
In ;~ l!JH lí - 8 - 1~30 :l1 11 1 ' )) D

1

Jl )i j) - - - - _:l

"
) ) i - lO - 1~j9 14 - 2 - 1935 1í - 4 - 26 » ,) Jl »

JI ) » 11 - 3 - 1920 1 - 1 - 193::1 14 - 11 - :,¿C )) - )) ) ,.
I
i

I
I

~
) ) )) 11 - <) - 1920 1 - í - 1930 15 - 10 - El )) )) II ».,
JI ) )) J 1 - l!JB 1 - 7 - 1930 U - 10 - 11 j) ») - ») EX(,l'!lente desde 15-10-21. ee-

i1 ~
sanie en ;')-1-24. reing¡'esa-
do en 4-2-3U.

~ !i' » » , .- - 5 - 1926 1 - í - 1930 9 - 9 .- 10 )) i\ .,)

,) )1 ) Ií:! ;) 1926
. - í - 193fi 11 - 1 -- ::'0 )1 jI ))- -'i )J »

,.,
5 1926 1 - 7 - 19:~U 9 - ii - 18 ;) )\ II1 j) 1"- - -

- ,J » '1:! - ;') - 1926 1 - í - 19:;1) 11 - 1 - .) )) II »
,1 ) 1 - 10 - 1929 1 - 7 - 19:;0 6 - 4 - )) )) ») )) »
:i' » 1 - 10 - 1929. 1 - 7 - lY:W 6 - 4 - l) )) )l »

j) )) 1 í - 19::10· 1 i - 1H:W 14 - 11 - 19 )) )) j'

i) » 1 - 7 - 1930 1 - 7 - 1H:;o .) - •.1 - 6 :3 - ;;; -- n )1

- )) )) 1 - í - 1930 1 - i - 19:W ;) - ,j - 6 1 -- lO - ») JI

:,) » J í - 1930 1 - 7 - lH:lO .) - ;) - 6 15 - 10 - J)

" 17 10 HJ~'¡ " " 11 1934 9 ¡¡ <r \) » Excedentl' r;".'~r1:' G-í·l!-l~2 h:1s-l' » - - ~.) - - - - -;¡ -
'.of

I~~
in 2:J-l1-1f):;~.

.~ )) » p - S - 1930 14 - 2 - 1935 ;) - 7 - }) 29 - 1 .) »
), ) ) 1 1929 I 1 - .., - 1930 fi - ·i - 22 II - » Excr:del1k c{e,-::.le 8-1;-1 !-U;"1--· - - J

I i
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-lVIINISTER·'·(Ü

DIRECCION G'ENERA'LDEL TESORO .y DE' SE'Ctr

..
ESCALAFON del persona! d~] CuerPo Téchíóci A-uXiÍís~:de

XATURALEZAC.-\TEGORL\, XmIBRE y A.PELLIDOS

____________.,--- . ,_._.,,_,_,,_... 1 · _.. _'_._,_._"_'__----".-.•-.--.-_

XÚ1ERO
~l':V1ERO

E-;" :!':L

CL'E::tPO
. EX LA Cl.ASE .
¡

........ ' ',.,. 'h • J ,- . ~._.'_ ....

.rnFE OE :NEGOCIADO DE PR¡;,tERA CLASE

1

2
3
.:1
.:.
6
7
8

9
10
11
12
13
14
15
16
17
1'8

I

I
j

!
I
¡'
l.
I
I
I

I

1

1
2
3
4
;)

6
7

1
2
3
4
;)

6
7
8
9

10

D. Yiceñ'!e VilIarroya ~íasfamer : ._ ;. YafenCia

OFICIALES OE PRD.1ERA CLASE

D. Inocente CBravo del Rincón .. : : ; Sa-nta ·,c.ruz de Moya (.Cuéricá) ..:~.?:..
.~ngel Redruel.lo Sanz : 11Iadrid :.. :· :.: .. : :.l.
Eduardo Garcla Plaza :.......................· . , ".' ,,' . _ .
Jo~éCordohcs ::v[onclús ;:..................... .' . ..._» '.o, _ ,;.

Mariano Sánéhez Hernúndez :; : :.... HorcaJo de :\l:Qntemayor !$aIamgr¡ca}.
Luis ·Sánche·z·Pastor y Páslor.. ::·.. ~; : ::· :· :\Iadrid' .. : , .::... 7 ;,.. :: .
Ambrosio José Ansón Pérez.... ; ...: ;.:.: :·:: ..: :'~.. :.. ' J) , .. ' •

OFICIALES DE SF.GUl't"DA CLASE

D. Tom§s Folgüeras Cuerno: : .

OFICIALES DE 'l'EB.CERA. CLASE

19 1 D.
20 2
~l 3
22 4
23 5
24 (j

25 ';

'26 r:

r

Juan Almeja Soler :.: : : Aravaca C\Iadrid) : ~· ; :~.~..:;..;.
Daniel García-Puente Torres.. : : ,Toledo : ~~..
P~dro Al?ar.1cio Rozas : I:\Iadrid .. : :: : .. :.:.. ~~~.
l\Itg~lel :T1m.c.n_ez Alvarez ; , ¡' Ideen) " : : ",.: ..
Jos~ LUIS ;un'~z de, Pn;do Sohs ~.............................: }) . '''.. ._;.:
~~rlqt:e 1 al~clO~ \arela..,' , I , _ . ) --:i
\'Ictonano Fernandez' Asls : La CorUl!u ; ;·•.
Fernando Yiola Sánchez ' : ; 1Jerez de la Frontera' (Cádiz) ::-:.. :;:-;

.::...~~~ .I_.._.,_.. __'_.'_'_._-_"_"'_"._-_-_.._.._._._. • 1 :.:.

ilI;Jurid, ~Iarzo de 1936.
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ROS.-SUBDIRECCION DE SEGUROS Y AHORRO

S~gUI05 y Ahorro, totali~ado al 29 de Febrero de 1936.

OTROS
i . SERVIcroS AL

'¡¡S'I.UlO

_~\'TIGt'ED.ill

ES EL S::P..VICIOE"; Lo\. CU.S.E

PRI:-.IER.l,.
POSH16.s EX EL

S[f¡\,ILIU

I
¡

D18 Mes A.ll.u [¡la ~e. A:Oo 1J_l_:I__)_l~_~__¿_jjv_I_Af._~_gS__.r.1~._S"_i__l)I_U ¡_....:ñ_-O_S_M_~_""__D¡_a.I _

1 ~~A.C.L\llE;."T(j
¡

22 -- 4 - 1873 1 -- 8 - 1930 6 - 2 - 193G 5 - ¡ - ..,

24 -- 10 - 1911
14 -.2 -- 1904
18 -- 1 -- 1909
24 - 10 -- 1913
24 -- S -- 1907
10 -- 8 -- 19GG
16 -- 7 -- 1906
23 -- 1 -- 1397

1 -- 8 -- 1930
1 -- 8 -- 1930
1 -- S -- 1930
1 -- 8 -- 19::10
1 -- 8 -- 19~O

1 -- 3 -- 1930
S -- 12 -- 19;:3 I
3 -- 12 -- 19::!S I

1 -- 8 -- 1930 I
1 -- S -- 193ú ¡
1 -- oS -- 1931,) :
1 -- S -- 1930.
1 -- :3 -- 1930,
1 -- .g -- 19~O·

8 -- 12 -- 1933 ¡
:3 -- I:t -- 1933 I

I

5' -- 7 -- »)

5 -- j -- ,)

;J -- .¡ -- JJ

5 -- j -- "5 -- i -- •.1

5 -- 7 -- .)J

:2 2 -- ~2

2 -- 2 -- .) .)..-

» --)) -»
)). - J) })

» »--»
) - Ji .1'.'

.)) - j) ;¡)

)! -- fJ fJ

3 -- 5--»
.u -,;.J _..J

Interino.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección generaJ de Obras Hidráulic~s y Puertos. -Secci~n de Puertos.

Vista la propuesta de esca!afún del per':ion;;¡l admin¡s t:'aliro y subalterno de 18. Co.:nisi,jn administrativa del
pu~rto de Denia, formulado en cumplimiento de la dbpo síción de este .\fínisterio de 24 de Enero ÚlU:IIO (G.~c:::v..
del :¿3), aclaratoria de la Orden lIliniste¡'ial de 30 de Al, ril de 1935 tGACET_-\. del ·8 d~ ~iayo siguiente), dictadauE"
cGnformidad ,con el Reglamento gener:ü pr,r¡;¡, la or.ganiz8. <.:i6n ,)" régimen de las Junt::lS de Ot,as :r Servicios de
Puertos y ley .de Puertos vigente:

Resultando que el -escalafón ha sido redaetado confor me a las normas dü.:taU::l5 por las Ordenes .ministeriales
ante:>eitadas, y la ·[omisión administrativa del puerto d-e Denia informa favorablemente una aspiración del persu
nal administrativo, que solicita puedan ,pasar los funcio narLos dI;' esta dase ;.t ue~empeñar el e:argo de SecretariQ
accidental de la 'Comisión en ausencias. y -enfermedades del titular. q1.le Io es un Yocal electivQ de la n1Í:::ma:

Resultando ,que otra aspiradón es la de que dpérso nal suiJallerno pueda pasar a be>cala administrativa con
sujeción a las condiciones que dicte:

Considerando que la primera de dicbas as.piraciones es aceptable, ya que eS práctica corriente que elOficisl
más .mtiguo de una entidad de Puertos pase a sustituir al Secretario en sus 3usen-eÍs:> y enfermedades, y así .debe
ser para la buena marcha de los servicios, )' a mayor aLun do.miento esta practica tIa sido seguida en la prO'pia ¡Comi
sión administrativa del puer-to de Denia:

'Considerando ·que la as-piración del personl si.tbalterTJo de ;pasar a la escala administrati\'8.no es procedente
por simple ,corrida de escalas, !y,a que los conocimientos exigidos a uno,; y otros :p..oguarda.n relación y no -cabe
mas que r~con{lcer como mérito en los concursos para la ,pro\'isi6n de plazas administrativ3s al persona.l de la
escala st~baJterna quien se podrá 'Presentar a dichos con cursos si 'pose-en las eondicione:> que son preceptiva,;;,

Esta Subsecretaria ha resuelto:
1.~ Que Se apruebe el .!;:scalafón del 'P~rsonal auroinis tr...tivo Jo" subalterno de la Comisión administrativa del

puerto de Den-ia en la siguiente fOi1m·a:

l;"ú:ne,v
de

D:den
en

"' E.c,,·
larÓD

CARGO NOMBRES

ADMI1'.'1STR.'l.TIVOS

FECHA I A.-"TIGÜEDAD A..""i'TIQÜED.U)

DE r;ACIMIE.."'~OIE...'" EL SERVICIO CARG~'"A~~UAL

lJia.. M~s. A!J.O. IDla. M€'!l. Afio, Uta. Mes.· A1\o.

I
1
2

4

Oficial .urimero ,D.
Auxiliar práctico _ 1

Auxiliar- mecanógrafo .
Recaudador de ArbitriO$ _

Enrique Rctnany Aranda ..
Ramón Rosso Fernández .
Yíctor Redó> Guillé:J ..
Carlos Bordehore Romany .

17- 2-1881
27- 2-1Q03
8- 2-J.904

25- 1-1880

8- 5-1900
28- 6-1929
23- 4-1930
2- 2-1936

8- 5-1900
1- 7-1929

21- 5-1930
21~ 3--1936

1

2

4
5
6

Enca,gado del ma.terial flo-
tante , , D.

Guard2.:TIucUes .
Order.onza _ ..
Encargado del alumbrado .
Guardamuelles ..
Capataz de Servicios de con-

ser';acicn ,', .
\.:igiJante de ~muelles .

I:.."ristébal Cheli :Vloll .
.lDsé Bermúdez Selgas .
Bautista Gil Sanz .
Graciano Tous Andrada .
José E. Armad&. Monfor .

José :.\lorató LlobeH ..
Pedro Balles~:;r Pa-da " ..

1G- S-lSJ91
1- 7-)ti:JS'
3- 1-1S34

18-12-1871
1~- 5-191~

2e- 4-189-1
1- 2-1908

14-12-1918
14- 3-1929
19- 1-1917
20- 1-1917
22-12-1933

10-11-1934
2- 2-1935

14-12-1918
1- 5-1929
1- 2-1917
1- 2-1917
1- 1-1934

10-11-1934
14- 2-1935

2." De acuerdo con las órdenes antescita¿os, -la Ca misión administrativa del ,puerto de Denia cubrirá Jas va
cantes que ocurran teniendo ·en cuenta, para la reglamentaria ·corrida de escalas, el o rden de este Escalafón, cu
brién dose las resü.ltantes por las de c:ategoda inferior-, lenien do .. n (;uen ta lo que establece el Reglamen lo general
para la or:;'oni2l:1ción y régimen de las Junt~s de Obras y Ser\'icios de Puertos o su amortizaciún, si ~si estuviera
ordenado.

3.° El persGnal de la escala administrativa más anti gua podrá desempeñar, con carácter accidental, el cargo
de Secretorio de la Comisión en ausencias y enfe~:r..edades de éste.

4.° La ·Comisión administrativa del puerto ue -Deni ... comunicará aIlua.1imente a este ICentro las ....ariaciones y,.
iluctClaciones que ocurran en el presente Escalaf6n.

::'lad¡-id, 1 de Abril de 1935.-P. D., Julio JusL
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PUBLICAS

Dirección general de Obras Hidráulicas y ruer!os.-Sección cle Puertos.

Vista la propuesta formulada IJar ]a Junta de Obra5 del Puerto de Yalei"lcia para la formación del escalafón de
sus o;npleados administr:ltivos. técnicos 'y ,;ub¡¡lternos:

Considerando <lUe la menciona.dapro.puesta se presen ta en cumplimiento de 10 ordenado por la disposición de
este j.iinisterio de techa 2.4 de Enero (GAcETA dd 28), a claratoria de la Orden ministerial de 30 de Abril de 1935
(GACETA del ¡; de :.\layo siguiente) • dictada \le conformidad con lo que establece el Reglamento para la organización
y régimeil de las Juntas de Obra,; .Y Servicios de Pu..:rtos y ll:l ley de Puertos vigente:

Considerando que el e,,;calaión está redacti:ldo teniendo presente h~t; normas dictadas en ]a Orden ministerial
de 24 de Enero último y hace ülbservar el ti.,mpo que al gU.nos ftmcionarios han servido a la Junta con· el -carácter
de eventuales. no de plantilla:

Considerando que el espíritu de la mencionada Orden ministerial es el de hacer la clasificación de los fun.::io
nariGs. dentro de cada ·da:;e. teniendo en .c;uenta su ingre so al servicio de las Juntas de Obras, y, por tanto, es in
dudable que ·p·ara el ascenso a la categoria :superior en otra clase de ·cai";;";O de .::rds importancia ha de tenerse en·
cuenta aquellla r-echa de ingreso al servicio de la Junta a j)ariir de que el funcionarIo es de ,plantilla u de la 'Qu.e
comenzó aprestar servicios eventuales, siempre que ·pa ra los de ·esla ,clase el :'Iinisterio le h::>cya reconocido di
chos servicios a los efectos de quinquenios y bienio. Por tanto, cuando a algún funciunario le corresponda ascen
der por ·:corrida de escala, debera tenerse en cuenta la antigüedad que se le haya reconocido por sus servicios
ltventuales, y ",si se expresara en la rectiflcaci6n-si a ello hubiere lUg"ar-del escalafón (rue la J'.,lnta haga en el
próximo año 1937. en -que deberá comunicar ,a este Cen tro la alteración que sufra aquél,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
l.~ Que se apruebe el escalafón del personal adl:r<inis trativo, técnico 'Y sub:.:..herno de la Junta de Obrás del

Puerto de \'ale~ci¡;¡ en la siguiente forma:

1

FECHA. I A.''TIGÜEDAD I A."-,""TIGtEDAD
E.." .".

DE ~.'I.Cn1!E~""To· Ex EL SERVICIO f CARGO A.~';1:Ar..

I
Dla.. ~Ies.. A..llo. U!a. Mell. Ario. i lJIa. !>Iell. A.l:'lo.

I,

S1l.:llero
de

ordeo
el]

el Est:a·
¡atÓIl

1
2
3
4
5
6

S
9

10
11
12
U
,4
15
16
~7

CARGO

1
1

Se~ret~rio.-Con,tádor D.
Dep~s,ta.rlo-Pa:gador ..

ICo·mlS::;¡'lO ..: : .
I Oficial ¡primero .

1

, Ofi.cial . ;prirnero .
Oficial ¡primero ..
Oficial segundo .
Oficial segundo .

: Oficial segundo ..
!Auxiliar primero .
. Auxiliar primero .
Auxi-liar' primero , .
~lE:canógrafo 1

'}Iecanógrafo "1'
~Iecanógrafo oo .

:;Iecanó.2rafo ; I
:>Iecanógrafo oo .

.NO~IBRES

AD:\OIIXISTRATIVQS

Evaristo Crespo BaixaulL ..
Jesüs Jofre BeJ.da .
\'icente Martí Ca·marena ..
Julio Giner Daroca .
Yicente :üorales Hernfmdez ..
José Albos ,),Ionzó ..
José Sabater Sifre .
Jos{: :.\laria ::':a!iadas Cerbán ..
Arturo Caminos 0.Ioltó .
Juan Crespo Fer.er .
Francisco Se,~reñes YaIls ..
Enrique Re~uena Psl1arés ..
José 'pont .Lópe..z..: .
Ramon Ollver LT,lOS .
Francisco Alapont Garcia .
Enrique Sancho SUla .
José Giner }i~ri. ..

30- 7-1887 t

n- 1-lclüG;
21- i-lí-i81l !
27- 7-187:, :
13- 1-1870 ¡
28- 1-1Si!}
~O- ~-1877

25- 9-1877
31- S-18S1
1-t-- 7-1897
-i-12-138i? :
7- 7-1897 ¡

1!J-U-lSí1 :
:<8- S-1891 .

:¿ ~10-190D •
20·- 8-1398
2.)-· J·-1901

21- ;'-1918 •
20- 5-1916
3U- 9-1912 i
11- 1-1890 '
1- 2-1895 !

18- 1-1922 '
6- ti-139':'
7-:11-1904
1- 1-1911 ¡

21- 1-1S21
22----. 0-1921
e-~:;-}~':.:.]

1~ ~~192j

12- ,-inl
1~- 4--1927
]2- ';-1927
19- S-193':'

2J.- 5-1918
26- 5-1916
15- o-hi2~
1- 1-19:':9
]~ "!_,,:,'\-l ...

1- 1-1929
1--- _

1::J~1..l~1~~:::.:.

2~ 4.L~182::;

7~ ::~~-1~35

1-11-1935
19-12-1935
7- S-1~35

1:2- 7-1921
1(:- ~-1935

3- 1-1936
30- 1-1936

1
:.!
3
4
ii
6
7
S
9

lO
11
12
13
14
15
lti
17
lS
l~

Jefe de Recaudación .
Cajero .
Delegado de :Mueiles .
Oficial segundo de Arbitrios.
Oficial segundo de Arbitrios..
Interventor de Básculas ..
InteI'Hntor de B:isculas .
Interyenior de Bá~culas .
Interventor de Básculas .
Pesador de Básculas .
Pesador de Básculas ..
Pesador de Básculas ..
Pesador de Básculas .
Pesador de Básculas .
Pesador de Básculas .
Pesador de Básculas .
Pesador de Básculas ..
Auxiliar segundo de Arbitrio5
Inspe::tor-:\1edidor .

AD:v1IXISTR.:"Trros DE L.... PL....TILLA
DE RECA"DACIÓX

D. Remigio Oltra Soler .
JoseLloret Peralt. .
Ramón ·Fonlelies Barrese .
Antonio Serrat Uscer .
Yicenle Alonso Ler-ma .
Saturnino :',Iontesinos Lafite .
Francisco ~IaÍles Pej¡:6 .
Fr:m.cisco ~a\·a1'1'O J~artí. .
Juan GÓrnez~,Iuria .
José Gil Alburquerque ..
:?.:amún }lartinez LÓpez ..
Antonio Collado Eusebio ..
Juan Duval Sánchet .
José Lloréns Cantos ..
Luis A!gut Donato .
Juan- Rodríguez ~Io1iner .
Diego Arlandis Lázaro :
Ricardo 1Iora Tomás '
Francisco Racatalá Benlliure !

2~·- 1-1890
el .• _ 8--1887
2-!~ 9-1S:JG
15- 9-1872
14- 1-1868
15- 4-1370
2-1- 2-'1;ji0
26- 7-1868
-!- 4-1Sí3

28- 2-1870
9- 8-1832
2~~-11-1379

3- 1-1812
14- 4-1381
25~ 5-133S
3- 3-1834

23- 7-1905
7- 2-1839

22- 4-1359

1- 8-19!3
2- 1-1918
1- 4-1913
8- 1-1::Jüü
2- I-lSICG

2-l.-fi--lS95
1;;- 9-190:3
1,- 9-190:3
3- 1-1[105

~- 1-1S0e
15--10-1912
15-10-H!12
13- 7-1928
2]- 1-1921
16- 1-19:22
1:2- 4-1927
:;4- :i-1921
12·-12-1921

20- 1-1 r;0f\
15- 6-1924
10- " ··-·-lJ,,.Ii,

1- 5-·1935
28- 8-1935
6- 2-192í

19- 1-1927
2-1:2-1927

28-,)-193;:,
3- 1-1927

11- ~-19n

11- 4-1927
1]- 4-1927
20- 3-]931
18- 1-1931
2-10-193á

28- 4-1934
19- 1-192!
4- 4-19240
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10- 6--:-1926
1!:i- 2-J9:!9
~í- 8-193:l
2í- 8~1931
2í- S-!9:j]
2- 8-1:)::11
:!-1 U-13:~~,
3-:- 1-193ii

] ti--11-.:} 927
1U-IÜ~193~
6- 1-19~;'

29-. 3-1922
12- 4-192i
1:!- 4-1!:1~í

1:!- 4 - ·J!12í
1:2- 4-192í
12- 4-1!:1:¿-; ~

12- 4-19:,!¡
14-;- 1-1923
:!ti-11-1927
10-1G-HJ~5

6- 1~193ti

24-- 6-187t; : 12-12-192] 15- 2-1924
1

2i- 7-1869 i
22-10-1&38 :
:!7- 2-18Y5 ¡
1- 1-190::: ¡

27- 0-1905
1":'- 3~lS83

11-12-HsS:!
20- 8-19üO
:w- ~19ü¡¡ I

16---- 4-1S90 !
27- 3-1887 !

A."'iTIGÜED.Ul 1 A....... IGtiElJAD

E.... EL SEP.VICIO E.... El. .. IC.-\RGO~CTt:AL

D_ta.__~_e_g.__AJ)_O. Ola. Me~ 4..ll0'

j
111.... Mes. lUlo.

II FECHJ\.

DE: NACIMIESTO
NO.MBRE~

Antcnio Ferrer Carrascosa......

Salvador :\.guilur Eurgu.:te ..
Ramón L.apuebb P;i:;[úl· ..
Raul Tortajada Esteban .
:\lanuel .Uonso Bius .
2\lanuel Gó¡;'Ilez Auxias oo.
Jos~ l.'an:ía Falgás ..
José E. PerisCelda ..
Enrique Onrubia Rama .
Ju.an :\lentáJberri Peñaranda .
José ~Iaria .~:lós Pa'dlil ..
PasclilalLlúrca Pérez.. ..

Vacante.

CARGO

23
~4,

25
2ti

29
::o
21
32

:2

!'o.UJd'l..

d..
urde!.>

en
t1 t::~ca·

:.a.1CrD-1-------1-------
1

20, Inspector-)ledido,' ".
21 : Auxiliar s¡;-gundú de Reclama-

ciones : .
.;"UXili<:'f segundo de _U'bitriús

•..\.uxiliar segundo de .caja...... I

! Auxiliar segundo de Arbitrios!
! Auxili&.r ;;egundo de A.l1bitrios!
! .'\.ux.iliar segundo de Arbitrios i

27 ¡ .\u.xília~ segundo de Arbitrios
2::: : Inspector-~ledidor ..

t Inspector de Ea;:;cwlas .
I Insoector de Eásculas ..
InspeCtor de Eásculas..· ..
Insp~tor de Easclilits ..

1
2
3
4
S

Quimico : ,D.
Sobrestante '
Auxilíar té-enico , .

: Guarda de Almacén ..
. Auxiliar del Labvratorio., .

TtClIo"ICOS

José- Igual Ruiz .
~Iiguel Sanchez Calvo ..
CarIos )lorita\"err~' Centurión .
Alfonso Na-che Pons .
Gonzalo :\fonfort Romaní.. .

30- 4-1915
30-12-1911
1- 4-1918

22- 2-1919
15- &-1928

~- 5-19lfl
2- 1-:-1912
1- 3-1919
9- 9-1920

15- 6"";'1928

1
2.
3
4
5
6.-.

'cobrador D.
Ordenanza : .
Ordenanza .
Ordenanza .
Ordenanza .
Ord¡manza .

'iJortL'/'- . I
i· ..:.v,,· .. · .... •••• .... • .. · .... · .. 1
I

Elise" Pérez Yillaplana" .. _ .
E'raulioPicazo :\!ontoya ..
Francisco :.\Iarco Lázaro _.
José ~avarreteBádenas .
José Martínez 1Iuñoz .
Enrique .'\lbuixech Granero .
José Lloret Yila; .

2-11-1920
2-11-1920

12-':"12-1925
22- 2-1926
22- 3-1927
12- 4-192i
24- 1-1928

1- 1-1929
2-11-1920

12-12-192':'
22- 2-1926
:25::- 3-1927
12- 4-1927
30""": 5-1934

::!." De acuerdo con las Ordenes ant'es citadas, la: Jun ta de Obras del Puerto de .Valencia -cubrirá la5 vacantes
que ocurran teniendo en cuenta. para la regla:mentaria corrida de escalas, el orden de este escalafór. y lo ,:x!pre-·
sado en el segundo ,(cnsíderando de esta di:sposición, de biendo cubrirse .las vacantes resultantes ·por la categori.9.
infHior, con arreglo ::l lo .que dispone el vigente Regla memo para la organización )- ré,gim<::n de las Juntas' de
Obras y Servicios de Puertos. o su amortización. si 'asi -es. tuviere orden9.do. . " .

3.· La Junta de Obras d¿l Puerto de \'a1encia. d~ ac uerdo con ]0 que expresa el citado Considerando, ,comu· .
nicará anilalmente a E5>te 'Centro las ...ariaciones. y fluctuaciones que ocurran en el escalafón q¡¡e se aprueba.

.Madrid, 2a de :.\Iarzo de 1936.-:-P. D., Julio Susto .
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4.)00

mas, de este Juzgado. Luis GOIlzález
Fernández, de ....eintiocho años de
edad, de éstado c:;¡stldo, de profesión
cerraje,o, hijo de Luis y de Hemedios,
no.turaly ....ecino de FCITeiros de En
lrimo (Bande), por haber sido decla~

rada ex.lin~"Uida por anmistia la res~

p0l1s2bílidad penal en dicha causa,
dejúnduse 'sin' efedo contados sus
consecuencias el ,procesamiento del
aludi.do Lu:is GOllzáfez F~rn':'ndez.

45í5

2.156

4583

2.460

RECARTE y RECARTE, Esteban; de
cual'enta y seis años dc edad, hijo de
José y de Josefa, de 'estado salte)''), na
tUral de Trún, par~ido de S:m Sebasti6.n,
provincia de Guipúzcoa, de oficio pas-

1509

.. 2.457

POR LA PRESI:.:,TE:. se deja sin efec
to la requisilori:l de h.!tlro C¡'~"¡j)O SC~

b8stiún. de ve:nticuatl"o ailos de edad,
hi io de' Pedro \- Do,otc:J. soltero, natu~

. n~l de Oiorón ·Sanlarna:-üI. -Uajos Pi!'i
neos (Francill), II1ecáilico, la <:ual. apa~
rece inserta en la "Gaceta de :'.ladrid"
fecha 20 de Febrero último, en la pági
na 4;;6, por haber apll,rccido dicho l)ro~
cc~;).uo, pues así lo k'ngo .acoJ'dado en
el sUffimio número 2íU de In;!,,>,' que
inst.ruyo en este .lüzriado de instruc
ción nÚ_inero 4, de BUban.

, .
POR LA PRESEXT1~'- se dejan 'sin

erec~o r¡1S r('.~Iuisitoti·ns.q:lc se 11131H1'a.:on
in~er¡::ir eli el' --Bo!l:lín Oltl:Í:ll': ü". la
.pro.... incia (\eCúlliz ~i ':Gacc.ta. de- :-;fa
ctiíd" 1l,IInanUb ~r jJrocésado :\Iiguel Ho·
driguez Lobato e intel'esando su busrs
y captura, pues expresado individuo se
ha presentado en estc Juzgado, y, en
su consecuenc~a, ha quedado S:11 efecto
su busca y c:aplura, p~:es ~sí -está 8eor·
dallo en la causa que contra el mi",mo
instruyo con -et número ~3 del C''¡Ticn.
le año, sobre rotura de una url1:'.

-;GI9

'2.458

Pl..'UiAR C.\LLEJü, Lidi¡¡: domici
liad.\ Últinw.mcnll' en ~Iadl'U: cfdle de
Martin de les Hcros: comp~lrecc;-á,en el
térrr.ino de diez di::¡s, ante el Juzg3do
de inslnJcciún (Id distrito cie San:1) 130
rtlingo r de }lúlaga, p2ra cUIIlpiir cin·
cuenla \" cuatro días d;:: cúrceL en sus
titución- de la mulla de 773,97 pesetas
a CIlI1: fué condenada 110:' b Jllnta ad
ministrativa en expediente número 4,11
de 1935, sobre dcfrmH.bción a la Renta
de Adu:::nas.

'POR LA PRESE:'\TE s~ deja sin efec~
to la requisitoria públicada cn la "(ia
('t·ta dc:Mucltir]" número 1:'l3,_ de 2 de
Junio de·HJ3.S,:y en eF"R'oldí,ll Oficial
!ll; In (it:iH::-;::HÜad l;~ C:li:lh':rl:¡u 11:illJc-

. ro 143, 'de' 2~ de :\ill~'O ,de "1&3~, para
la busca Je Andl"és S:J.~U d~ m:J.s. '1)/'0
cesado en ('aasa número í9 de 193ii, se~

guida por estafa en este Juzgado de
inslnlCciún núm-ero 13, de Barcelona,
Secretaría di3 D. Silvcrio VaIls, por Ila

ber sido ilCj'..lél ('apturado.

4591

4623

4626

2.453

2.452

2.4;)4

PODDA l7SSAI, Alberto; de treinta
y seis años, hijo de Ant~nio y .de Ca
talina, n~llul"al de Ulasal, partIdo de
Lanusell (llalia), easa(lo, jornnlero.
sin domicilio fijo en la actualidad,
habiéndolo tenido úItim~lmen!e en \''1-.
lencía, calle de Beltrún, número 9;
comparecerá en este Juzgndú de ins
trucción de Liria, dentro de los diez
días si~uielltes al de la publicación de
la presente en la GA.CETA. DE :'.!ADRlD, al
objeto de constituirse en prisi611 pal'a
cumplir la pena impuesta por la Au
diencia provincial de Valencia. en la
causa contra el mismo seguida con el
número 78 del año 1985, sobre hurto;
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le, parará el perjui.cio a que
hubiere lugar.

2.455

POR LA PRESENTE, se cancela y de
ja sin efecto la requisitoria inserta en
la GACETA DE :'1ADRID por la que se lla
maba al procesado en la causa núme
ro 6 de 193.5, sobre tenencia de ar-

4606

sad<:. en causa número 353 de 193;) por
el.delite de tenencia c!e arma, segui
da en el Juzgado de instrucciGn nú
mero 4, de Yalencia, como compren
dida en el número primero del articu
lo l)3.~ de la ley de Enjuiciamiento cri
mino!; cQmpare;::erá, en término de
diez d¡a~. ante' el expresado Juzgado
para constituirse en prisi6n en las
Cárl'eles de esta ciudad y rr~sponder

de los cargos que la· result~n:: bajo
apercibimiento de' ser decl~lt"ada rebe]:'
de y pararla d perjuiclo a que ·haya
lugar.

4577

4585

2.450

2.447 .

2,451

MU:-;EDERO.)lodesto: cuyas demás.
<'Írcnn~t;)oCial:l,,;iejgnQran.;domicilia~.

do últimamente en Barcelona. calle Ar
co del Teatro, 22; procesado en cau
sa número 564 de 1935 por el delito
de estufa, seguida cn el Juzgado de
inslrucción nú¡n~ro 3, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo, dentro
del tét1mino de diez días, para consti
tuirse en prisión como comprendido
en el número primero del artículo 83:3
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
hujo apercibimitnto. si no lo verifica,
de ser dec1arndo rebelde.

NOGl~ERA, Antonio, y Ricardo Ba
lista Aleutoru; domiciliados última
mente en Ta'püls, 7; eomparecerán, en
tr::rn,!oo de tercer día. ante. el Juzga
do de instrucción número 3, de Barce
lona, Secretaria de D. José Pastor y
López, paro. declarar en causa núme
ro 126 del aiio 1936, por el delito de
estafa, instruida por dicho Juzgado.

45iS

:MEL,ERO -:\IEHl:\"O,.\lunuel: cuya~

demirs : ciT'cunst::mcias y paradero se
igr:onm; 'domicijiado úllimllmenta en
138.l'celona ;PfOC-c!:iaJo en lTlérito~ de
sumU"1"10 número 7'.!. de 1936 sob.e es
t'l1{;l~ "éomparecerá; dentro del térm.i·
no' m; diez'·-t!i:;s.· ante' este Juzgade de·
instt'U~ióG nú¡nero 2, de Barcelona, a
fin de constituirse en prisión, notifi
cal"l~' el aulo de procesamiento y re·
cibide declaración indagatoria: bajo
ape\.~ibimiento de ser declarado re·
Óefc.h.'.· .

PEREZ GARCIA, José; de ";'eintitré;,>
años de edad, soltero., marinero, ~in

- domi cilio fijo; üomicili aao ·úHi ma men
te en Valencia, calle del Grao, y cuyo·
actud paradero :se ignora; COfrlIJareCe
r<l, el: el término de diez l1üls, "nte el
Juz,mdc de instrucción' número 4, de

! Biloao, según lo aeordaci.o por auto

I ue esta esta fecha en causa núm~-
4576 ro 1l:¿ de 1936 sobre robo, al objeto

.... 2.448 ,¡ de ,notificarle ellluta de pr'ocesamien-
. I too reeibirle declaración indagatoria y

:':\lE:RCAD~\L JORD'!; :Bartolomé; ea-:· .fedl1cÍrle a prisión; . apercibiéndole
sado, del comercio, de cuarenta y ocho I qu'!, de IlO comparecer, será declarado
nño:; de edad; domicilip.do últimamen- rebelde y le parará el }Jcrjuicio :J. que
te 811 Barcelona, calle Quintan:!. núme- haya lugar, ..
r05 S y 10, segundo, primera; proce
~mloen ,causa núm~r-6.8r;>ode 19:~2- por
el ~delito tie malyers'~Ción; seguida en·
eL Juigad"ó'de irisfru:c'ción número 13, PEREZ, Jesé; cuya5 ·dérr.:ls c1rcuns
dé_ Barcelona; Cúmparecerá ante el 1ancia:s se ignoran; quien en Jos pri·
miSmo,: ete'ntJ'O del ~ término de· diez. meros días de :\i:;¡r-r.o se hospedaba- en
qias,--:{)ara- constituirse' e'lr prisión co- una casa del· Camino tic ~Ioncada, riú-
riio' 'éo:1wrl;naido-en-eJ número p'fime- mero 3, de Ya:encia; procesado en cau-
ro rIel articulo 835 de la ley de En- sa número 8'2 de 1936 por el delito de
lili¡":ianiíenlo 'Criininal; 'bajó aperciLi- robo, seguida en el Juzgado de in.5
nüeato,: si no lo Ye:rifica, .de ser decla- . , truceiór: nÚlIIero .5, d~ Val~nc;ia, co¡no
rado', rebelde. cumprendido Ol]...el número primero.
._. '~>" 4584. del articulo 835 .de la ley.de· Enjui·

", 2;449;,·.. 'ciamienl0 criminal; -comIlD.recer:i, en
'término de di~z días, ante el ·expresa·

, do .T uzg;!.do para cO,nstítuirst: .en pri
.siún en .la~ C;lrcele,s de esia ciudad .J:
responder de los cargos q)le le resul~

ten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el ,perjuicio
a qU~" haya lugar,

lú--¡le esiofi, seguidaC'n el Juzgado de'
instr:írcdón. número 13; de Barcelona; .
('oü11Yarecéfá anle Ql mismo, denu'(} del
término de diez diHs, pu,ra constituirse
en _l.irisión como co~nprendido én el'
número primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciarn;ento criminal; bajo
llljercTbimiento. si no lo' \·tll'jfié:;¡; Oe'
~n g;;;darado rebelde.

PEDRE~O ALCARAZ, Josefa; natu
1'0.1 de AJicante, soltera, de profesión
sus labores. de ,yeinticinco años de
{·dad, hija de José y de Luisa; domi
ciliada últim3lllente en Alicante, calle
de Argensola, número 13, bajo; proee-
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MINISTERIO DE

DiRECCION GENERAL DE AGRICUL

.«
ESCALAFüK del Cuerpo Nacional de Inspectores

NATURALEZA
FECHA

DE NACI;\IIE:->TUPROVINCIAPUEBLO

'1

1)

============;=========':1
'j~mIBRE y APELLIDOS

1\úmero

de

orden

1

1

DOS INSPECTORES.-JEFES Sr;PERIORES DE AD;\H·
::-;-¡STRACIÓN CIVIL, COX 15.000 PESETAS

I . I

D. Faix Antonio Gordón Ordás..•.....•.•..•....... ILeón . León ,;11 Junio 1835 .
1
1 I " ')

Santos Arán S!3n Asustín IIHueS'ca IHuesca _ Xovbre. 1880..

EXCEDENTE

D. Cruz Angel Gallástegui Unamllno :Yergara Gllipúzcoa 13 :\layo 1891.. .

OCHO INPECTORES GE."ERALES.-JEFES DE ADMI
;:\¡~lRACIÓN CIVIL DE Pfll:l.1ERA. CLASE,

COX 12.000 PESETAS

D. Cayet~no López Ló-pez _ :.vIerindad de Valdepo-
rres ..

Juan Rof Codina ¡Prat de Llobregat.. ....•.
José Orensanz :.loliné ¡Izara'goza .
.juan Bautista José :\Ionserrat Fontcu:berta, !Tortosa .

I
Salvarlor Estehan :\lartí GÜell.. ¡!Tarragona ..

11

José Gflrcía EueJa., !Estrada .
Jo~é Rodado Gómez ¡Alhambra .

Emilio Ara.:nburu lb{¡ñez , :Santiago de Compostela

1

2
3
4

5

6
7

8

s
~
i
3
4
5
6

S

1
2
3
4
5
6
7
8

1

Bur.gos 7 Agosto 1886 .
Earcelona 1 Sepbre. l87.L.
Zaragoza [119 .~gosto 1879 .
Tarragona , 3 2'\o\~bre. 1875.,.

I
Tarra~ona I! ~ Sepbre. 18~5 .

~~mte\ edra ¡,1 ~ Sepbre. 1~!4..'1
Cmdad Rea-l i ¡ Enero 181:>'....

e - 11~ '1 Ioruna ;) _, arzo 1885 i

1
SEIS I~SPECTORES.-JEFES DE ADMINISTRACIÓX 1
CIVIL BE SEGü~J)A CI.A.SE, co:-; 11.000 PESETAS I

D. Cesúr¡-o Sanz Egaña ::\Iadrid :\Iadrid <125 Febrc'!'O 1885.. ¡
'1 I I¡ ,

.., ~,.. , ro l • 11 ... E" .. ~. jll) - ::- _!
~,~s~ ."~~l~ !~E'¡J,;¡n. :\fonferrer ..I¡i \ II!ar de anes... Ca.~tellon ¡- 1 ::'\ovbre.~ 18 J9.. I
!'el!:;; 2'\~llez Menendez __ ;I:eon ~ec:n I,H Ag?sto :i'lSL.!
:\Llrtm Liga Lt:·lln~l · · · !iPampl~na ~a\arra 1· ~ JUlIO 1814., !
T(¡,:1~:S Hota :\I:nondo __ · .. ····· I¡Garralaa 1 ';-';avarra , ' Agosto 1884.-.. ¡
Jesús LU911e Arl?, I:!:alencia · 1 Palencia 114 Enero lS}7 i

I l'asc:tI[¡[ Lun:l Lopez ¡\ alpalmas Zaragoza !29 ::\layo 1818 ¡

¡OCHO. I1~~PE~TO~ES.-,Tlo~I:::S n:: AJ):'.fIXISTRACIÓ~ , t
en n. IlE TH\CEn.-\ CLA.Sr.-., co;., 10.000 PESETAS I

ID. B:übino Sanz (Jarcia I~aeztll AJan 112 Julio 1885 ]

Diego :l.Iaría ~1arin Ortiz iTorreperogH Jaén 11 3 Febrero 13S4.. 1~
:'[alluel Prieto Briones ):l.Jür.h.JLanejo Cuenca .. : ,21 :\I;:¡rzo lSíü :c
,. 'l' S· S· , 1,\'''1 ' S' IC' '1- S' b 883l~ml Jano • ¡elT:I • lerra ·· 1 11 ¡¡mayor de anhago uenca 11 ;) • e'j)' re. 1 ..
Enrique Arc¡niega Cerrada I','ald;mzo .. I Soria 1/18 l)ic1re. 1876 ..
] ....... - "'1 M l' :\1 d'd ""1 J . 18-'.ws .\cII1ez 1, errei'o I¡. at.no 1_' a rr '1..: unlO "-.,, I
Félix Fernández Turégano 1C:lsas de Benítez :Cllenca 1:)1 :'13Yo 1877 :
Arturo Anad.(;n Piris ¡tarceio.na Barcelona i:~í :'Iayo 1383 !
Gtdlcrmo ~üanlIel ::\Ioreno Amador ,F:-e~enaI de la Sierra.. Badajo? ¡!~5 .JunIo 1873 !

I ! i

YEI:STICl','..TBO r~SPEcTOJ{ES.-,]EFESDE :KEGOClADO I I I
DE PRIMERA CI.ASE, CON 8.000 PESETAS ~

D. Carlos Diez BIas :'<Iadrid },l~rlrid '1112 :'fayo 1878 ¡
D. :CUrl05 Diez BIas <.\1álaga ~lúhga ~ 7 Se,pbre. 1882 1
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l

r~GRICULTURA

TURA, MONTES y GANADERfA

OBSERYACIO~ESDESTINO

FEQl-IA

DE ¡:-iGRESO

E~ L.-\. CLASE

I
I1

SERYICIOS
EN LA CL.~SE

: Anos Meses Días
------ 1-------1--------------1----------_

FECHA
UF: E',GRESO

F_" EL CUEUPO

~iVf:terinarios, totalizado en 31 de Enero de 1936.

f-

:23 Febrero 1910.. 26 XO\·hre. 1932..

23 Febrero 1910.. 7 Enero 1936....

3 - 2 - 4

II - II - 23

Presidente del Consejo Superior Pe-I
I cuario .
'Jefe de la Sección de Ganadería .

í Dicbre. 1931... 22 Junio 1932..... »- 5 - 3 Articulo 41 del Reglamento
de 7 de Septiembre de 1918.

23 Febrero
2:3 Febrero
23 Febrero
23 FebI'ero

1910.. 1 7 Dichre. 1931...
191U.. : 2G Novbre. 1932..
191U.. 127 Dienre. 1934 .
1910.. i 7 Enero 1936 .

I l '
i23 Febrero 1910.. i 7 En·ero 1936 .

1

1 23 Febrero 1910.. 1

1

7 Enero 1936 .
23 Febrero 1910.. 7 Enero 1936 .

123 Febrero 1910.. 7 ;Enero 1936 .

4 - 1 - 23 Centrales.-Inspección generaL ........ II

3 - :2 - 4 ICentrales.-Inspeeción general.......... :D

1 1 - 3 .Centrales.-Inspección general.......... »
» - II - 23 Centra}es.-Jefe de la Subse·ccián ter-

cera ............................................. ;»

)) » - 23 Centrales.-Jefe de la Subsección pri-
mera :ll

» » - 23 ¡Provinci~i"'~í¿' 'i;~~ t~·;~·d~·~:".~:~::: ~::: :::: »
» )) - 23 ICe;~~~:s:~~.~:~.. ~~..~~..~.~~~~.~~.i.~~. ~~~ »
» II - 23 Afecto a la SubsecciónConsultiva..... »

23 Febrero 1910.. 7 Dicbre. 1931...

1

23 Febrero 1910"1127 Dicbre. 1934...
2:1 Febrero 11l10.. 7 Enero 1936 ..

1

23 Febrero 1910.. I 7 Enero 1936 .
23 Febrero 1910.. 1 ¡Enero 1936 .
23 Febrero 1910.. ' 7 Enero 1936 ..
23 Febrero 1910.. 7 Enero 1936 .

4 - 1 - 23

1 - 1 - 3
l> JI - 23
). » - 23
}} ») - 23
) - }I - 23
» » - 23

Supernumerario Artículo 294 del Reglamento
I de Epiwolias.

Puerto de Barcelona 1 )1

Provincial de Palencia , »
p,rovincial de. Jladrid.............. »
Fron tera de \' alearlos...................... »
Puerto de BarceIona.._.oO................. »
Provincial de ~avarra..................... »

j Dicbre. 1931... 4 - 1 - 23

i Dicbre. 1931... 4 - 1 - 23
12 Julio 1932...... 3- 6 -18
2(j Xovj;re. 1932•. 3- 2 - 4
'J~ Dicbre. 1934... 1 - 1 - 3_1

3 Agosto 1935... » 5 - ')--,
7 Enero 1936...• }) » - :!3
7 Enero 1936.... » » - 23
7 Enero 1936.... » » - 23

1>
)

»
)}

»
)

;¡¡

"49 del Decreto de
Diciembre de 1933.

c.entrales.-Afecto a Jefatura de Sec-
ción .

Instituto de Reforma A.:,"l'aria Artículo
• 1." de

F.rontera de Irún ..
Provinci:.ll de Sahmanca 1

Cen trales.-Subsecciún primera .
Provincial de Yaleneia .
Provincial de AviI:J .
Centrales.-Subseeción terc·era .
Centrales.-Subsecdón tercera .
Prú\~inciaI de Hllelva .

Supernumerario Artículo 294 del Reglamento
de Epizootias.

J

4 - 1 - 23

4 - 1 - 237 Dicbre. 1931...

i Dicbre. 1931...

23 Febrero 1910..

,23 Febrero 1910..
123 Febrero 1910..

1

23 Febrero 1910..
23 Febrero 1910..

1
23 Febrero 1910..
23 Febrero 1910..

12:; Fi'brero 1910..
J23 F,k.ro 1910..

\

23 Febrero 1910..

·23 Febrero 1910..
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tarcelon.a' ; 122 ~:Jcro lSD2 ~
:\lmlrid ,.c ..;;.":.. .- !'~4 No"brr-.:1 Sr.I..·
Cúd'ü: .....-,>... ;: 1115Abrir)S~C, ..
:v~ r' '. '. 11 ' ·c '. r··' Sff2~ .,,{.~~d -: ~, : 1 ~. J5,lunre.,'(,-'" ..
l\!au.,!~ ;: '1"/ ,.~'?os~? __ lq:~g;,-{. .
Gu¡\(w¡nJ~ru ." ¡_O Et:er? 1:"o)~ ..

e 1;')1 '-1 ., - ""'3, uenca ó , I;,¡~., ~.:-? .l~;:~ ..
roledo 1:11 ::'ilaJ"o lS.~,;." .
Cúrc1oha· : 11 9 Oé~ub·rei8S'3 ..
A¡'¿entir:>l ~~ i'l'lO .~I~rz~g-S8~ ..

:

Burgos , ..~ l, il 9 Al)rU 1-892..-.; ..
Zamora ¡: 8 ·Sépbte. lSSt..
Hucsc~ ; li15 Fe-brcro ::::slfo..
ZIl;'UgOZ(l; ' ~ 113 .,NovJj.r~. :18~3 ..

l?arülj?z : :. .- 1¡28 Ju.~~~ 1~9S:;f .
Sefiona 1,30 Juma 19:01; .

11 '.

Z . i'.r S b 18114 iamora .. ~ I:_,) ep re. ¡J, 1

S.t:govia.., ~· ~ IIl:3 AgoS!?T~at .
Cordoba ,.; ..,.; 11 9 Agos[o,:¡¡;;9'r.,*
\"a]r>nGia !:27.JúniQ lS~¡¡¡; ..
:'oIüdri4 ; [1 [¡ F~])r~ro ',~~~4 ..

![ .
jIad,rid ..:.....; .... :..... '1 5 Febrero .1Q.O-O.,
CUPc,..n"GU' ¡,');} ¡;'.e:~rcl"o ..1S02.:.

r .~ 11- . • ".'
, . 11'>""

Cu~n{:n .- JI 6: OctU:D['~,. 'tUl.,.
Loóroño '~''''''''''''''¡i 5.:-·f¡¡yp-18f'9;.....
..:\]aya .- :! 2. Octl1~r.c:·l Q03..
:\ladl."id < ;118 l'\ov:Qre.,- .1~ü2 ..
Bn¡:gos u ¡iH, A~p~~-<;t 19Q1: .
CUEnca iI1., .-\.Dl'JI.ll-l.Ol::;.-.. ,

:\"."" "a I,'}"'; D; ':1, ~e 19(1'"';'J,alü.:::-. I li.-~: \:....J.t ...• ' .•,:,..u~'jj

Baleares ¡:.2.G, .Jun ;Q', 1[)ü~..-..~
C · .1 b . " 'J .' 1!l'(1'i IQru,o._ a .·:· ··¡I:~ .. unlQ-,-;, ':. ''l;,'''' 1
LogrPlIo >.~.- II2..!. F(:~r;;ro.,)~(}(I ..
Dadajoz ., ; ;..:. '1118 .. Ag9s1o-: ¡p,G~.:.
Earcelona <..~ llS. Feb~rp..Jg-OS,..

.~ A T. 1.j" H .\ L E Z :\

Pt:,EBLO

:.\"Q:.\fERE \' APELLIDOS .
FECB.\ J

I P:1\ O V 1 x.e 1 A 1:' DE'~l\"'\ér~I{E~_TO ,

I . ~ ~ ; :1

, "---------- ""7":.,...,.,..---,,....--,--,---,--,', ¡
1

1 JI·

" , , , , iLJ :.1.." ~ ~. IFmnriscD P;"¡slor C:l1'"O : .._ .•.••.~ ¡Tcruel '_ .•".~ '1rn·d ' ,.~8 D.c)r,..•-:,>,9 ,
',.,;. ·).·~1 l~ -',.''''.,-, . H) .,. . ¡C·,··.. :,1'/' 0..'. ,'.,. '8-·J,h.rr 1.~UO'OÜ.j""".:Z , 1t:Il::¡C , .• , 'fe.1st: .~ ~' :, ~_ .)cjJ,;,J,~e. ~ '," ..
Rnllno Porlero U,J:el : , ··.···liHor-cajode las Torres. ':\\,¡]u :.. ; !;21.:\o\:Ji~·~. ,;Sji.L
Jm(n:\Iiralles :\Iás , : ,::'lIBro dc ..:.\1:!liorc2 Bale:1res Y 5, XovDre. 1SS1..~
Felipe GÓrner. Ch:.ll::orf{) !ib.drid , ~1:ldrJd : ~ .. : ¡Il. ),13.;y6~.1iI0;<~ il
'\ 1 ..1' 1 .,,. ..... rt.:' p,l1"~'t".... . .. I·j)l~'" 'c: ....... ·':,¡·,···, \"1(·-1"" . ' . '. 1;" ü' Ser·)~r"'" -: ~'7"'" ~.-:.l._e .;\'~l) .•n. ....R~~dJ<I·:·· _ _ "':::->1' ....s~~" J~.:1ú ] ~ ~Id¡,a..¡ _ i!.;, _ ·s ']j"-it;.: ': t'-lg'" .
"ntanIO ::mes o nguflz · .: ¡i,ol'l.'eJon ue Anoz :.':Hf!( , llll cp,n:.. 1;;, .
Andrés Benito García ~ , !'0gedo ,Sa.nt:mdcr , ,.'i30 Xo\.:~re. lSJ"S.,
'1 " L' e ] !, ,. d ') V'" 1"11 '1 - D--}) .• ,.-~ ~_: nI"l.ln uzaTO a yO __ .:. I ¡: 3ro~n . e J ta~~o ! :.t¡~~aa.o r ,'.u -.. .. ¡l, J. , l~' :;~.. _:\:~:~ .
S:mlwgo Herrero G(\J1zalez ; ·I'}Iansllla de 1:.Is :'orulas.. Lt::Ja !i 1 "\,:";-os ..o '1.<; 1<1 ..

R ' E' t S' l. '11 . <: " :1 1 T 'h'" 1""-,ornan ·rgue a anz ; : .. " ·lj.~renl as : .,Orla •. , ' ::. 'C •.el''1 '\0./,•
.Jase Rubio G2rcíD IJaen !:Ji'TI ';2¡l. :Ji¡¡¡:zo ~ 18~i.~ ..
}:.",', ,(·~ .. '·l1oE'str l"el·a . ,·'('·,·t· ll · I 1 "'J' l~," "'. :·)!'·}·bl·n·'J'7····r"I.('IS('O \ ,"'" , ~ " ...- - :¡ __H.'; 1.,0 te' .OC.cJll1. ".( n ,-v.- ',L., 1" .
Severo C¡¡riá JIartinez.. : i:Ayora : V2:cnc:ia .. w "1ll ~!a-)'(} 1~~;~.:;: ..
Teodoro .José }Ioreno:Amach>r.. : r~~ " •• ¡!Fre';:rennl de· la Sierra. Badajor. , :: ,'2li ~,l:lt}o', !<i<J.~ ..
S:mtiago Tapi::.s:·:.;si:.n:tín.•. ;,. .- '" · "':~~1Gdr.id _ : :\IauJ'id : ,·1!) pi'c.l5re.' ¡S~3 ..! '!I· -. .... -.- .•.-

1;

1I

J 'r. . J..1 • ' D· ' ~.' II')? Fnero ' ~"g"OSe uracla. uuer.Ias····· ···,..· .. ·,I' ,3ro-ca , /.ara:~or.a. __ :~ -"'" . ",.') .
Juan Carballal Palmeiro : ,¡Lugo ' LllgO~ : :.• .-: ~6 -,JUlii6 '~8~:r;::i"
Horacio Ruiz I:ernánucf.. "..ilY:l1licpeñ.aso __ Jaén .. : i11 Sc,p])l,,;e:,·Jó,5"8 .
Juan Victoriano Lozano Calvo ¡lBurf.-'Ulllos .., Badrtj6z .::., 1'23Nii.áO.. 1,~SC.
Calixfo l\Ioraleda JIartín-Builrago~..•......._.,jHarenci~ Ciudad I{e~1:_~:..: 1251Jio1.)l:·é;:í8gi:l .
Hilario Eidasolo ,\ldamiz·Ech.e\;arria_ ,.i Ibarrangüe-l-úa.., Yiz0:ú:a .• :.,.• ';"",,,,1 9 ·Al!rírlS·S~.:: ....• . . ... I '.'0', -''''.' .-

!
D.

¡ .
1

I
1l,,
¡.
I

I
t

¡
I,
I
¡

I

l'
I

I
I
I'!'REI:-''TA y eI~CO l~SPECTOB.ES.-JEFES DE :l\"F..GO-I CI.:-.DO DE SEGUSDA CL.'.Sr:. wx 7.000 PESETAS I

IID. A!!iceto Puig~~Jlers Ra?eil · I!~~IJ.~].~da ..

"

Rlcardo Gonzalez l.Im co '",.nulld ..
" ~~~~~~:nl 'RF2

0"~:lrr~~u~,azpoIloen"t"'" ,··li~-\r~ca·.Or~d'de la Frontera .
n." .y' 1 ." _ , ~.I¡.'... 1 ., ' ..

I ~~~~;\I~~j~~; ~i~~~i~~.·.·:: .':::.'.::::~:.-;'::;::~:::::::. !i~:::~n··::::::'-:'-'-'-:.:.·.·""",:
1
, 13 lb' 'Y' S [1", .

•• ~" l~O ~_op~z ..cgura ~ ~.I;l.~F'anco]} ..

¡,. :\ICO!:.JS (,HrC¡a l.aI"!'~iscO , ..' i!Tala\'Cra de la Reina .
~¡arcog Quintero CObGs : ICórdoba ..

j
' A¡:lo:üo Eraü.~ )laqu.iyur. .., " " _ ¡:Buenos Aires ..

Cesáreo An.';<1]o ~;}val:1:mel. , ·;., ~'.I¡Frías .
¡, Fr:m¡;isco Lo;'cnzo Ferllandez, , ..I!i.:~!TIora .
i
l

JAOnssc~I~'1~1'~lá~ "~1:11·.ul·'tl·:a·..F·:o..n·t·:··,~··~,~; .. ·· .. · ..······,i,.L-
C
' ir

1
i ¡.... ·d ·•· .., .. •· .. ·

1 • ¡; .' u • ;'"". ",;< ' ••• ··,··~,···.. •.. ·~· ..···i::.. a.ayu , ..
1 ••• : I! •
i :'wna;lO Beneg-asl Ferrera ; : ".'~ i:O]¡v-enza .
i Pablo 'fupias ~.hd¡n ····· .. , ..->.~ i'S:iu.quillo de Cabezas ..I ji

I ~~:míro .Fer!,1ánd.cz ~óm7z· •.. ·,·,······ .. ···'·I!i:\cl¡:neida ~ ..
1eoc!o:lllfO ~\Io.rll!l GarCla ~ iAl';~'lli'ja ..l· Fr,:nc\s~~ Espiu()yrez ..·.; ; : !.:-::órdoha ; .

I
LUIS l;)HIJeZ ;;anchlz·..,· · , :.-vJ.Jencia .- .
Emilio Lbpez·Gu~mán ::Cadalso de los Viurios.

'1
I '. 1I '

I
I?id?,o Huarte ü~res~arazll.. · ,········ ~··1!~uni:llcjas ..
Cc:;areo Pardo. AJ¡rrcQu· ' : :¡Cue·l1ca .

I
' . li .

Primo Poyatos Pube' _ ~ , :IH¡!.Jagord.3. .
I A;;ustin Pérez TQ;nás :.• ; __ ..• ;:~,ruro de Ag¡;;;s ..

I
.Tasé Eer;::u,za Rujz de Zárate.. , jIIA:mUi"!'lO .

I

Eslei~~n B31I.est:::~~s, Moreno ; ~ !?-!a~rid ..
?--ure:¡o Ar,ce lO:¡¡lé:z , · :._,,;Lblerna ' .
E;¡¡i¡iano Ruiz.:;.iQn·toya· .. ···._ ~ ~ ~ i:Ata!tlya. del Ütñuvate .

I . 1

1

1 .'

i S::!vador ::\Iarl::'1 Lo;ncñn _ ~ ~ __ ._.~,,;Coirr ..
I -I'-!:lp:- Jau¡:'l?e .',liralles: · : ¡¡S¡lll!u:.I;:¡rb ..
I :\1:<,'1:1:10 Jm:.cnez Hl:IZ ; ¡iEsp1e1 ..

l.
'. L\;:s :\Iarti;-¡cz Hcrcc , Jilgen ,.;' " ' .

Antonio ~Iorcno )1artínez .:.·, IIFregenal d~..laSie-r"-l"a ..
Fedro Solá Puig _..,_••..óc~•••UPruit •.~.' ;,; ~ .

¡
¡

, !

1
2
;:¡
4
5
6

3
4
;:,
G
7
S
9

10
11
12
n
14
1:>
11',1

17
18

19
20
2J
2~'
<} ,.... '
2:

23
22

17
18
19
20
21

7
S
9

10

11

1',.)

14

1.1
16

24
2:)
'2()
.-.-
.!.I

~3

29

30
31
32
33
34
35

orde!l

!\t:Jllero

.(le

I

!
--'_._-'----" :'''-'----'---~~--------------
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OESER\'ACIO~ESDESTI~O

SER\"lCIOS
E." L." CLASE.

FEJC'RA
DE l};GRESO

E:-; L... CL..SE

I

!
¡
IJ-----------l-------

i Di<:bre. 1931... -l - 1 - :!3 IIProv~n{'~al de :\Iálaga \ ;¡¡
i Dicbre. 1931... .¡ - 1 -:!~ PronnC:lal de Orense I ;¡¡

í Di-cbre. 19:51... .¡ - 1 -~:.t Centrates.-Subsec<;ión primera 1 »
¡ ·Dicbre. 19:n... * - 1 - :!:1 :Puerto de Palma de ?Iallorca.... J>

¡ Dicbrr:'. 1931... .¡ - 1 - :!;¡. IProv!nc!al de Guipúzc?lt;................. :JI

i Dicbre. 1931... 4 - 1 -:B 'provlllCllll de Guadalajar-a................ :»
i ·Dicbre. 1931... 4 - 1- ~;)'IPuert? d.", C!1rt~gen.~: :.;................ »
¡. Dicbre. 1931... 4 - 1 -:!;-\ Centrale~.-~llb~ec,,,lOn prllI.lera......... 1>

12 Julio 1932...... 3 - ti - lS . ,Puerto de \'iog-v....... J)

26 ·:--:ovbre. 1932.. ;j - :! - 4 ICentrales.-Subsección ter-e-era.......... »
4 Febrero 1933.. :! - 11 ---~lj ¡Frontera ·de Serín (Orense).............. »
1 Cktubre 193L 1· - ::: - ':!!J' ¡Provincial de Badajoz ··· · .. 1 »

27 DiC'bre. 1934,.. '1 - 1 - :1 ¡Frontera de Port-Bou.e... »
3 AgOSto 1935... J> - • 5 - 27 ,'prOVincial de ~a ICor~ñi:l ~.......... »

13 Sópbre. 1935·... ¡; - ..¡ - 1í Frontera de A~amont", (HuelVa) ........ ¡· :.>
7 En<!ro 1936:. .. ,,- ¡; -::!::: 'Cons",jo Ejecutivo dio ReforuDs- Agraria ,Con reserva ::t plaza de Sub·

¡. I dírector de la Estar:iólJ f-..:'
. éuaria Central, s¡;gún De'

netos de 4 d~ ~oviembr~

d.: 1!:132 y 21 de Juho ¡j~

1931.

FECHA

DE. l~GRESO

EN' EL CUERPO

,23 Febrero 1910..
:~3 Fi=-brero 1910..
!23 Febrero 1910..

>'i23 Febrero 1910..
',~3 Febrero 1910..
i23 F¡;.brera 1910..
'~3 Febrero 1910..

'123 Febrero 1910..
23 Febrero 1\:JI O.•

:23 Febrero 1910..
:23 Febrero 1910..
'23 Febr.::ro HilO..
23 Feb"rero ISlO..
23 F~br",ro EnO..
"3 Febrero 191iJ..
2.0 Agosto 'Ú15 ...

j) -'.l,I

~ "

Pr{)vincial ete CádiZ .
-::!3 Provindal de Lugo .
~:.!3 ,Frontera de Puigcerdá.. : ..
- :!3 tFr<lntera de Eadajoz .
- :!:1 IPr~\:~nc!sl de Ciuda~ Real j.

• --' '3. PM,n",¡ d< LO!'•••..... , :.. : ¡

I

"1936....
193fl.. ..
1936 .
1930 .
1936 \ Jo)

1936.... M

I

¡Enero
¡Enero
¡Enero
¡Enero
¡Enero
i. Enero

20 .'l..gosto 1915 ..
20 .\&o.sto 1913 .
1-1 JuliQ 1917.. >
S Agosto 1919 .

a .Julío 1920 ..
21 Juli¡;¡192.0 ., ..

i Dícbre. 1931...
7 Dícbre. 1931...
i Dícbre. 1931 ...

·iDicbre. 1931...

4 -'
4
4
4-

-l
4
4
~-

»
j)

"»
»
»

.:1)

lo'

4 - 1 - 23
4 -1 - ~~

-l - ·1 - 23
3-11- 5
3-11- :.
3 - 6- 18
~- tj'-lS

4 - 1 - 23 ¡prov~nc~al de Tarragona..~ ~~ .
-l - 1 - ~:$ !IJrovI.nela! de Huesca ·.. · 1
4 -.' 1 ,-.. :!;;l IFruntera. de.. L~ L1~~a : : ..
4 - 1 -:!::I Centrales.-Sub:.eccIon pnmera." ..
-l: - 1 - 23 IProYinCial de Castellón ·¡*- 1 - :!~. ,Directo.r de .la Estación Pecuaria de I

i Bads).oz ,
1- 23 PrO\'incíal de Zaragoza 1
1 -~:$ PrO\:~nc!al 'de Valla.dolid ,.
1 - ~¡¡ Pro\1TIClal.d.e Tex-uel ..
1 -:!:1 -e'entrales.-.-\gregado!3 ·la Subsección,

1 - 23· iFr~~t~:~ad·~"i)i~é·h~~i;';~~.::::::::::::::::I
1 - 23 IProdncial de Oviedú i

1 - 23 IFrontera de Farga de ~Ioles !
1 - 23 ¡Cent~ales.-.'\.gregado a la Subseccí6n·

, prImera .
!Provincial de Cáceres .

ICe;;f~::~~·:~.~~~~.~~.. ~. ~~,. ~~~~.e.~~.i.~~~
IProyinci¡l1 de Santander .
¡Provincial de Segovia .
¡F¡'úntera de \ ...ilenda de Alcántara ..
IAgregado 2. la Provincial de )'Iadrid,
iCentrales.-.'\.uxílíar en la Subseccióni· segunda : : , .
¡Frontera de Arbó .Salvatierra .
iCent~ales.-Agregadoa la Sub"ección

I
prImera .

Provincial de León .
lro\'incial de Soria ,
¡Provincial de :\.la\'a ·
¡A.gregado a la Provincial de Zaragoza.:
iProvi.ncial de Las P¡,¡lrn:1S .
ISubdlredor de l;.i Estación Pecuari:a
I ·Central " .
:Frontera de Canfranc .
IPro\'incial de Baleares .
!Provincial de Córdoba .
.-\.gregado a la·Pr.ovineial de NaYarr~.

IPro\'indal de Jaen " .
,Puerto de Bilbao , ..

1 3 - 2\1
1 - 1 - 3

i> - » - ~3
:lJ - » - ~3

n-u ....... 23
)) » - 23
,) - Ji -23
)J - .¡l -- 23

» 5 - 2;
» -t - 1i
" - iJ - 23
),) ..) - 23
)} - ..) -:1::1
¡) - » -:!3

21 Julio 1920...... ¡Diebre. 1931...
21 Julio 192ú...... I i Dicbre. 1931"'1:
21 Julio 1920...... .í .Dicbre. 1931...
21 Julio·.1920 _. i Dicpre. 1931... I

121 JUlio 1920 :.. 'Z D~cbr~. 19~1 ... i
;21 Júlio 1920.: : ,Dicbrc:. 19...1...·
I .
!21 Julio 1920 ..
1:21 Julio 1920 ..
i21 Julio 1929 .
,21 Julio 1920 .
I .
I
i21 JuJio .1920...... 1 7 Dkbre. 1931...
::H Jul~o 1920...... i Diebre. 1931...
121 Julio 1920...... i Dietre. 1931...

1

'·¿.1 Julio 1.920 ...... ¡ 7 Diebre. 1931...

15 Julio 1921...... i Diebre. 1931...
i15 Julio. 1921.. .... '1 7 Dicbre. 193L.

¡15 -Julio 1921....... 7 Dicbre. 1931...
!15 Julio 1921.. ¡~b Febrero 1932..

~! 3 .-\'bríl 1924 125 Febrero 1932..
! 3 Abril 1924" 112 Julio 1932 ..
113 Julio 1925 12 Julio 1932 ..
I •

I !18 Julio 1925 \1 Octubre 1934..
~I 5 :.Iayo.1926 127 Dicbre. 193~...
l. I
¡ 5 :\1ayo 1926...... 3 Agosto 1935 .
I ~ )Iayo 1926...... 13 Sepbre. 1935 .
I 5 :i\Iayo 192ft..... í Enero 1936 .
. 5 Mayo 1926...... 7 Enero 1936 ..
i13 Dicbre. 1928... ¡Enero 1936 .
i18 Dicbre. 1928"'11 7 Enero 1936.. ,.

118. Dícbre. 1928... ¡Enero 1936 ..
118 Dicbre, 1928... í Enero 1936 ..
118 Dicbre. 1928 : ¡Enero 1936 .
\18 D~ebre. 19~8 1 ¡Enero 1936 ..
118 Diebre. 19_3...·¡ í Enero 1936 ·.
t11 .~Ii.U':Zo 1932.... 1 i Enero 193e ..



10 AbriL1936' Gaceta de ~Iadrid>-Xúm. 10,-------- ._._- ._-_... -_._-_.

XmIERE y APELLIDOS

SATURALEZ.-\
FECHA

PRO\'I~Cl.""PUEBLO

Fernando GuUo Sendrós !ICórdoba .
Teó.;en-:s Diaz Dominguez.. 1 Palencia ..
S· ,,, e '1~" 'I""a Pu- lU 11»..... ~,J'l.~ ~. "- j. , .l •••••••••••••••••••••••• _ •••• +.. .
Fnltl(;io;Cd Soto Je Lsa il1fadrid .

11

Alfredo Delgado Calvete 1Villar de Arnedo ..
BIas :Jlarlínez Inda : Falces .

Eliseo F~rnimdez UZ,qUiza \BeloradO ..

Félix Gil Fortún ¡IDaroca .
Octayio Salas SiJlnón '''¡iSamper de !Calanda ..

Jesús Salvador Yillarig Ginés iiJosa .
Benito Delgado Jorro !¡Loranca lid Campo .

Luis Durbán Alegre IICamarillas .
_-\ntonio Bautista Ferrer o I,IMadrid ..
'. . '1 l' :P' I '1."n,onlO " o lnero ' erez I¡AVl a ..
~'\ndrt:; Anlador Rodado ,A1badalejo ..

--------"-------ii ii
YEIXTICrxco rxsPECTORES.-JEFES DE 1'.'EGOCLWo;1 I 1\

DE TERCEIU CuSE, COX 13.000 PESET."S 11 I
D. Juliún Crl1Z Marin !;~Iadrid :Jladrid 0 ,112 Febrero 1909,.

::'Iiguel Bezares Sillero i::.'.ledrano Lügroño 1: 5 Okbre. 1884...

\

1: !i
TeodGl:niro Yalentin Lajo : iZaratán Valladolid !!30 Julio 1904.. ..

I . l'
And,ré::; Sal.vado ~abello I:A~tol ~?groño ¡ili ~.!ayo 1899 .
Po.blO CastllloCanada !iClUuad Real.. CIudad ReaL I: 6 !.lurzo 1908 !

o-\rsenio de Gr::u:i::l ~.lira '!Santa Cruz de :\ludeJa. ,Ciudad Heal · ·1,l4 Agosto H1ú3...,
Roberto Roca Soh:r iAnglé.:i ' Gerona ,:29 Julio 190L, ¡
.Pedro BeLnchón \';,l.lera IOlivares de Júcar Cuenca li29 Dicbre. 190';' :
Santos OVl'j(;to ddAgua····· ··· ILeón León ·f6 Agosto 190ti ¡
Francis~o Pérez y~lez~.; o I:Hl;leh:a H~elva [;27 :.\'ovbre. 1908.. !
Gumersmdo AparlClo ::ianchez ¡jHmoJosa del Duque..... Cordoba ,lB Enero 1-396..•• i

11 '1
~~aStián Miranda E~t~enas !I~ó.rdob.a ~órdob.a 1 S ~~li.O 19Ú9~ 1

Juan Terradez Rodl'lguez ,\ alenC13 \ álenCla 0 1 1 ~m;bre. HI13.• 1
Rafael Diaz :\Iontilla Córdoba Córdoba 118 Junio 19U8 .

Logroño 118 )'IayO 1909 '..
Navarra ¡ 3 Febrero 1910~

Burgos [14 Junio 1907 .

Zaragoza 126 ~[arzo 1909 1

Teruel 11 5 ~Iarzo 1906.•..

Teruel ..1:

1

2 Junio 1910 :.
/Cuenca . 5 :\layo 1903 .

Teru~l i 2 ~Iayo 1905 .
),[adnd 20 Octubre 1910••
Avila _ i10 Junio 1905 .
Ciudad Real 123 Febrero 1895~

.1
!

D. Luis Garcia de BIas Sa11tiago La Coruña i21 Dicbre. 1886.•.

Córdoba ¡3D :.\'ovbre. 1>899•.
Palencia [2';' Enero 1891..;.

i JI

:'ladrid " 'll }larzQ 1899 .

1
.2

3

4
5
6

22
~3

2.+
25

li

,
S
9

10
11

13
14

20
21

12

: 1

'Drd(-n

:\Iadrid, :2S de )'Iarzo de 1936.-E1 Director general. :\lanuel A:lvarez Ugena.
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Jl

.l)

11

Jl

)l

.ll

II

»
»
»
»

OBSER\".-\.CIO~ES

l'

J)

11

DESTI~O

/

4.)

2 - 20

2 - 16
:l - 12
.)

3 - 10 - 19
:3 - lU - 19
:3 - 10 - 1~

3 - 10 - Hl
:3 - lU - 19
2 - ti - 15

2 - 6 - 15
2 - ti - 15
2 () - 15
1 - 11 - 2&

J)

)

S E R \. 1 CI O S
, E~ L.;' CL.'I.$E

.!.jlQ~ ~Ie;"~ Olas ¡
------¡-------------~

I

3 - 10 - "Ipu",o d, ~l,hg"' ..
3 - lU - Hl ¡Instituto Lle Rt'túrma .-\.graria" Articulo 49 del Decreto dQ

i 1." de Dicia"rlbre de 193:::.
3 - 10 - 19 :Centra!es.-_-\gregado a la Subsección

I primera ..
iProvincial de Vizcava ..
¡Puerto de Valencia · ..
.Frontera de F~entes de Oñora ..
¡Frontera dE' Benasque ; 1
lP.rovinci21 de .'.Iurcia ¡
IDirector de la Estación Pecuaria de i

! León 1

') G - 15 [Provincial de Granada ¡
2 - ti - 15 :Director de la Estació,n Pecuaria de I

! Córdoba \
2 - 6 - 15 i Subdirector de la Estación 'Pecuaria

: de Cordoba ..
2 - 6 - 15 !Agregado a la Provincial de Valencia.
2 - (j - 15 [Subdirector de l:l Estación Peeuaria

! de León .
2 - fj - 15 !provincial de Burgos 1
2 - ti - 15 ¡Director de la Estación Pecuaria de I

i Lugo .. ·..·.......... · .. · ...... ·.. ······ ...... ·1
2 - 6 - 15 :Director de la Estación Pecuaria de

I Oyiedo ..
2 - 6 - 15 ¡prOVinCial de Almeria .

2 - 6 - 1~ .\~·:~a.~~ .. ~.:~.~.~~~~~~.~~~.l .. ~~..~.~~:~~~
2 - 6 - 15 ¡Provincial de Alícante ..
2 ti - 1[1 ¡Director de la Estación Pecuaria de

! ~Iurcia .
¡Provincial de Toledo .
¡Puerto de ,cádiz ..
¡Puerto de Tarrugool! .
¡Xegociado de Enlace con Sanidad .

I
I
1

1

Articulo 41 del Reglamento
de i de Septiembre de 1918.

IIdern.
¡Idem.
¡l~ellJ.
iluem.

lS3:!....
1!:l::l:!.... : )j

1932 ..
193:2 .

FE~HA

DE I:s'GHESO

E..'\: L-\. CL\S.E.

11 }larzo
11 :;1arzo
11 0\la1'2O
11 ~ht.rZlJ

1932 .
1932 ..
1932 ..
19J2 .

FECH.-\.

DE ¡:"GRESO

L'> El. CI,;ERPO

11 01arzo 1932.... 11 '.[nrzo 1932....

11 :\brzo 1932.... 11 ~.r::lrzo 1932 .
lI\brzo l~~t!.... ll\brzú 192:! .

15 Julio 1933...... 15 Julio 1933......

15 J(¡lio 1933. 15 Julio 1933 ..
15 Julio 1933.. 15 Julio 1933 .

15 Julio 1933...... 15 Julio 1933 .
15 Julio 1933 15 Julio 1933 .

15 Julio 1933 15 Julio 1933 .

15 Julio 1933 15 Julio 1933 .
15 Julio 1933 115 Julio 1933 ..

15 Julio 1933 15 Julio 1933 .
15 Julio 19::13 15 Julio 19n ..

15 Julio 1933

1

15 Julio 1933.. ..
15 Julio 1933...... 15 Julío B33.. ..
15 Julio 1933 15 Julio 1933 ..
11 ~l'm 1932 111 'la,," 1932 ..

11 ~larzo 1932.... 11 }larzo 1932....

11 :\larzo
11 ::\1arzo
11 ::\larzo
11 ~iaI'zo

1.', Julio 19:~~L. 15 Julio 1933 .
15 JuJío 1!,133 15 Julio 19:13 ..

'Ilj :\br-zo 19:~:! 11 :'Iarzo 1932 ..
II .',íarzo 1932 ,11 },!:1rzo 1i13~ .
Ji ·:L¡r10 Ul:j:! :11 ~\íarzo 1~3:L ..
11 ~larzo 1932 ' 11 ..\larzo 1932 .

',' 11 ,\larzo 1!l:i2.... 11 :\farzo nl:t! ..
'15 Julio 19:;:-1.. ..... 1:) Julio 193:L. ..

-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECaON GENERAL DE AGRICULTURA, MONTES Y GANADERIA

CLASIFICACIÓN DE PARTIDOS VETERINARIOS DE LA PROVI~CU. DE ALIC.-\:\"TE

C.""-PITALlDA..D AYUNTA-.\1IE..'nos N'Ú~lERO
TOTAL "'ETEr DE:'\ü.~llNAClON

stMERO DB
DEL P.\RTlDO DEL MISMO

HA.BIT.-\.,,·1'ES DEI. PARTIDO RL'>;•.t.RIOS DEL P.a.RTIDO

1 Alicante .................... 1.\Jksnte ....., ................ í~.474 I 72.474 8 'Esc::;J::,fón.
2 San Juan de' .\lk:urte... ¡San Juan de Alicante... 2.910 I 2.910 1 IUnico:.. ~luchamiel ................. ¡:.\luchamiel ................. 3.31i I 3.317 1 ¡Unico.....

4 . CampeUó ,Campell¿' .................. 3.144 I I

........ '" ....... i Aguas de Busot............ 1.03l:; .í 4.182 1 jUnicu )' agregad",; .

5 •San Vicente riel Ras-!

IUni~o. .
pcig........................ 1San Vicente d·t:J Ras-

4.807I peig......................... 4.807 1
6 Agost ........................ Agost ......................... -) ,..,""'=- ") ..... - 1 IUni.co._.II';'¡ _. II:J

'7 Ale_oy ........................ IA.1c_oy .... , ................ :.... 39.002 39.00::! 4 Escalafc.n.
8 Baneres .................... Bane-res .................... 3.743 3,743 1 Unico. .

\Callosa de Ensarriá..... 4.227

~9 Callosa de Ensarriá..... ' Bolulla ...................... 741 6.508 1 Unico )' agegad()5.
(Tárbena ................... ; l.SJO

10 .ljt~a ........................ ¡Altea ........................ .5.797 t 5.797 1 Unic~f,niman"lI ............... 881 ;Eenifato ..................... 282
11 Benimanteíl ............... Beniarda ................... 564

~
3.005 1 Mancomunado.

Guadalest .................. 462
Confrides· ................... 816

,La Nuncia.................. 2.548 112 La Nuncia ....... H ........ ¡PoloP ....... ;................ 1.569
1

5.248 1 Uni-co y 8@-.eg!l.I1,~
Alfax. de Pi. ............... 1.131

13 Beni~a l~en~~a ....................... 6.025·
f 6.697 1 Unico y .agregado•.:, ...................... ::SenlJa . 671

14 Calpe ., ...................... ,Calpe .::~:::......::::..::.:::: ..:: 2.672 .1 2.672 1 Unk9· .. .
Castell de .Castell......... 1.25.8 ,

\FaCheca .................... 283

~
15 Castell de Castell ~amorca ................... 248 2.330 1 ~Iancomunado.......... ¡cuatreton deta ............ -1,80

Tollos ............. ~ ......... 210
,Balones ..................... 351
{cocentaina ................ 8.306

I
16 'CiJcentaina ................ Alq~eria de Azanar...... I 383 8.804 1 Dnico y agregados.

Benl1lup .................... 115
\)'luro',de Mco~·..... ....... 3.88G

IUni'Q1; ~Iuro de :\lCO)' Planes ....................... '1.632
í.077 1 agregados•.. . ........... 'Alcocer de Planes....... 3-13 Y

I·\Jgres ........................ i 1.216
. . \Eemarres .................. I 2.057

J

I
18 Ecnlarres .................. Lorcha ..................... I 1.408 4.067 1 iUD.ico y a,gregado5.

IGay~nes .............. · .. ···1 602
\Bemlloba ................... 1.163

lBcnillnb. ~~~¡;:';;~i.:.: :::::..::::::::I 550
19 300 3.653 1 !tIancomunaqo.·· .. · .............. /Benasau ...................... 511

·IE"'lalÓn.

- Alcolecha .... : ........... :.. 844-
. :\li11ena ..................... 1 284

I20 DenIa ........................ ¡Denia ·............ ;:.......... 1 13.286 1 13.286 3
21 Ond:¡r:¡l. y Pfll:nis IOndara y Pamls.......... I 2.:345

~ 3.166 I 1 Iunico y :a¡gregados.. .. ........ ':\r fl . 321/_ Ira OI' ..: .................. ,
'l,) \"ergd \Setla y :.\hnarrosl:l......... ' 516

~........................ \" 1 I
2.129 2.645

I 1 ¡Unico y agregados.( erge .......................
Pedreauer \Pedreguer .................. I ·L894

::..\Iancomunadd.23 l 5.831

1

1
24

eo .................. (Beniarbei~ ................. ¡ 937 \
23

Gata de Gorgos........... !Gata de Cargos........... ¡ 4.290 I 4.290 1 ¡Unico.
Teulada ..................... ITeulada ..................... , 3.04i . 3.047 1 1 I Unico.

26 Jalón
\Ja~ón ........................ ! 2.392

............·...... ~ ..... ¡Lllb~r ........................ : i'47 4.205 1 Uni<.::o y agregados.
Alcalah ..................... 1 1.06'6

2]' Táve&' . '. \Já"'ea ...... , ..~ .. ;............ .5.822 7.820. 1 Unico agregsdos,.~ .. .~ .. ,····... ·!···.... • ........ ·(EenHacheU ......... ;...... I 1.798 Y
2~ Dolores· ..................... [Dolores ..................... 1 3.547 3.547' 1 Marl.comunado.



¡lEL PARTlIlO

,:'\fancomnn::do.

:Esca]úf:';n.
:Escalaf()l1.
iUnico.

Il~F1iC!J y ugr~gado.
iE~calafún.

IVnico.
iUnico.

1l'I1il"o y ngre;:w¡)o.

¡En iea.
Escalafón. '.

Un ico y ngreA:J.do.
Unieo.. .."

\. < ...

1

L:I1ICO y ap;l'egurio.

,Unico y ::If(!·c.gl1t!o.

IVn;~o y ugl·egudo.

1

'Cl1kO.

Li1i~o y ~gre~ado.

IUni~o y n¡.;rcp;ado.
I.
;E:-;cbl:;¡!'ón.

Irnico .y 'l"~C-;'l,IU[. -' ,~. ;~, ': .

·L '!lec y "';"""'l("'Sll" .' - ...~--.-,. "J ..

! .' n1('0.

!~\[an('Qll:un:l do.

¡"(nieo.

11' .
:\;iHCO y

I
!I;nico.

I
["nieo.

i~11ico y

lUni~o :r o~re.>:rl!]os. ,
1

¡l;nico y :lgreg:Hl0.
;

iUnico 'y ogreg,llfo.
¡ 1 ... Un¡co.
'1' .
¡,-,filCO.

IUnico y ngreg::üos.

IEscUll.lfón. '.
·¡Esca!arÓ!1.

I:\Iancomo nl1c],o.
I

2

1

4
3

1

1

1
1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

3
1

1
1

1

1

1

1

1

1

.)

~~

1

1

2
1
1

1

1
4

1

1

1

4.130

9.505

6.207

~l.~OO

4.327
3.032

3:S9i

9A95
2.300
7.5~8

6.346

2.943

4.936

9.365

3.249
4.025

3.537

8.9i4
4.9.;8

3.598

1.Hi7

10.031
n.2f¡S
5.:>13

17:250

3G.994
1:¿.U7

:3.223

3.39.1
:38.702

3.866

. 3.102

3.492

~EL P:\l-TIlíO

CAPITALIDAD i. 1A YU :\T.-\:\l! E:\TOS 1 :L MEllO Tor....l.

. 1 DE lo.·, P\RTIDO'.. 1 HAlII':',\:~TES I "'~, ¡
-----~-I!----.:.......--~! .~ ¡. !

. \'0' 1ti' 11 t ......•...••.••••••• \ 3.90-1 I 3.90-,' :. 1 a ca :. >:1 rra
I ( '\'II"O-'ldl" ".-,·:\9 II ,\ 1.. '() 1" • . .. " •••• ••••••• o v 9 49-
i' 1, riHJI •··•• .. ···::··,.. ·(.-\-ir::nrL--r :.. ',:¿IS) • 1

ICuno' d" S'" lCl!los3 dc Segura........ 9.i"i'l5 I
l
' ~a e t.ra· ·.. lRafal :.;::.:;~.:.... J,130 \ 10.916

1 Cox . . '1· Cox 2.{jS9 I 3.892
I '" Gn:nj:¡. (le HOCUfDOr3..... 1.203 í
JI' C¡¡tnll : \Catrnl ;...................... 3.249 1
.Guardw:!l:al' del Segura. IGtlnrG~;l:m eld Segura.. 4.U25

1 . . ~·\Bojü1c"· .: : .. :: : . 3.5~2 !
IRojales FOimenlcra del Segura. 1.50-i
I . Ir' ., f 1',1;:1 ,I . ·.,erllJO :11·................... v.

IElche ¡melle :. 36.994 I
! Cre\'illentc iCn~"menlc "........ 1:!.1<i i

óDanl Xtfha................ 1.099 1
D . X "a. 'D¡':vu yiej~l.................. 319
~)n • ue, ,Pu~~bin de HUI:llflna...... 2lH

. ¡San Fuigen\".io. 1.231
Santá Poh:. ¡Santa Puja............. 4.1:30 I

1.'.71' }".. . ·íJi':ona .. \),.
JlJona :iJusot. :·.:................ . 8S;1

;Torremanzunas 1.201
[C1stn!la ·· .. ·· .. · ; iCastalla 4.327 I
I O· '1 '1 . ·~.032I nJ ·Gnil ;;............... u

I
lb! . jIbi 4.!32 I

............................ iTihi '" 1.:)01 \
:\ionú'''ar ····· .. · .. ·· ..···I:'I:onóvar .;.................. 10.031 I¡El~a IElda "........................ 13.2(13

11'ét rel ;. !Petrcl oo.. 5.313
I (1)" O 748:i(i ¡'PinoS{¡' . mas ····1
I

l
·..·.. ···..·.. ·· ..·.. ·jL:l :\l;:;!.lcña I 1.649 ~

¡";-ovelda ¡XOVClcla ¡ 9.·195 I
. La. Romana La HCr~lal1a '1 2.300

'·¡A'spe- iAt'pe J.;,¡;)lS
, '., T' d 1 ~. ., 319 I

f.lonrJón d 1 S X· . )"Ol1fH!n 'e.' as". ¡e:'es.¡ ':"~~¡") 1. e a Ic,cs'¡Hondun de los frallcs. u "

Monfortc del 'Cid ::\Ion rorle riel :Cid.. 3.39.) I
Oi"i'Ill.lela !Orih~lcla :............... 38.1C2
Redov:'1 IRedóván 2.91j I
•. • u 1 ···• · iBeníerri .:.................. 951 \
BcncjúlJr IBcl.cjúZü.r................... 3.102 1
. . )·-p; ~1o·0 ') J:;8 (Bigaslro ,"' ,.. .. .. ."

· .. ·· ......······ .. · ..hlc::n·¡lia :.................. 1.034
Torrevil>ja ITorrc'deja :....... 8.850 I 10.3G6

." '. - ··· .. · .. · .... ··.... 'San jIig~:c1 de Salmas... I 1.:>16 1
I p \Pc"'o l' 5.;)ü"i

l
ego ('. ;"' 1':" .p.......... S.'í~~

. :"esu )130 .orna ¡ v

~
'orha ,................. 1.426

I
. ::'l.Ini.la :................... 74"i J

'. , Bcnichemh1a i6;',· f
O b jPar.cent ~)GG l'r a ·R.-,r~' S,,,,,.,, 'l'o~mo" 1 "1')

1 ... (.... 1'...11, ~.~1,"J, ..1. ~.... .~: .-

,
. - .. '¡Sal! de Laglf~~rL.......... l.Ü(i;-1

(.e-en~dol~jg . 70::!'
·Bclllmell 4;:'3
'-Vnll de Gallinera......... 2.GiS ~

Vall de GallineI·a........ :.Vull de Ebo................ SS~·
VaU de Alcalá............. ;\71

Villojoyosa IViUajo-J-"{)sa 8.974,1
D • 'Bcnidorm 3.226 ~
~enldorrl1 , .. i·1:¡·nn"r'lt . 1 -32. . • ,.H. .1.

. \H~llét¡ 2.553 1
Relléu íSelIa :................ 1.;')21

. ' ,Orchcta 8~-;2

Vi1leña ;...•. : :I\"illrna .:.................... 17.250 I
. . . (S<lX . ••..•••. 4.::67 ¡.

Sax ...... ·.... ·.. ·.. · ...... · .. íS..,FI1DS 1 -16
';:" •• L. .. I .a

. . 'l::e~eJ~IIT:a I 2.2·1:> 1
EencJama C::r¡aúa . . Di7 )

·C~:mpo eJe jIirra.......... G7i i
Biar Bi:u' .. 3.ii¡;R I'l' . ., "Pl~li.Ú'2.Ujla ••.•. 1.1.°,[1 l,
Pcna:gulJa · ·.T 'f""l' "'11 .'"., Av " \'.ID_DI •. II. c)

I •

59

67
¡¡S

63

6-1
t;1 '

= .....

29
3¡}

31

22

33
:H

3;;

36
'Ji

38

39

40

41
42

43

4..
:..... 45

,4G

47
48
49:;(J ;.

;') 1

,. ~2
53

..,~~ . '.

[,;)

56

5i

58

: - ..• ¡

" -.. 'no .

61
62.

-G - t '1 , .. r'" ,,., 10....' liJ'· ~b '1 1{\<).!"" A ,. P" 4(\-,:lace.a ce ..~2UIHl·.-. 1.'Il.Im. :':t:r ,~...... PI. ~1<m '. nexo UJ.11CQ.-L agma, ~J!)
~·."::::"'''''''''l'_,,*,_-....~t..- --.',.......-- ......, ~.•- __~,_~-..+~ ~___ _ . ~~- • __.:-~ ' .•••_. __- . .,4 ,

.-.-... " '1' ~.o .• - o ••••••

YETE- ¡ DE.:.'\o:.Il:"AUO);

Rl~!l.RlOS I
I,
iL"n iCG.

. ?I~a.d1,'ipr' 31. tlc. ~l;lrzo de 193G'-;-:-Fl Director general, ~bDuel Alvarez C~ma.
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4625

JC-357

tal', sin instrucción y sin antecedentes
penales, dO'l1iciliado últir:namente -::n di.
("ho pueblo de lrún, y cu;yo actualp3
[,:ldero se ignora; comparecerá, dentro
del término de diez días, en el Juzgndo
tle ínstrucüón >de Durango con el 'fin
tle ser reducido a prisión, según lo
acordado en causa número 4 de 193ti
pOI' d delito df: hurto: apc-rübiendole
(¡ue, de no comparecer, será ded~rado

rebelde y le parará el jJerjuí'cio a que
haY:l lugar.

459G
2.461

RIGS BOCHAC.\, lldefonso; n;¡tur;,il
de Bal'(~elona, de estado casado, de ·pro-

_tesión industrial. de cuarenta. y CuatrO
ailOS de edad, hijo de Antonio y de
Concepción, domiciliado últimamente en
la Carretera de la Bordeta, número 6l.
f:ibrlca, de Barcelona; procesado en
("aw;a número ;¡í de 1935 por el delito
de estafa, seguida en t::I Juzga-do de ins
trucción número 13. de Barcelona; com·
parecerá ante el mismo, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse en
))l'isión, como comprendido en. el núme·
ro primero del articulo 8:~5 de la ley de
Enjuiciamiento cl'imin31; bajo ap~rcibi

miento. si no lo yerifiea, de ser decla·
rada rebelde.

4582
2.462

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, :\iarcial;
de treinta años, soltero, actor cómico,
bijo de Ernesto y C3rmen, n<ltural de
Valladolid, y (;uyo último domicilio lo
tU\'O en la mi'ima capital, Ca.rretera de
Segovia, nÜJr:ero 101, ignorándose su
actual parad;;:ro; comparecerá dentro
del té¡'mino de diez dias. siguientes a
lLl inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, ante el Juzgado de
i~lstn.tcciÓn de Arenas de San Peclro al
objeto de constituirse en prisión, que
le ba sido decretada por la Superiori.
dad en la causa que se le siguió. nume
mero 143 de 193:>. sobre abusos desho·
nestos; bajo apcl'6bimiento de que, si
no cDmparece. será dedarad:l su rebel
dia y le pun1rán lo!> demás perj!Jicios
D. qlllt" hubie¡'e lug;¡r con arreglo ~t de
r-echo.

2.46~

RCIZ ::\IEDRA?\ü, Leoncio Benigno;
d'!: vein tiséi:s m'1os de edad, hijo de Bc
nigno y :\l:lria. soltero. l1utur¡l1 y \'Cl'i

111) ele Hurgos. c¡¡lle d¡: Santa Clara, nú
met'O 9, de profesi0n tipú;;rafo, cuyo
a.:tual paradero se desconoce; pro~'e

sudo en la causa número 11:¿ de 1935,
sob!'e hurto; comparecen'!, (·n el térmi
no de quin!l) ,¡Jiu anlt; el JU7.gado úe
instruc('Íón de Jlirancla de E!Jro, ":UlllO

comprendido en d número p:'imei"'o del
:oJ.I,tÍl'ul0 s:~:) de la le" de Enjuiciamien
to cri ruinal; apereihi"(io que, de TIa COJll

parecer, será declarado rebe]d~.

-1612

2.4G4

SA); GIL LaRCA, Alej¡)nuro; agente
o r€-presentante de la Compañia asegu
radora La E:strclla, domiciliado últiroa
mente en :'Ilálaga. calle de \'cndeja. nú
mero ~; prucesado por -el delito de es·
t:.lra en CaU"a numero ~ de 193(;; ~-om

pareceí-á, en termino de diez dias, snte
tst€. Jt!zSado ti{:- Archidona.

4
)

ul"

2.4IL

SAXTI~ SAX PEDRO, José; de treil1
ta años de edad, hijo de Ecequiel y Es
.lll.:1'<.I:ll.a, soltero, jornaleru. natUl';.d y
domiciliado últimamente en Corullón;
procesado en causa que se tramita cOn
et número 126 de 1935, por falsedad;
comparecerá ant-e este" Juzgado de \'i
llLl f ranc.a del Bierzo, en' termino de diez
dia.s a se.. inuagado y constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en di
cha causa; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, será declarado rebelde
y lc para¡'á el perjuieio a que hubiere
l~lgar en derec:ho.

2.466

TORTOSA ,TDIEXEZ. Pedro; natural
de El Palmar C\-brci2.), de estado ca
sude, de pl"Ofesión albañiJ, de treinta
y ocho años de edad, hijo de Fernando
y .eJe Carmen, dümiciliado últimamente
I;;n Barcelona, Pasaje d-e Córcega, le
tra .1; procesado en causa número 375
de 1931 por el delito de hurio, seguida
en el Juzgado de instrucción número lO,
de Bareelona; comparecera ante el mis
mo, dentro del término de diez días, pa
ra constituirse en prisión, como com·
prendido en el número primcro del ar
tÍt'ulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento, si no lo
verifica, 'de ser declarado rebelde.

4581
2.467

YE::-':ERIXI REClO, Eloísa; domicilin
da ú1tima-men te en Larache, calle de la
Estaeión del Puerto; comparecerá, en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Santo Do
mingo, de :'ló!uga, para reducirse en
prisión, para que cumpla doscientos un
días de cárcel. en sustitución de la mul
ta quC' le fué impuesta por la Junta
administrativa en expediente núm. 424
de 193:>, sobre defradación a la Henta
de Aduanas; bajo apercibimiento que,
~lc no verificarlo. será declarada re
bdde.

4611

JURISDICCION DE MARINA

EL FERROL

D:m Jo¡;é Rodríguez Ollero. Capitán
de l;¡!:m teria de ':\larina, Juez instruc
tor permanente, con destino en el
(irupo de las fuerzas de su Cuerpo, en
~s1:i Base ?\aYal príncipal.

H¡1g0 saber: Que acreditado en for
ma legal el extr:wio de ]a cartilla na
.... a·' (l~l inscrito de la Armada, licen
dado Eduardo J. Rodriguez Abal. que
d1 nulo y sin ningún valor dicho do
cumento, incurriendo en responsahi
lidall J3persona que lo posea y no
h¡lga entrega del mismo.

El Ferrol, 2í de :\Iarzo de 1936.-
El J ucz instructor, José Rodríguez,

.DI-4:')

JURADOS MIXTOS DE :\lADRID

Don José de Valcárcel y Chico de
Guzmán, :Magistrado Presid'ente de esta
Agrupación ile Jurados mixtos de con
fiterías.

Por el presente hago saber: Que en

los autos que por despido se siguen en
este Jurado mixto (Sección Ú'e Confite
rías), a instancia del obrero Santhlgo
Dunin Lúpez, contra el patrono José
Hortelano. recavó sentencia CO~1 feó;:!
23 de Diciembre de 1935, cuyo encabe
zamiento y parte disposi tiva son dd
tenor Hter;l] siguiente:

"En la villa de .\ladrid a 23 de Di
ciembre de 1935; el Sr. D. Fei"l~ar;dl)

Duque Samp;1Yo, Yicepresidente en
funciones de Presidente ,del J urauo
mixto de Industrias de la Ali..'TIcn ta
ción. (Confiterías), constituido en T¡-i
bunal,. sin asistenei;: de la Ponencia de
juicios, -en virlud de esta, suspendida
por Decreto de 13 de Diciembre de
1934, habiendo visto los ~rece.deJlkS

autos seguidos entr-e p;¡rte:s: de la una
v como demandante, Sa.ntiago Dw"ún
López, de yein litrés <:iios. ~e. edad, de
estado soltero y con tlomlcl1lO en :.\l¡¡
drid, caile de 'Rafael Calvo; y de la
otra :r como demandado, el patr()}w
de confitcrias y pastelerías D. Jusé
Hortelano, con domicilio y estableci
miento abierto asimismo en :\Iadrid.
calle de .'\lcalá, 14G, en rec!amuciún
sobre despido,

Fallo que debo condenar y condeno
a D. .rosé Hortelano a que readmita :l
su ser.... icio 'en el trabajo, categoría y
sueldo que le corres>ponden al obrero
demandante Santiago Durán López, y
le abone los jornales correspondient~s

a veinticuatro días, que ascienden a
60 pesetas, a no ser que el obrero es
tuviese ya colocado, en ';uyo caso los
citados Jornales se contarán solamen
te basta que la colocación hubie1"e te~
nído lugar; y en caso de no estar co
locado el obrero ~. opta:se el patrono
por no readmitirle, le abonará,_ ademús
de dichos jornales, la "antldad de
37 pcsetas ;i0 c,éntimos, importe de
quince días de jornpl.. en concepto de
indl'rnnizaci61l; nGüÍlquesc {'sta S(':1
ten-eia e jnstrúrase a las partes de que
en 'el plazo de diez dias pueden rect;
rri1' contra la misma para ante el TI'l
bunal Central de Trabajo, presentando
en h\ Se<:retaria ,de este Jurado el co
rrespondiente esc\ito recurso, :;lCompa
ñado de copia sunple del mlsmo, y
previniendo al demandado de que. en
caso de usarse por él de ta~ de~echo,
habrá de -nresenta.r al propIO t;empo
de dicho e'scri!o resguarclo¡¡creditali
\'0 de haber in:~resado a disposic.ión
del Sr. Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social, en el Banco Hispano Ame
ricano, de esta capital, y en la cuenta
que '(':ste Jurado mixt? tiene abierta ,3
nombre de Jurado :\hxto de Industna
de la Alimentación (Agrupación sex
ta), la suma de 97,50 ,pesetas, que es
el imuorle total de la e'anUdad a qne
se le -('ondeua.

Asi por -esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y l1rmo.-Fernando
Duque." ' .

y para que sir~'a d~ .genera~ conOC!
miento y de notificaClOn tn forma al
de.mandado D. José Hortel:1no. en vir
tud a ser desconocido su actual domi
cilio ~. paradero, se expíde el pr~~

sen le.
Dado en ~Iadrid a 2 de Ahril de 1936.

El i\:Ingistrado-Presidente, José de \'at
cárcel.

Sucesores de Rivadeneyru, S. A.
P:aseo de San Yicente, 28.


